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Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trim estre. 3 ,0 0  ptas.
Extranjero: id e m ...............    10,00 —
Ultramar: idem.................................  15,00 —

Nùmero su elto .................................  0 ,50  —

Rdminìsfración y suscripción.

Calle M  kraDicQti), d i ì e  ì, l a i p r e n l a  l l i ia ie ìp a l .

La correspondencia se dirigirá al S r . Secre* 

tarìo del Excm o. Ayuntamiento.

S E  P U B E T O A .  E O S  E T J P Í E S

N |] I I A R  ■ O

Ayuntamiento: Actas de la sesiones ordinaria y extraordinaria 
de la Comisión mimícipal Permanente del día 27 dfe julio de 1927. 
Distribución de fondos del Interior y del Ensanche para el mes de 
agosto.

A i.caldía P residencia: Decreto encargándose interinamente 
del despacho de la Alcaldía el primer Teniente Alcalde.

Secretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresan.—Otro de expo.sÍción del plano para la reforma de 
alineaciimes de la calle de Peligros; suspendiendo el concurso 
anunciado de adquisición de doce camiones automóviles para el 
Servicio de Limpiezas; exposición del proyecto de ampliación a 35 
metros del ancho de la Avenida de Eduardo Dato, y del proyecto 
de reforma interior para formación de una plaza en la confluencia 
de las calles de Atocha y Carretas.—Pliegos decondiciones para 
contratar el suministro de cal, yeso y cemento con destino a los 
diferentes servicios municipales del Interior, Ensanche y Extra­
rradio; para contratar el suministro de harinas a la Institución 
municipal de Puericultura, y para contratar el suministro de pie­
dra partida necesaria al Ramo de Vías publicas.—Concursos para 
la provisión de la plaza de Capataz mayor de la Brigada de Obre­
ros Bomberos, y adquisición de mobiliario y material para las 
Escuelas públicas de esta C orte.—Subastas pendientes de cele­
bración. — Rectificación al Escalafón del personal del Cuerpo 
facultat vo de la.Beneficencia Municipal.—Estadística de morta­
lidad y natalidad ocurridas en Madrid durante el mes de junio 
de 1927.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedi­
das a las Sacramentales.-Licencias expedidas por los Negocia­
dos 3.“ y 4.“, Construcción de Obras del Ensanche y Dirección 
de Aguas Potables y Residiiarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanclie.

O bras .municipai.e s : Las eii ejecución.
PoucÍA urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Ser­
vicios prestados por loa guardias nnmictpales. —Juicios, visitas y 
comisos verificado.s por las Tenencias de Alcaldía.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, liqiiidoa y com­
bustibles.—Recaudadóu en el Matadero y Mercado de Ganados 
p€>r dereclioa de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios [nhmiiaciones verificadas del 23 al 29 de julio.
Extractos de los acuerdos adoptados por el excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno durante el segu ido período, cuatrimestral 
de 1927, y de la Comisión iiumicipal Permanente durante el mes 
de ¡unió del mismo arlo.

n r U H T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 27 de julio de \W !.—E x ­

tra c to .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Manuel de Sempn'm y Poinbo.—Asistieron los Tenientes de

Alcalde Sres. Elda (Conde de), Martínez Cabezas, Mirasol 
(Conde de), Miró y Trepat, Ruiz de Velasco, Suquía e Yllera 
Serrano, y como Teniente Alcalde sustituto, el Sr, Martínez 
(D, Casildo),

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
A c u erd o s: 1." Quedar enterada de una Real orden del 

Ministerio de Instrucción pública, de 18 de! actual, resolvien­
do, de conformidad con lo interesado por el excelentísimo 
Ayuntamiento, que el Patronato de la Fundación particular 
benéfico-docente, instituida en esta Corte por el excelentísimo 
Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez, continúe constituido, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente, por 
dos señores Tenientes de Alcalde y dos señores Concejales, 
a más de los elementos extramiinicipales que la integran, a 
cuyo fin deberá ser elegido un señor Concejal para completar 
la representación del Ayuntamiento.

2 . ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del actual, en la que propone se ofrezca una recepción en 
honor de los escolares extranjeros del curso de vacaciones or­
ganizado por la Residencia de Estudiantes, siendo cargo los 
gastos que esta fiesta origine al capítulo XVII, Imprevistos, 
de) vigente presupuesto.

3 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 23 del actual, proponiendo se desestime el recurso de 
reposición interpuesto por el Jefe de Negociado y Secretario 
de la Junta municipal de Primera enseñanza de Madrid, don 
Camilo Novoa Seoane, contra acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente de 9 del actual, que dispuso, de conformidad 
con lo propuesto por el señor Concejal Instructor, la ratifica­
ción de la sanción que se le impuso, de suspensión de empleo 
y sueldo por dos meses, y la continuación del expediente enfi­
lado contra el citado Sr. Novoa para depurar su actuación en 
la concesión de los quinquenios a los maestros, toda vez que 
subsisten las mismas causas que determinaron la propuesta de 
suspensión, y que no son de estimar las consideraciones lega­
les que en dicho recurso se aducen.

4 . “ Aprobar un decreto del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente disponiendo, en vista de denuncias formuladas con­
tra el Oficial del Ensanche a las órdenes del Arquitecto de ía 
quinta sección, D. Federico Rivero, y estimando que los he­
chos denunciados pueden constituir falta grave, la suspensión 
previa de dicho funcionario, conforme a (o dispuesto en el ar­
tículo 111 del Reglamento de Secretarios, Interventores y 
Empleados municipales en genera!.

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 23 del actual, proponiendo sea desestimado el recurso de 
reposición interpuesto por el Profesor Médico agregado al La­
boratorio Municipal D. Paulino Fernández Marios, contra



acuerdo de la Comisión municipal Permanente fecha 13 del 
actual, en el que si bien se le reconoce el derecho a percibir el 
abono del importe de sus servicios durante seis meses, a contar 
de su nombramiento por la Alcaldía Presidencia, se le niega el 
del espacio comprendido entre dicha fecha y la de 1 de julio 
de lf)25, a que se extendieron dichos servidos.

6. “ Aprobar un decreta de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del actual, en el que, teniendo en cuenta la necesidad de 
nombrar un Médico encargado del servicio sanitario del Cuer­
po de la Guardia Municipal para evitar los perjuicios que se 
ocasionan ai servicio por la deficiencia de comprobación de las 
bajas por enfermos, y atendiendo que figura incluida una plaza 
de Profesor Médico, dotada con el haber anual de 5.000 pese­
tas, en el proyecto de presupuesto para el ejercicio de 1928, 
dispone, por la urgencia de atender cumplidamente a tan im­
portante servicio, el nombramiento con carácter interino, con 
arreglo a ios artículos 247 del Estatuto Municipal y 10! del 
Reglamento de Funcionarios, de D. Manuel Tercero Cabdeí, 
abonándose su importe, durante la interinidad, a razón de dicho 
sueldo, con aplicación al fondo procedente de la tercera parte 
de las multas cedida a disposición de la Alcaldía por el exce­
lentísimo señor Gobernador de la provincia en 21 de noviem­
bre de 1924, y asimismo determina que para la provisión en 
propiedad de la plaza consignada en presupuesto se proceda por 
el Jefe de Servidos sanitarios a formular las bases del oportu­
no concurso.

7 . ” Aprobar nueve decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo los siguientes nombramientos interinos por el 
tiempo que determinan los artículos 247 del Estatuto y lül del 
reglamento de 23 de agosto de 1924:

A D. José María González y D. Leopoldo Hidalgo Alva­
rez, para ocupar dos plazas de electricistas de las Estaciones 
ozonizadoras, dotadas con el haber anual de 2.790 pesetas; a 
D. Atitonio Jiniénez Ronchel, para ocupar la plaza de Ayudan­
te electricista dei mismo servicio, dotada con el haber anual 
de 2.480 pesetas; a D. Mariano del Prado Blázqtiez y D. Pedro 
Salamero Asuis, para ocupar las plazas de Maestro guarnicio­
nero y Operario mecánico del Servicio de Limpiezas, dotadas 
con el haber anual de 4.000 y 2.823 pesetas anuales, respecti­
vamente; a D. Cruz Collado Aguilar, para ocupar la plaza de 
Celador de segunda clase de Mercados, dotada con el haber 
anual de 2.500 pesetas; a D. Carlos Mufiiz, para ocupar la 
plaza de Investigador Auxiliar de arbitrios, dotada con el haber 
anual de 3 .(XX) pesetas; a D. Elenterio Cáceres, para ocupar 
la plaza de Mozo de la Institución Municipal de Puericultura, 
dotada con el haber anual de 2.235 pesetas; a D. Sebastián 
González Cuerda y D. Manuel Fuentes López, para ocupar 
las plazas de Vigilante y Celador de los Colegios de Nue.stra 
Señora de la Paloma, dotadas con el haber anual de 2.480 y 
2.0(X) pesetas, respectivamente; a D. Ceferino Ortiz Colme­
nero, para ocupar la plaza de Orde.naiiza de entrada de Escue­
las municipales, dotada con el Iiaber anual de 3,000 pesetas; a 
D. Marcelino Aguilera de la Torre, para ocupar la plaza de 
Ordenanza de Oficinas centrales, dotada con el haber anual 
de 3.500 pesetas; a D. Urbano Ariza Rodríguez, D. Emilio 
Martínez Rodríguez y D. Tomás García, para ocupar las pla­
zas de Portero y Ordenanzas de distintas dependencias, dota­
das con el haber anual de 3.000, 3.250 y 3.900 pesetas, respec­
tivamente; a D. Juan José Jiménez Ramírez, para ocupar la 
plaza de Guarda de policía del Cementerio, dotada con el ha­
ber anual de 2.210 pesetas, y a D. Donato Rivas Francés, para 
ocupar la plaza de Ayudante de almacenes del Servicio de 
Aguas Potables y Residuarias, dotada con el haber anual de 
2.500 pesetas.

8 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo la aprobación de un presupuesto, importante 834 pese­
tas, para instalar tres faroles de incandescencia en la calle del 
Pinar, frente al Sanatorio de Nuestra Señora de los Angeles, 
siendo cargo dicha suma al capitulo VIII, artículo único, con­
cepto 3.", zona segunda del vigente presupuesto del Ensanche.

9 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo, en atención a no ser suficientes las horas oficiales de 
despacho para cumplir debidamente su cometido, se señale las 
siguientes remuneraciones por horas extraordinarias, a razón 
de cuatro diarias de tarde, durante todos los días que res­
tan del presente año, a los funcionarios del Negociado del per­
sona! jornalero: al Jefe, D. Félix Méndez, 4 pesetas por hora, 
y 2 pesetas, por hora también, a cada uno de los Oficiales

D. Martín Salto y D. Alfonso Méndez Lenard, que perci­
birán con cargo a Imprevistos, y cuya remuneración, por lo 
que respecta al Jefe D. Félix Méndez y al Oficial D. Alfonso 
Méndez, se les acreditará desde 1 de mayo próximo pasado 
en qué vienen prestando sus servicios en dichas horas extraor­
dinarias, y desde 1 del mes actual al oficial D. Martín Salto.

10. Se dió cuenta de un oficio de la Alcaldía Presidencia 
exponiendo que en la necesidad de ausentarse del término mu­
nicipal, en uso de licencia, por más tiempo del señalado en el 
artículo'1Ü3 del Estatuto Municipal, lo comunica a la Comisión 
municipal Permanente a todos los efectos del expresado pre­
cepto.

Y la Comisión muiiicipai Permanente acordó aprobar el pre­
cedente decreto. .

11. Aprobar un oficio del señor Regidor Patrono del Co­
legio municipal de San Ildefonso, en el que se da cuenta del 
resultado de las oposiciones practicadas entre los alumnos de 
dicho Colegio, que por haber cumplido la edad reglamentaria 
corresponde salir del establecimiento para obtener auxilios 
post-escolares, consistentes en tres plazas de carreras espe­
ciales, dotadas con 2 pesetas dianas, que percibirán desde 1 de 
octubre del corriente año en que comienza el curso escolar, 
hasta la terminación de sus estudios que no podrá exceder de 
cuatro años y los gastos que originen las matrículas y libros de 
texto, siempre que en sus estudios demuestren singular apro­
vechamiento y aplicación, y nueve plazas para aprendizajes en 
talleres, dotadas con 2 pesetas diarias las dos prim eras 
y 1,50 pesetas las siete restantes, que tendrán derecho a per­
cibir desde I de agosto próximo hasta 31 de julio de 1928; 
asimismo y atendiendo las excepcionales aptitudes que concu­
rren en los alumnos Enrique Gil y Domingo Viladomart, cuyos 
trabajos de pintura al óleo de figura y paisaje y copias de) 
yeso realizados en la clase correspondiente, merecieron pláce­
mes del Tribunal, se acordó la concesión de dos plazas extra­
ordinarias de pensionados con el fin de que completen sus 
estudios en la Escuela de Bellas Artes de San Fernando, pen­
siones que tendrán el mismo tiempo de duración que las con­
signadas para carreras especiales e iguales beneficios de pago 
de matrículas, libros de texto y material de enseñanza y per­
cibo de 2 pesetas diarias, siempre que demuestren en esta 
dase de estudios singular aprovechamiento y aplicación.

Los colegiales agraciados con las anteriores pensiones, son 
los siguientes:

PENSIONES PARA ESTUDIOS

Mariano Puerta, Eduardo Carranza, Julián Vaquero, En­
rique Gil y Domingo Viladomart.

PENSIONES PARA ARTES Y OFICIOS

Juan Alapont y Agustín Vidal, con 2 pesetas,
José Gundiáii, Juan Antonio CÍonzález, José Grande, Hi- 

giiiio Rical, José Villarreal, Pedro Blasco y José Angulo, 
con 1,50 pesetas.

12 y 13. Se dió cuenta de dos comunicaciones de los T e­
nientes de Alcalde Sres. Conde de EIda y Barrado, en las que 
participan ausentarse de esta Corte para atender al restable­
cimiento de su salud, según acreditan con la oportuna certifi­
cación facultativa. .

Y la Comisión municipal Permanente acordó, de conformi­
dad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia, autorizar la 
licencia que se solicita.

14. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales proponiendo mostrarse parte como coadyuvante de ia 
Administración en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por D. Ernesto López Mazzantiiii contra acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 31 de marzo de 1926 que 
impuso al recurrente ia privación de haber durante dos meses 
por faltas cometidas en el desempeño de su cargo de Médico de 
la sección segunda del distrito de la Inclusa.

15. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente durante el mes de junio úiíi- 
1110, debiendo procederse a su impresión, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 10 del articulo 2." del Reglamento 
de Secretarios de Ayuntamiento, interventores y Empleados 
municipales.

16. Quedar enterada de haber traslado su residencia don

t-

I
1
I

I ;
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Artemio Precioso García, con su esposa doña Amelia Precioso 
Lafiiente e hijos doña Mercedes, doña Marina y D. Artemio 
Precioso Ufarte y doña Amelia y doña María Precioso y Pre­
cioso, a Hendaya (Francia).

Ol t DEN DE L  DÍ A

SO BRE LA MESA

Asuntos informados por Secretaría

Negoeiado 4 .°—Obras

17. Aprobar, de conformidad con el informe de la Inspec­
ción facultativa de las obras, la liquidación de las realizadas 
por la Compañía Metropolitana Urbanizadora en el trozo del 
paseo de Ronda titulado Avenida de la Reina Victoria, entre 
las glorietas de Ruiz Giménez y la de Gazíambide, de 
cuya liquidación resulta un saldo en contra de la Empresa 
urbanizadora de 107.696,92 pesetas, y llevar a cabo la recep­
ción provisional de dichas obras, según consta en el proyecto 
aprobado, con las modificaciones que figuran consignadas en el 
expediente, y a cuyo acto deberá concurrir en representación 
del Municipio la Comisión de Fomento y los Inspectores facul­
tativos. con arreglo a lo dispuesto en el articulo 20 del pliego 
de condiciones facultativas que sirvió de base para la adjudi­
cación de esta contrata, debiendo pasar el expediente, después 
de la recepción, al Negociado de Ensanche para la tramitación 
y resolución de las cuestiones que le afectan.

18, Conceder licencia a D. José Maria Otamendi, en vis­
ta de los favorables informes que constan en el expediente, 
para construir una casa en la Avenida de la Reina Victoria, 10, 
libre de derechos, según lo preceptuado en el apartado 13 de la 
ley de 18 de marzo de 1895, reformado por ia de 8 de febrero 
de 1907, y el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896,

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 5.“—Banefleenela y Sanidad

_ 19. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formulados, respectivamente, por el se­
ñor Director-Jefe del Laboratorio y la Secretaría para sacar a 
subasta el suministro de productos químicos destinados al ser­
vicio de desinfección del Laboratorio Municipal, a excepción 
de los precios tipos, que serán los siguientes, y por importe 
calculado para dos anualidades de 59.119,20 pesetas:

Creolina, a 200 pesetas los 100 litros; liipoclorlto de cal, a 
75 ídem id.; solución de formol, a 300 ídem id.; sulfato de co­
bre, a 68 ídem id.; sublimado en polvo, a 82 ídem id.; azuEe 
en polvo, a 60 ídem id.; alcohol, a 1,60 pesetas el litro, y pe­
tróleo, a 0,90 ídem id.

Este acuerdo deberá ser sometido a la sanción del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno.

Comisión fi,“—Ensanche

20, Autorizar el gasto de 26,250 pesetas para atender al 
abono de materiales y transportes en el Ramo de Aguas Pota­
bles y Residuarias durante el tercer trimestre del actual ejerci­
cio, con cargo al capítulo VI, artículo único, concepto 15 del 
presupuesto del Ensanche, en su debida proporción por zonas; 
debiendo remitir a ¡a Intervención los correspondientes justi­
ficantes.

21, Autorizar la inversión de 13.750 pesetas en la primera 
zona, 11.250 en la segunda y 4.067 en la tercera, para atender 
al abono de materiales y transportes del Ramo de Vías públicas 
del Ensanche durante el tercer trimestre del actual ejercicio, 
con cargo al capitulo VIII, artículo 3 .“, concepto 15 del vigente 
pre.supuesto del Ensanche, en sus respectivas zonas; debiendo 
remitir a la Intervención los correspondientes justificantes.

22. Reconocer y abonar, en vista de los favorables infor­
mes que constan en el expediente, a D. Femando Conejo, como 
heredero de su padre, D. Fausto Coneio Moreno, contratista 
que filé del suministro de espartería a los servicios municipa­
les, la cantidad de 5.115,06 pesetas que se le adeudan, siendo 
cargo dicha suma al crédito consignado en el capítulo I, artícu­
lo 3.°, concepto 2 °  del vigente presupuesto del Ensanche.

23 a 33, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi- 
‘dones relativas ai saneamiento de edificios:

A D, Estanislao Bravo, para construir un edificio destinado 
a cinematógrafo en ia calle de Alberto Aguilera, 2.

A D. Ambrosio Morcillo, para construir una casa en el pa­
seo de Rosales, con vuelta a la calle de Altamirano.

A D. Guillermo García, para construir una casa en la Ave- 
■ nida de Menéndez Pelayo, 45 provisional.

A D. Tomás Aguilera, para construir una casa en la calle 
de Menorca, 5 provisional. .

A D. Gerardo Bustillo, para construir una casa en la calle 
de Forümy, 45.

A D. José Vicente Tercero, para construir una casa en la 
calle de Gaztambide, 13.

A D. Vital Aza y Díaz, para construir un hotel y clínica 
operatoria en la calíe de Montesa, esquina a la de Don Ramón 
de la Cruz.

A doña Adela Asíns, para construir una casa en la calle de 
Lista, 91 provisional.

A doña Adela Asíns, para construir una casa en la calle de 
Lista, 93 provisional.

A D. Luis Gordón Murga, para ejecutar obras de reforma 
en el interior de una finca en el camino viejo de Vicálvaro,

A doña María Martinho, para construir un pabellón en la 
calle de Ataúlfo, 8.

Por disposición de ia Presidencia quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes: .

Uno proponiendo la concesión de licencia para construir 
una estación de servicio de automóves en la calle de Alberto 
Aguilera, i8, sin perjuicio de la autorización para la industria.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave destinada a talleres de automóviles en la calle de 
Alberto Aguilera. 16, sin perjuicio de la autorización para la 
industria.

Ju n ta municipal de Prim era enseñanza

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para cubrir dos plazas vacantes de Conserjes de Grupos esco­
lares (categoría de término), toda vez que han renunciado al 
ascenso tres Ordenanzas femeninos que ocupan los primeros 
números de! escalafón de su categoría, según acta unida al 
expediente:

Primero. Ascenso reglamentario a Conserjes (categoría 
de término), con el haber de 4.250 pesetas anuales, a D. Angel 
García Diego y D. Pedro Peñuelas Viejo.

Segundo: Ascenso reglámeutario a Conserjes (categoría 
de ascenso), con el haber de 4.250 pesetas anuales, a D. Juan 
Berna 1 Cuesta y D. Rufino Luna.

Tercero. Ascenso reglamentario a Conserjes (categoría 
de entrada), con el haber de 4.000 pesetas anuales, a‘ D. Vicen­
te Gómez Casado y D. Salvador Bernal Cuesta.

Cuarto. Ascenso reglamentario a Ordenanzas (categoría 
de término), con el haber de 3.500 pesetas anuales, a D. Martín 
Jesús Allende y D. Manuel Garrido Martínez; y

Quinto. Ascenso reglamentario a Ordenanzas (categoría 
de ascenso), con el haber de 3.250 pesetas anuales, a D. Ma­
nuel Cáceres Marcos y D. Paulino Garda Sanfnitos.

Los Ordenanzas femeninos, doña Emilia Guerrero, doña 
Justa Ramos y doña Máxima del Cerro, continuarán en los 
escalafones de su categoría con los números que por antigüe­
dad les corresponda, y se les reconoce el derecho a disfrutar 
las mejoras que en lo sucesivo pudieran concederse a los Orde­
nanzas masculinos y a las Celadoras de Escuelas, en su [iiayor 
categoría, a cuyo servicio quedan afectas.

35. Acordar que, con cargo a lo consignado en e! concep­
to 444 del vigente presupuesto de gastos, se abonen 12.260 pe-
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setas al Ingeniero D. Francisco Benito Delgado, adjudicata­
rio del concurso para las instalaciones eléctricas de alumbrado 
y timbres en las Escuelas Fundación Aguirre, propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento, toda vez que, verificada la recep­
ción provisional, el referido contratista ha cumplido con todos 
los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que sirvió 
de base para el mencionado concurso.

A propuesta del Sr. Yllera Serrano quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo el arrendamiento de un piso' para Escue­
la, con vivienda, en la casa número 8 de ia calle de Don Pe­
dro, por el alquiler anual de 7,500 pesetas.

Otro proponiendo el aumento de 600 pesetas anuales por- 
el alquiler que hoy se satisface de dos locales Escuelas insta­
ladas en la calle de Antonio López, 8,

Tribunal de oposiciones a las plazas vacantes de Inspector 
e Interventor del arbitrio soUre bebidas y de Komaneros de 

odelnas subnlternas

36. Nombrar, como resultado de la oposición celebrada al 
efecto. Inspector e Interventor del arbitrio sobre bebidas, con 
el baber de 3.000 pesetas aúnales, a D. I.uis Cottereaii, ha­
ciéndose esta provisión con arreglo a las bases aprobadas por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 55 del reglamento de 22 de enero 
de 1928, por encontrarse dicho opositor dentro de la propuesta 
elevada a esta excelentísima Corporación por la Junta califica­
dora de destinos civiles.

37. Nombrar Romanero de Oficina subalterna de arbi­
trios, dotada en d  presupuesto con el haber anual de 3.000 pe­
setas, a D. Fernando Linares Biito, por haber obtenido en los 
ejercicios de la oposición celebrada al efecto la puntuación ne­
cesaria para su aprobación, y cuya provisión se hace con arre­
glo a las bases aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno y eii cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 55 del 
reglamento de 22 de enero de 1928, por encontrarse diclio 
opo.sitor dentro de la pr.opue.sta elevada a esta excelentísima 
Corporación por la Junta calificadora de destinos civiles,

38. Nombrar a D. Francisco Fernández Peralbo para 
ocupar la primera vacante que ocurra de Romanero de Ofici­
nas subalternas de arbitrios sobre el consumo, dotada con el 
haber anual de 3,000 pesetas, por haber demo.strado su sufi­
ciencia en los dos ejercicios efectuados y obtenido el número 
de puntos suficiente para dicha plaza, y cuya provisión se hará 
con arreglo a las bases aprobadas por el Ayuntamiento Fileno 
en 26 de enero próximo pasado.

39. Adoptar los acuerdos que a contiiiuacióii se expresan 
como resultado de los ejercicios de oposición verificados para 
proveer tres plazas de' Inspectores e Interventores de arbitrios 
sobre bebidas, convocada conforme a las bases aprobadas por 
el Ayuntamiento Pleno en 25 tie enero próximo pasado;

Primero. La provisión de la plaza que actualmente existe 
vacante de Inspector e Interventor del arbitrio sobre bebidas, 
con el haber de 3.U0Ü pesetas anuales, a favor de D. Alfredo 
Guillermo Avendaño, por ser el opositor de mayor puntuación.

Segundo. Asimismo la provisión de las dos primeras va­
cantes que ocurran en su día a favor de D, Fernando Romero 
Fuentes y de U. Jo.sé del Pozo Castellano, por ser los oposi­
tores que han seguido en puntuación al Sr. Avendaño, y cuya 
provisión se hará con arreglo a las bases aprobadas por el ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno.

Asuntos informados por Secretaría

Negoeiado 2,“ —Hacienda

40. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de agosto por cuenta del presupuesto de gastos del Interior.

41, Jubilar por imposibilidad física al Inspector del Cuer­
po de Policía urbana D. Angel Fernández Aragón-, asignándole 
el haber pasivo de 3.(300 pesetas anuales, 80 por lOO de las 
4.500 que como último y mayor sueldo disfrutado en activo le 
sirve de regulador, con arreglo a lo que determinan las dispo­
siciones reglamentarias vigentes, por exceder de treinta y 
cinco años ei tiempo de sus servicios a la Corporación mu­
nicipal.

Negociado 3.®—Policía urbana

42. Librar a favor de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Universidad la cantidad de 968 pesetas para gastos de 
adquisición de bandera, colgaduras, placas higiénicas y utensi­
lios de limpieza para el nuevo edificio de dicha dependencia, 
a virtud de la autorización que concede el caso primero del 
artículo 164 del Estatuto Municipal, siendo cargo dicha canti­
dad al crédito consignado en el capítulo II, artículo 3.®, con­
cepto 81 del vigente presupuesto de gastos del Interior, «gas­
tos de adquisición del mobiliario para el nuevo edificio mniúci- 
pai del distrito de la Universidad», debiendo justificarse según 
determina el artículo 91 del Reglamento de Hacienda muni­
cipal.

43 a 58. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D, Ricardo Garda Ginovart, para bazar de ropas hechas 
con cinco máquinas e instalar dos electromotores con fuerza 
total de 2,50 caballos en la Avenida de Pi y Margal!, 20.

A D. Mateo Merino Benavides, para depósito cerrado des­
tinado a la fabricación de embutidos, sin venta, e instalar un 
electromotor de un cuarto de caballo de fuerza en la calle del 
Humilladero, 14.

A la Sociedad Española del Acumulador Tudor, ampliación 
de licencia para talleres de fabricación y reparación de acumu­
ladores e instalación de 14 electromotores con fuerza-total de 
30,36 caballos en la calle de Fernández de los Ríos, 10 pro­
visional.

A D. Federico Stranch Sevilla, para establecer una fábrica 
de licores anisados y gaseosas, cien botellas hora, e instalar 
nn electromotor de dos caballos de fuerza y una saturadora en 
la calle de Esquilache, 12.

A D. Leandro Castro Pardo, pafa establecer un taller de 
herrero-cerrajero e instalar un electromotor de lÜ caballos de 
fuerza en la Ronda de Atocha, 23 triplicado,

A D. Manuel Gallnr, para establecer un taller de herrero- 
cerrajero con tres máquinas e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza eu la calle de la Ventosa, 14 duplicado.

A D. Nicolás Peláez Pastor, para establecer un almacén de 
pinturas en la calle de Campoamor, 19,

A D. Tomás García Cano, para ampliación de la licencia 
de carbonería a la de venta de leñas y carbones en la calle de 
Calderón de la Barca, 3.

A doña Isabel Cogollo, para ampliación de la licencia de 
carbonería a la de venta de leñas,y carbones en la calle de la 
Florida, 3, desestimándose las reclamaciones presentadas.

A D. Eustaquio Fernández Bris, para ampliación y apertu­
ra de taller de ajuste con soldadura autógena en la calle de 
Santa Catalina, 1,

A E. Pérez del Molino (S. A.), para depósito cerrado, sin 
venta al público, de productos farmacéuticos y drogas en la 
calle de Vizcaya, 5.

A D. José Alvarez, para establecer un bar en el Cine Ma­
drid, calle de Tetuán, 29.

A D'. Pedro Gnzmán, para ampliación del taller de cerraje­
ría y reparación de carros en la calle de Moratines, 5.

A la señora Marquesa de Albayda, para instalar una cal­
dera de calefacción por agua en la calle de Caracas, 21.

A l), Germán Pradera, para instalar una caldera de cale­
facción por agua en la calle de la Montera, 16.

A los Sres, Boetticher y Navarro, para instalar dos calde­
ras de calefacción por agua en los pisos bajo y segundo de la 
casa número 30 de la calle del Carmen.

Negoelado 4  “—Obras

59. Autorizar el gasto de 5.000 pesetas para la adquisi­
ción de vestuario, chanclos, útiles, etc., para el Servicio de 
Aguas durante el corriente trimestre, siendo cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, ai capitulo Vil, articulo 1 con­
cepto 226 del presupuesto en ejercicio, a reserva de que antes 
de realizarse ningi'm pago la Dirección de Aguas justifique, 
para su tramitación y aprobación por la Alcaidía Presidencia, 
la inversión del crédito de que se trata.

60 a 77. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a

■ n v u n t a i T i i e n t o/ G e ir ‘i ú é n ú
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los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Rxtrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN E l. EXTRARRADIO

A D. Félix Librero, en Antonio Vicent, 17.
A D. Inocente Fernández, en el paseo del Comandante 

Portea, 10 duplicado.
A D. Manuel Alvarez Picado, en la Avenida del Doctor 

Federico Rubio y Gali, sin número.
A'D. Antonio Fernández González, en la calle de la Resi­

dencia, con vuelta a la de la Explanada, 2. ■
A D. Venancio Teodoro Granado, para reconstruir una 

casa-taller en la calle de Juan de Olías, 12.
A D. Celestino Crespo, para dos establos, en el paseo de 

Extremadura, 115, con vuelta a la calle de Juan Antón.
A D. Jacinto Sáinz, para una casa y muro de cerramiento, 

en la calle de Constancia, 19 provisional.
A D. Salvador Jódar Gómez, para construir una casa en el 

lote número G4Ü, manzana 21 del barrio de Bilbao, con facha­
da a la calle F; debiendo hacerse constar en la licencia, de 
conformidad con lo informado por la Dirección del Ramo de 
Aguas, que el propietario no podrá redamar por incunipli- 
mieuto del servido de extracción de líquidos hasta que hayan 
sido efectuadas las obras de afirmado o pavimentación de la 
calle en que esta finca se va a construir, que en la actualidad, 
por ondulaciones y falta de afirmado, presenta serias dificul­
tades al acceso de las cubas.

A D. Rodrigo Martínez, en el lote número 69 (a =  1) del 
barrio de La Elipa, con fachada a la cálle de Tomás Cuesta; 
debiendo hacerse constar en la licencia lo mismo que en la 
anterior.

A D. Cosme Sotillos, en el pasaje de San Pedro; debien­
do hacerse constar en la licencia lo mismo que en las ante­
riores.

A D. José Fernández, en el pasaje E de Cayo Redón; de­
biendo hacerse constar en-la licencia lo mismo que en las an­
teriores.

A D. Eduardo Piñuela, para hotel, en la calle del Bosque, 
número U del Parque Urbanizado Metropolitano, de confor­
midad con los informes que constan en el expediente, libre de 
derechos, según lo preceptuado en el apartado 13 de la ley 
de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero 
de 1907, y el 14 del Reglamento de 15 de diciembre de 1896.

A D. Indalecio Regó, para hotel, en la calle de la Granja, 
sin número, del Parque LIrbanizado Metropolitano, en vista 
de los favorables informes, y en las mismas condiciones que 
al anterior. •

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Antonio Cuesta, en la calle del Doctor Santero, 3.
A D. Luis Alvarez Bermejo, en el paseo de Extremadura, 

número 90.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Valentín Martínez, en la calle de la Unión, 4.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Arturo Cuyas, en la calle de Atocha, 12,
A D. Manuel Manzanos, en la plaza de Santo Domingo, 14.

Negociado 5.®—Benefleeneia y Sanidad

78. Autorizar el gasto de 4.000 pesetas para la ejecución, 
por gestión directa, de las obras de saneamiento e higiene del 
local que el excelentísimo Ayuntamiento tiene arrendado para 
sucursal de la Casa de Socorro dei distrito de la Latina, sien­
do cargo dicha suma, segtín informa la Intervención, al crédito 
de igual cantidad consignado en el concepto 327 del presupues­
to vigente.

Negociado de Reformas Sociales

79. Conceder ai obrero municipal D.,Manuel Valdés Ló­
pez, vista la imposibilidad física en que se encuentra para pres- - 
tar el servicio que venía desenipenaudo, la pensión de retiro 
de 2,60 pesetas diarias, 4Ü por lOO de las 6,,50 que disfrutó 
últinianiente y que le sirven de jornal regulador, por haber des­
empeñado dicho cargo durante más de veinte años.

Terminado el Orden del día, y en el turno reservado a los 
ciudadanos para formular reclamaciones de carácter numicipal, 
compareció D. Fernando Ballesteros, que reprodujo la denuncia 
expuesta en anteriores ocasiones contra el propietario de la 
casa número 42 de la calle de Serrano, que pretendía lanzar a 
los inquilinos de los últimos pisos de dicha finca para elevar la 
altura de la casa a pretexto de que estaba ruinosa, siendo así 
que según los informes de los técnicos no existia tal estado de 
ruina, y sí sólo la necesidad de obras indispensables de repa­
ración que podían realizarse perfectamente sin desalojar dichas 
viviendas.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las once y cuarenta 
y cinco minutos de la mañana.

S e s i ó n  e x t r a o r d i n a r i a , c e l e b r a d a  e l  d ía  27 d e  ju l i o  
DE 1927.—jE-r/rflc/o. —Presidencia del excelentisimo señor 
Alcalde, D. Manuel de Semprún y Rombo.—Asistieron los 
Tenientes de Alcalde Sres. EIda (Conde de), Martínez Cabe­
zas, Mirasol {Conde de). Miró y Trepat, Ruiz de Velasco, 
Siiquía e Yltera Serrano, y como Teniente Alcalde sustituto, 
el Sr. Martínez (D. Casildo).

Se abrió a las doce de la mañana, dándose lectura del de­
creto de convocatoria, fecha 26 del actual, que decía asi: 

tEn virtud de lo dispuesto en la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 23 del corriente, respecto del expe­
diente incoado con motivo de irregularidades en el arbitrio de 
p lu s Dalia, y en la necesidad de proveer con toda urgencia a 
la sustitución del Interventor municipal, vistos el número pri­
mero del artículo 192 del Estatuto Municipal en relación con 
el 128 del mismo, y el 55 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de los Ayuntamientos, vengo en disponer se 
convoque a sesión extraordinaria de la Comisión municipal 
Permanente, que se celebrará el día de mañana, a las doce de 
la misma.» '

O R D E N  DE L  Di A

Asuntos al despacho de oficio
Se dió lectura de la siguiente Real orden del Ministerio de 

la Gobernación, fecha 23 del actual, dirigida a la Alcaldía 
Presidencia:

«Exemo. Sr.: Visto el expediente gubernativo instruido a 
virtud de decreto de la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento 
de esta Corte para depurar responsabilidades en relación con 
la gestión y administración del arbitrio de p lu s  ualia ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo de Mi­
nistros, se lia servido disponer:

1. ° Que pase dicho expediente al Fiscal del Supremo para 
que por los.Tribimales ordinarios se depuren los hechos que 
pudieran revestir caracteres de delito.

2 , “ Decretar, haciendo uso de las facultades otorgadas al 
Gobierno por Real decreto de 16 de mayo de 1926, lasu.spen- 
sión indefinida en el ejercicio de sus cargos y en el percibo de 
sus haberes de los funcionarios municipales D. Guiileriuo Ca­
beza, D. Laureano Cabeza, D. Francisco Ayuso, D. Ernesto

A y u n t a n i i e n t o  d e
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Candel, D. Luis Martínez Diez, D, Francisco Terol y don 
Manuel Cristóbal y Manas.

De Real orden, que se publicará en la G a ceta  d e  M adrid ,  ̂
conforme a lo preceptuado en el articulo 2 .“ del Real decreto 
citado, lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1927.»
Y la Comisión municipal Permanente acordó quedar ente­

rada.
Seguidamente se dio cuenta de una moción de la Alcaldía 

Presidencia, que decía asi:
«Dispuesto por Real orden del Ministerio de la Goberna­

ción, de acuerdo con el Consejo de Ministros de 23 del 
corriente mes, entre otros extremos, la suspensión indefinida 
en el ejercicio del cargo y en el percibo de haberes del Inter­
ventor municipal D. Manuel Cristóbal y Mañas, la Alcaldía 
Presidencia se ha visto obligada a ocuparse con toda urgen­
cia de la designación del funcionario que haya de desempeñar 
interinamente el referido cargo.

La rapidez con que debe adoptarse esta resolución dificulta 
el detenido examen de antecedentes, no sólo legales, cuando 
éstos presentan alguna oscuridad, sino lo que es más delica­
do, de condiciones del funcionario que haya de elegirse; y como 
el excelentísimo Ayuntamiento ya había sentado su criterio en 
los casos de ausencia del señor Interventor (por acuerdos de la 
Alcaldía Presidencia, desde 1912, y del excelentísimo Ayunta­
miento, en 20 de julio de 1923 y 8 de abril de 1925, ya vigen­
te el Estatuto Municipal y Reglamentos complementarios), 
esta Alcaldía Presidencia, teniendo en cuenta la obligación de 
resolver con rapidez, para que no sufra perjuicio la Admi­
nistración municipal en el aspecto que corresponde a las 
funciones de la Intervención, considera obligado hacer la 
designación, desde luego, a favor de la misma persona que en 
ocasiones anteriores, por acuerdos municipales, ha venido des­
empeñando el cargo, propone a V. E,, en su consecuencia, al 
Jefe superior de Administración de la Sección de Contabilidad 
e Intervención del Ensanche, D. Vicente Moran de Burgos, 
con dicho carácter de interino, pero transitorio, toda vez que la 
Comisión municipal Permanente tendrá el honor de proponer 
en breve plazo el nombre del Interventor municipal interino.

Pero comoquiera que el caso presente no sólo pudiera 
escapar a la previsión de los acuerdos citados, sino a las mis­
mas disposiciones del Estatuto, por el origen de la suspensión 
del Interventor propietario producida por Real orden del señor 
Ministro de la Gobernación, y cuya suspensión tiene además 
una duración indefinida, estima la Alcaldía Presidencia que 
debe someterse a conocimiento del señor Ministro de la Go­
bernación el caso de que se trata, recabando la satición de la 
Superioridad.

Comuniqúese al interesado y al señor Depositario de fon­
dos municipal; dése cuenta en Comisión municipal Permanen­
te, y, una vez aprobado por la misma, diríjase el correspon­
diente escrito al excelentísimo señor Ministro de la Goberna­
ción, a los efectos indicados.»

Y la Comisión municipal Permanente acordó, de conformi­
dad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en la prece­
dente moción.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y diez mi­
nutos de la tarde.

R E C T I F I C A C I Ó N
En el número 1595 de este B o letín , correspondiente al 

día 25 del actual, y en su página 830, en el apartado sexto del 
asunto señalado con el número 8 .“ aparece por error al final del 
mismo;
«... será con la condición de imponer a los propietarios bene­
ficiarios, conforme a lo determinado en ios artículos 374 y si­
guientes del Estatuto Municipal, la obligación de abonar una 
tasa por especial aprovechamiento, que no podrá ser inferior al 
10 por 100 del valor para cada piso que se aumente sobre los 
25 metros de altura; debiendo consignarse esta conclusión en 
las escrituras de venta de los solares.»

Debiendo decir:
«... será con la condición de imponer a los propietarios bene­
ficiarios, conforme a lo determinado en los artículos 374 y si­
guientes del Estatuto Municipal, la obligación de abonar una 
tasa por especial aprovechamiento, que no podrá ser inferior al 
10 por 100 del valor en venta d e l  s o la r  para cada piso que se 
aumente sobre los 25 metros de altura; debiendo consignarse 
esta conclusión en las escrituras de venta de los solares.»

I N T E R I O R

l u I E S  Ü E  A . C 3 - O S T O

Distribución de fondos por capítidos y artículos del presupuesto vigente para sati^ f̂acer /as obligaciones de dicho mes, 
conforme a lo prevenido en el artictdo 565 del Estatuto Municipal

PRESUPUESTO ORMNilBID CRÉDITOS IHCORPDRADOS TOTALES POR CAPITULOS

CAPÍTULO PRIMERO Pesetas Pesetas Pesetas

O B L I G A C I O NE S  G E N E R A L E S

Articulo 1 ."—Censos............................................................................................. » »
— 2.°—Pensiones........................................................................................ 98.181,81
_ 3-^—Operarímips rift rrádíto miiníripíil...........* .......................... .... » »
_ 4."—Créditos reconocidos............................. ...................... .............. 46.034,20 »
— 5.°—Litigios.............................................................................................. » »
— 6.“—Contingentes.......................................... .......... ............................. 58.607,77 . »
— 7.'’—Contribuciones e impuestos,.................................................... 134,070,85 »
— 8.“—Anuncios y suscripciones......................................................... » »
— 9.“—Indemnizaciones.....................................................................' . . . 1.666,66 »
— 10.—Compromisos varios........ ......................................................... Î1.708,33 »
— 11 .—Cargas por servicios del Estado . .......................................... » »

350.278,62 » 350.278,62
CAPÍTULO II

R E P R E S E N T A C I Ó N  MUNI CI P AL

Artículo l .“—Del Ayuntamiento......................................................................... 291,66
2 . " - Del Alcalde.................................. .................................................. 3.808,66 %

— 3.°—De los Tenientes de Alcalde y de los Concejales jurados.. » T)
4,100,32 y> 4.100,32

Suma y sigu e ........................................... .. 354.378,94



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 871

Suma anterior.

CAPITULO III

V I G I L A N C I A  Y  S E G U R I D A D

Artículo 1,°
—  2 .°

-Guardia Miiiiidpa!...............................
-Socorro de incendios y salvamento.

Artículo 
-  2.°­
-  4."-

5."-
• -  T."­

— 8.°-

CAPITULO IV

P O L I C Í A  U R B A NA  Y R U R A L

-Ahimbrado, servicios eléctricos y mecánicos...
-Mercados y puestos públicos.............................. .
-Mataderos....................................................................
-Guardería rural ......................................................
-Extinción de animales dañinos...............................
-Gastos generales......................................................

C A P I T U L O  V

RECAUDACIÓN

Artículo 1.“—Administración, inspección, vigilancia e investigación de 
exacciones municipales............ .....'....................................... .

— 2.“—Recaudadores y Agentes...............................  .........................
— 3.'’—Premios de recaudación............. '....................... ........................
— 4.“—Partícipes de exacciones municipales....................................

PRESDPtiESTG ORDINARIO 
Pesetas

CAPITULO VI

PERSO N A L Y M A TER IA L DE OFICINAS

Ariiciilo 1."­
-  2.'-

-De oficinas centrales. 
-De otras oficinas, —

CAPITULO VII

s a l u b r i d a d  e  h i g i e n e

Artículo 1 
-  2."­
— 3.“­

. -  4.“­

— 5.°­
— 6.°­
— 8,“­
— 9.”-

-Aguas potables y residuarias..........................................  . . . .
-Limpieza de la vía publica.........................................................
-Cementerios....................................................______________
-Laboratorio de análisis de alimentos y preparación de

vacunas ......................................................................................
-Desinfección...................................................... .............. ..............
-Epidemias.............................................................. .................. ..
■Inspección sanitaria de locales............................... - ................
-Higiene pecuaria..................................... .....................................

Artículo l.° ­
_ 2
— 3> ­
-  4."-

CAPíTULO v m  
b e n e f i c e n c i a

-Auxilios médico-farmacéuticos............................... ................
Hospitales municipales..........................................................
Instituciones benéficas municipales......................................
■Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados 

pobres ..........................................................................................

CAPÍTULO IX 

a s i s t e n c i a  s o c i a l

Artículo L°­
— 2."­
-  3 ° ­
-  4,°­
-  7.°-

-Juntas locales.....................
-Fomento de casas baratas.
-Seguros sociales.................
-Retiros obreros...................
-Atenciones diversas..........

Suma ¡f sigue.

242.148,95
78.898,45

321.015,40

350,359,40 
24.765,31 

223.321,39 
197,10

»
»

598.643,20

118 549,16 
2.000 

22.666,66 
4.333,a3

147.549,15

289 030,72 
63 03s,02

352.068,74

25L18L87
470.223
28.272,60

44 656,97 
30.621,97

»
»
»

824.956,41

186.245,20
4.333,33

165.582

356.160,53

1.583,33
»
»
»

757,98
2.341,31

CRÉDITOS INCORPORADOS 
Pesetas

TOTALES POR CAPITULOS 
Pesetas

354.378,94

321.045,40

598.643,20

147.549,15

352.068,74

824.956,41

356.160,53

2.341,31

2.957.143,68

|li l'lL l  ll I I]
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Suma anterior.

CAPITULO X

i x s t k u c c i ó n  i^ O b l i c a

Articulo 1,°—Prestaciones al Estado de servicios de Instrucción pri­
maria ............................................. ............  .......................

— 2.°—Escuelas municipales de Instrucdón primaria....................
— 3.“—Instituciones escolares.......................................................... .
— 4.“—Enseñanzas especiales.., .............................................. ..
— 5.° —Escuelas y talleres profesionales..........................................
— 6.“—Instituciones culturales............................................................

CAPÍTULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo ¡ .“—Edificaciones..........................................................................
— 2 °—Expropiaciones para apertura y ensanche de vias pú­

blicas .....................................................................................
— 3.“—Vías públicas............................................................................
— 6.®—Parques y Jardines............................... ..................................

C A P I T U L O  x n

MONTES

Articulo 3.“—Deslinde y amojonamiento...............

CAPÍTULO Xlll

FOMENTO D E LOS IN T E R E SE S COMUNALES

Artículo 3.“—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y fe s te jo s ...,

CAPÍTULO XIV

M A N C O M U N I D A D E S

Articulo único.—Mancomunidades.......................... ........................................

CAPITULO XV

E N T I D A D E S  m e n o r e s

Artículo único.—Entidades menores...........................

CAPÍTULO XVI ■

AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Articulo único,—Agrupación forzosa de Municipios. ...

C A P Í T U L O  X V I I

IM PK ÍíVISTO S

Artículo único.—Imprevistos......................................

CAPÍTULO XVIII .

RESU LTA S

Artículo Único.—Obligaciones de presupuestos cerrados.

PRtSUPUSTO OBDINAhlO 

Pesetas

CRÉDITOS IHCOBPOSAOOS 

Pesetas

84.023,81 
128.509,74 

' 2'4.S24,58 
25.787,08 

7,077,79 
44.412,25

4
»
»
»
»
»

314.635,25 »

63.666,66

»
226.618,64
174.220,20

»
»

464.505,50 »

» »

* 10,909 » ,

» »

» »

y> ■

59.990,54 »

» »

T o t a l .

fOTAti-S pon CAPÍTULOS

Pesetas 
/ ____

2.957.143,68

314.635,25

464.505,50

10.909

59.990,54

3.807.183,97

Ayuntamiento de Madrid
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E N S A N C H E
ÜÆ E S  X 3 E  A Q - O S X O

Distribución de fondos por capítulos, y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada 
por la Comisión municipal Permanente, conforme a lo preoenldo en la Real orden circular de 13 de mareo de 1924

1.® ZONA 2.“ ZONA 3.® ZONA T O T A L

C A P Í T U L O  P R I ME R O Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
OBLIGACIONES GENERALES

Artículo 1 .“—Pensiones............................................. 2.125 2.134,50 740,50 5.000
i — !2,°—Operaciones de crédito municipal,. 40.901,45 48.454,14 15.316,41 104.072
\ — 3.“—Créditos reconocidos......................... » » » »

Créditos presiipneslos. . .  — 4,“ -Litigios..................................... .............. » »
J — 5.”—Contribuciones e impuestos............. 11.920,47 11.973,77 4.153,94 28.048,18
' — 6.°—Indemnizaciones.................................... » » 85 85'

. — 7.“—Compromisos varios........................... 265,62 266,81 92,57 625
'l’OTAL ......................................................... 55.212,54 62.829,22 20.388,42 138,430,18

CAPÍTULO 11

VIGILANCIA Y SEGURIDAD

Crédito presupuesto........  Artículo ünlco.—Guardia Municipal....................... 4.776,55 4.797,91 1,664,49 11.238,95

CAPÍTULO 111

POLlCfA URBANA Y RURAL .

Crédito presupuesto.. . . .  Artículo único.—Alumbrado, servicios eléctricos
y mecánicos........ ...................... . 16.527,80 26.625,50 7.731,60 50.884,90

CAPÍTULO IV

GASTOS DE RECAUDACIÓN

Crédito presupuesto........  Articulo único.—Gastos de recaudación y co­
branza................ ........................ 25.162,50 23.433,33 5,833,33 54.479,16

CAPÍTULO V

PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

1 Artículo l,°—Personal de ofldnas centrales y 
Créditos presupuestos.. .  i otras dependencias......................... 26.845,83 26.965,85 9.354,98 63.166,66

1 — 2.®—Personal técnico y facultativo----- 885,42 889,37 308,54 2.083,33
T o ta l ............................................................... 27.731,25 27.855,22 9.663,52 65.249,99

CAPÍTULO Vi

SALUBRIDAD E HIGIENE

Crédito presupuesto........  Articulo único. Aguas potables y residuarias.. 75.757,76 65.113,99 14.646,06 155.517,81

C A P Í T U L O  v n

ASISTENCIA SOCIAL

L Articulo 1 -Seguros sociales............ .................... 404,17 404,48 191,35 1.000
Créditos presupuestos.. .  — 2.“—Retiros obreros........ .......................... 1,141,66 1.146,4f 378,58 2.666,66

' — 3.°—Atenciones diversas.................... .. 208,33 208,34 83,33 500
T o ta l ............................................................... 1.754,16 1.759,24 653,26 4.166,66

 ̂ C A P Í T U L O  V I I I

OBRAS PÚBLICAS

Artículo L°—Edificaciones................................. .. 4.928,75 4.532,25 2.822,33 12.283,33
_ í — 2,“—Expropiaciones para apertura y 

Créditos presupuestos.. ,  , ensanclie de las vías públicas.... 58.756,24 49.057,05 21,770,04 129.583,33
/ — 3.”—Vías públicas........................................ 254.426,29 252.109.67 107.707,26 614.243,22
{ — 4 ;°~  Arbolado......................... ...................... 16.335,09 16.362,35 5.831,20 38.528,64

T o ta l ............................................................... 334.446,37 322.061,32 138.130,83 794.638,52

,
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Crédito presupueato.

Crédito presupuesto.

C A P Í T U L O  I X

IMPREVISTOS

Artículo único,—Imprevistos...................................

C A P Í T U L O  X

RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados...................................

1.“ ZONA 2." ZONA 3.“ ZONA

Pesetas Pesetas Pesetas

2.698,36 2.710,42 940,29

» » »

TOTAL

Pesetas

6.349,07

R ,  E  S  XJ M  3E 3N

CAPÍTULO I.—Obligaciones generales............
— II.—Vigilancia y seguridad..............
— ill.—Policía urbana y rural..............
— IV,—Gastos de recaudación..............
— V.—Personal y material de oflcmas
^  VL—Salubridad e higiene.................
— VIL—Asistencia social.......................
— VIH.—Obras públicas,. . .  .................
— IX.—Imprevistos............................ ..
— X ,—Resultas.......................................

T o t a l .................

1 .“ ZONA

Pesetas

2 .“ ZONA

Pesetas

3 . ‘  ZONA 

Pesetas

T O T A L

Pesetas

55.212,54 62.829,22 20.388,42 138.430,18
4.776,55 4.797,91 1.664,49 11.238,95

16.527.80 26.625,50 7.731,60 50.884 90
25.102,50 23 433,33 5.883,33 54.479,16
27.731,25 . 27.855,22 9.663,52 65.249,99
75.757,76 65.113,99 14.046,06 156.517,81

1.754,16 1.759,24 653,26 4.166,66
334.446,37 322.061,32 138.130,83 794,638,52

2.698,36 2.710,42 940,29 6.349,07
yí » »

544.067,29 537.186,15 199.701,80 1.280.955,24

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O
Ausentándome el lunes próximo para pasar el mes de agos­

to en Francia, segiín oficio de que se dió cuenta en la Comi­
sión municipal Permanente última, vengo en disponer que, a 
tenor de lo establecido en el artículo 99 del Estatuto Munici­
pal, se encargue desde dicho día 1 de agosto del despacho de 
la Alcaldía Presidencia el primer Teniente Alcalde, señor Con- 
dede Mirasol. .

Madrid, 30 de julio de 1927.—El Alcalde Presidente, 
S emprún.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Prudencio Sanz proyecta establecer una casquería en ta casa 
número 15 de la calie de la Constancia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Montero proyecta establecer un taller de cerrajero mecá­
nico e instalar un electromotor en la casa número 5 de la calle de 
las Carolinas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Manuel Lsmeia proyecta instalar un electromotor en la 
casa numero 3 de la calle de Palafox.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1927.— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Félix García proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 16 de la calle de Doña Urraca.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1927.—El Secretario, F hancísco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de iMadrid, se anuncia al publico que 
D. Angel Ceniceros proyecta ampliar la fábrica de hielo en la 
casa niiinero 8 de la calle de Sandoval.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción e.\pondráu por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1927,—El Secretario, F rancisco Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Eduardo Thiebaut proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa numero 11 del paseo de la Castellana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que-estimen conveniente,

Madrid, i9 de juüo de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cuinplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Miguel Andréu proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 59 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmiiio de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

■Madrid, 27 de julio de 1927. - E l  Secretario, F rancisco R uano.

Eli cuiiiplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. .Antonio Jiméiie/ proyecta la ampliación de minervas a pedal e 
instalar motores de un cuarto y medio caballo de fuerza en la casa 
número fi de la calle de Castillo Pifietro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presento ammeio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 27 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Fidel Ciruelos proyecta establecer una casquería en la casa 
número 2 déla calle de Elvira,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expoadrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas tnimidpales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Manuel Martínez proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 9 de la calle de Villalar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la señora viuda de Andrés Piera proyecta establecer un de­
pósito cerrado de madera.s en una casa sin número de la calle de 
Ercilla, con vuelta a la calle de las Peñuelas, 19.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duranle 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1927.—El Secretarlo, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales d  ̂ la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Bernardino Martin proyecta establecer un peladero de 
aves en la casa número 39 de la calle de! Olivar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria'expondrán por escrito, ante la Alcaldía Presidencia du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 27 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento de lo que preceptúa el articulo 627 de las Or­
denanzas municipales, se anuncia al público que la excelentísima 
Comisión nnmicipal Permanente, en sesión de 20 del actual, ha 
aprobado la reforma de alineaciones de la calle de Peligros, que 
afecta a las fincas números 2 y 4 de dicha vía, hallándose expuesto 
el plano correspondiente a la precitada reforma en el Negociado 
de Fomento de esta Secretaría, durante el plazo de treinta dias,
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contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de ¡a provincia, a fin de que los interesados a 
quienes pueda afectar la reforma de que se trata presenten por es­
crito, dentro de! referido plazo, las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Madrid, 28 de julio de 1927. — El Secretario, F rancisco R uano.

Teniendo en cuenta !o dispuesto en la Real orden circular de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 2.3 del actual, el excelen­
tísimo señor Alcalde, por su decreto de hoy, lia venido en dispo­
ner se suspenda el concurso anunciado en la Gacela de .'̂ ¡adrid 
del 4 del actual, y relativo a la adquisición de doce camiones au­
tomóviles con destino al Servicio de Limpiezas, cuyo plazo termi­
na el 20 del presente, ínterin no se practique la diligencia a que se 
refiere el párrafo primero de la mencionada Real orden.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de julio de 1927,—El Secretario, F rancisco Ruano.

Aprobado por la excelentísima Comisión municipal Permanen­
te, en sesión celebrada con fecha 20 del corriente, el proyecto de 
ampliación a 35 metros el ancho de la calle de Eduardo Dato, 
tercera sección de las obras de reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá, con arreglo al proyecto redactado por el Inspector fa­
cultativo municipal de aquélla, queda expuesto al público la refe­
rida modificación por término de nn mes a contar det dia siguiente 
a la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, toúo% los 
días laborables, de nueve a dos y de cuatro a ocho, en las oficinas 
de la Sección administrativa de la repetida reforma urbana, plaza 
déla Villa,4 ,Casa de Cisneros,en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 2.5 del Reglamento de obras, servicios y bienes muni­
cipales de 14 de julio de 1924, a fin de que durante dicho plazo 
puedafi examinar el proyecto y presentarse cuantas reclamacio­
nes escritas y documentos justificativos de las mismas se consi­
deren oportunos sobre cualquiera de ¡os extremos del expresado 
proyecto de ampliación.

Madrid, 27 de julio de 1927,—El Secretario, F rancisco R uano.

-Aprobado por la Comisión municipal Permanente, en sesión 
de 20 de! mes actual, a virtud de propuesta de la Alcaldía Presi­
dencia, entre otros, un proyecto de reforma interior para forma­
ción de una plaza en la confluencia de las calles de Atocha y 
Carretas, formulado por los técnicos municipales, para cuya eje­
cución se hace necesario expropiar las fincas de las calles de Ca­
rretas números 16, 18, 20, 22, 24, 26, 43 y 45; Atocha, 17, 25 y 27; 
plaza del Angel, 20, y plaza de la Aduana Vieja, 5; en cumpli­
miento de lo dispuesto en el articulo 25 del Reglamento de obras, 
servicios y bienes municipales, se pone en conocimiento del pú­
blico que dicho proyecto se halla expuesto para su examen en el 
Negociado de Fomento de esta excelentísima Corporación, du­
rante un mes, todos los días laborables, de once a una, a contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, en cuyo plazo se admitirán en el Registro General

cuantas reclamaciones y documentos justificativos de las mismas 
se presenten sobre cualquiera de los extremos del referido pro­
yecto.

Madrid, 28 de julio de 1927.—El Secretarlo, F rancisco R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 6 de abril último, con sanción del Pleno en la de 15 del corrien­
te, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar el suministro de cal, yeso y cemento, con 
destino a los diferentes servicios municipales del Interior, Ensan­
che y Extrarradio, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se liallaréii de mani­
fiesto en la Secretaria de) excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 23 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 30 de junio último, y el Ayuntamiento Pleno en la de 15 de 
julio, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar e! suministro de harinas a la Institu­
ción municipal de Puericultura, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones se. n pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, trans­
curridos tos diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar a 
reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

■Madrid, 27 de julio de 1927,—E l Secretario, F rancisco R iiano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 22 de junio último, con sanción del Pleno en la de 15 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de ta subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de piedra partida 
necesaria al Ramo de Vías públicas hasta 31 de diciembre de 1931.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de !a mañana a dos de la 
tarde, durante ¡os diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transen-
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rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

C O N C U R S O S
De conformidad con el acuerdo adopta *o por el excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno en sesión de 18 del mes actual, se abre con­
curso por término de quince días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el B oletín del A yuntamiento de M adriu, para 
la provisión de la plaza de Capataz mayor de la Brigada de 
Obreros Bomberos, con arreglo a las siguientes

%
B A S E S

Primera. Podrán concursar la plaza todos los individnos de 
la Brigada de Obreros Bomberos, sin distinción de categorías, 
siempre que lleven, por lo menos, do.? años perteneciendo al 
Cuerpo y que no tengan nota desfavorable en su expediente de 
servicios. Si a juicio del Tribunal no hubiese ningún individuo 
de la Brigada con aptitudes suficientes pora ocupar el cargo de 
Capataz mayor, se ampliará el plazo del concurso por otros quin­
ce días, para celebrarlo entre individuos del Cuerpo de Bombe­
ros en activo.

Segunda. Las instancias, debidamente reintegradas, se diri­
girán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, presentándose 
en el Registro General, durante las horas de oficina, en los días 
hábiles del plazo señalado en la base primera.

Tercera. Las instancias presentadas pasarán a. estudio de 
un Tribunal constituido por las personas que de.signe el exceien- 
tisimo señor Alcalde. Además del examen de documentos, el Tri­
bunal podrá realizar una prueba práctica de aptitud para cercio­
rarse de si los aspirantes poseen los conocimientos siguientes:

Redactar un parte.
Formular el presupuesto de una obra que se designe.
Practicar las cuatro reglas de aritmética con números enteros 

y decimales.
Demostrar conocimiento suficiente de la construcción elemen­

tal, especialmente de entramados de madera y hierro, escaleras, 
armadura de cnbieria y carpintería de taller.

Saber levantar un croquis de un solar o construcci n ligera.
Cuarta. Los concursantes acompañarán a sus instancias re­

lación de méritos y servicios, debidamente justificados, que guar­
den relación con los deberes del cargo de que se trata.

Quinta. En igualdad de condiciones será preferido el aspi­
rante de más categoría, y entre los de igual categoría, quienes 
cuenten más años de servicio.

Madrid, 26 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento de lo acordado por la Comisión municipal 
Permanente de esta excelentísima Corporación, en sesión pública 
celebrada e! día 30 de jimio último, se abre concurso público por 
término de treinta días, a contar desde el siguiente al de la publi­
cación de este anuncio en el Boletín ofic/at de la provincia, para 
la adquisición de 450 mesas bipersoiiales con asiento movible para 
niños, distribuidas proporcionalmente entre sus diferentes tama­
ños; 60 mesas bipersonales para párvulos; .30 mesas para profe­
sor; 200 sillas; 25 encerarlos de 1,90 por 1,10 metros; 10 caballetes 
para encerado; 30 sillones estilo inglés para profesor; 20 arma­
rios con cristales de 2,20 por 1,00 metros; 2 percheros paragüe­
ros de 2,50 por 1,70 con 20 perdías cada uno; ,5 encerados para, 
empotrar en ia pared de 2,53 por 0,80 metros con repisa; 2 me­
sas auxiliares de despacho, madera de roble; 4 escaleras de siete 
peldaños cada una y tijera doble; 4 escaleras de 3,50 metros de

altura de tijera senciila; 4 armarios roperos de 1,56 por 1,38 por 
0,40 por 0,60 metros; S mesas para máquina de escribir con per­
siana; 50 perchas de ni dera con 6 ganchos cada una, y 20 mesas 
de seis plazas cada una para niña con su correspondiente sill.-i; 
entendiéndose que todo el mobiliario que se cita, excepto las dos 
mesas auxiliares de despacho, deberá ser de madera de pino lim­
pia, barnizada de primera al natural o de madera de liaya de la 
llamada de Hungría, todo con destino a las Escuelas públicas de 
esta Corte, en cuyas dependencias deberá liacer entrega del mis­
mo el adjudicatario, en la forma que disponga la Junta municipal 
de Primera enseñanza.

El pliego de condiciones se hjliará de manifiesto en la Secre­
taría del excelentísimo Ayuntamiento, Negociado de instnicciún 
pública, en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, du­
rante los días comprendidos en el plazo que se cita en este 
anuncio.

. Lo que se comunica al público en cumplimiento de lo dispues­
to en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924, para la 
contratación deservidos municipales.

Madrid, 27 de julio de 1927,- E l  Secretario, F rancisco Ruano.

S U B A S T A S

Siibastos pendientes en el dia de hoy, con expresión de sn cuantía 
y fecha de celehración

DIA 
Je íh siibüstH

2 agosto

II

12

18

22

OHJET'O [>K l.A SUUASTA P ESET A S

30.000

Suministro de maderas para los di­
ferentes servicios municipales del 
Interior, Ensanche y Exirarradío, ' 
durante dos años.—Importe anual
calculado................................................I

Suministro de uniformes de invierno  ̂
y verano con destino a los guardas! 
de los Parques de Madrid y del Oes­
te.—Precio tipo... ............................. I 22.000

Enajeiuición del solar, propiedad de lai 
Villa, sito en la calle de Barceló, sin] 
número {segunda subasta). Precio

........................................................... ' 157.535,28
Enajenación del solar, sin número, pro­

piedad de la Villa, sito en la con­
fluencia de las calles de la Florida y 
Barceló (segunda subasta), — Pre­
cio tipo.............................................

Enajenación del solar, sin número, 
propiedad de la Villa, situado en la 
confluencia de las calles de Barceló 
y Larra, ángulo SO. (segunda su­
basta).—Precio tipo ...........................

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, situado en el encuentro de 
las calles de Larra y Barceló, ángu­
lo SE. (segunda subasta).—Precio 
tipo.....................................................

Pai-a peelainaelones pon diez días, 
que empiezan a eontarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín oficial» de la 
ppovineta, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa;

Suministro de cal, yeso y cemento con 
destino a los servicios, municipales 
del interior, Ensanche y Extrarra­
dio, durante dos años. — Importe
anual calculado.............................

Suministro de harinas a la institución 
municipal de Puericultura, durante 
dos años.—Importe anual calculado. 

Suministro de piedra partida necesa­
ria al Ramo de Vías públicas hasta 
31 de diciembre de 1931 .—Importe 
anual calculado................................. ..

171.526,82

208,373,92

181.096,02

50.000

25,750

100.000

i LO l a c i n í
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R E C T I F I C A C I O N

En el escalafón del personal del Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia municipal, publicado en e! B oletIs  del Ayuntamiento 
DE MADRro el día 18 de los corrieutes, se han cometido involunta­
riamente los siguientes errores, que por la presente rectificación 
se subsanan:

D. José A Meléndez Baltar, que aparece en su escala de Mé­
dicos aupernuinerarios, no debe figurar en ella por haber sido

baja en la misma, a su instancia, en sesión de 26 de enero del año 
actual.

D. José Martínez Villa, Médico supernumerario, figura dos 
veces en su escala: una con el mímero 66, y otra e nel último lu­
gar, que es su verdadero puesto.

D. Carlos Tovar Mediano, Profesor supernumerario, que no 
aparece en su escala, debe figurar en ella a cotitinuación del nú­
mero 23, Sr. López Espinosa, con la antigüedad en el Cuerpo y 
en la clase del 29 de septiembre de 1911.

Madrid, 26 de julio de 1927.—El Secretario, F rancfsco R uano.

E S T A D IS T IC A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de junio de 1927

Población de Madrid, según la rectificación del empadronamiento de 1934, hecha en diciembre de ¡928: 782,880 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCtONES De 0 
a 1 año.

De ! 
a 4 años.

De 5
a 19 anos.

De 20 
a 39 sños.

De 40 
a 59 anos

DeGÚ
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

NonieiiClatnrn iiiteniHcioiial abreviada V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). . » » » » » » 2 » » 1 » X » 3 3
Tifus exantemático .....................  . .
Fiebres intennitentea y caquexia pa-

» » » ■ » » » » f> » » » » » » » »

lúdica.................................................... » » » » » » » . » » » » » » » ñ » »
Viruela. . .  .............................................. V » » » » » » » » » y> » »
Sarampión............................................ » » 1 » » » » » » » » » 1 1
Escarlatina............................................. » » 1 - 2 » 1 » » * » » » 1 3 4
Coqueluche............................................ » 1 » 2 » » » » » » » » 3 3
Difteria y C rup ...................................... I » 1 » » » A » » » » » » 1 1 2
Gripe........................................................ » » » 1 » » y> » » » » » » » 1 1
Cólera asiático....................................... 'íí »• » » X » » X » » » » » » • )>
Cólera nostras.......... ............................. y> » » » » » » » í » » » » » » » »
Otras enfermedades epidémicas . . . . » » 1 » » » » » » » » » » 1 » 1
Tuberculosis pulmonar...................... » 2 3 2 3 7 39 26 25 16 3 3 » » 73 56 129
Tuberculosis de ¡as meninges............ 2 4 6 2 1 1 » 1 ». y» » » a )' 9 8 17
Otras tuberculosis................................. » 2 1 1 i 6 5 3 1 » 1 » >í 12 9 21
Sffil's........................................................ 2 » » » » X •1 » )> 2 1 » y. 4 2 6
Cáncer y otros tumores malignos . . » » » » 1 1 » 6 18 17 15 23 » » 34 47 81
Meningitis simple........................... ..
Congestión, hemorragia y reblande-

12 14 10 10 6 5 » » » » » 1 » » 28 30 58

cimiento cerebral............................... » » » » » X 2 » 4 7 16 20 » » 22 27 49
Enfermedades orgánicas del corazón )) » 2 » 1 -2 4 8 10 12 14 18 » » 31 40 71
Bronquitis aguda.................................... 8 2 1 4 » » 2 2 ■Ji » 1 1

6
» » 12 9 21

Bronquitis crónica.................... ............ » I 1 » » » ! X 1 » 3 » 6 7 13
Pneumonía y bronco-pneiimonía . .  
Otras enfermedades del aparato res-

4 5 6 6 6 2 8 4 15 2 7 10 » » 46 29 75

piratorio................................................
Afecciones del estómago (menos

» 1 y> 1 » 1 1 3 » 3 2 » » 9 3 12

cáncer)................................................. » > » » » » 5 2 5 4 » » A 10 6 16
Diarrea, en menores de dos años . . .  
Diarrea y enteritis, de dos años en

78 59 11 12 » X ït » » » » » » y. 89 71 160

adelante............................................ )?■ 4 4 2 2 » 1 3 » 4 6 » A 13 13 26
Hernias, obstrucciones intestinales.. y> » 6- » K 1 1 3 » » » » » 4 1 5
Cirrosis de! hígado............................ , » » » i X » 1 » ' O 1 4 3 » 7 4 11
Nefritis y mal de Bright.......................
Otras enfermedades de los riñones.

» 1 1 » 2 7 5 16 12 » » 26 21 47

de la vejiga y de sus anexos..........
T limo res no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales

y* Î) » » » 1 1 » 1

3

1 » » 1 3 4

de la mujer...........................................
Septicemia puerperal, fiebre, perito-

» » i: » » » >i » » » 3 3

lútis, flebitis puerperal................ ... » » » »  ̂ » » » 2 » » » » ít » » 2 2
Otros accidentes puerperales............
Debilidad congènita y vicios de con-

Ti » » 'Ì' » » 2 » » » » 2 2

formación............................................. 6 8 » Ít » y> » » » » » » » » 6 8 14
Debilidad senil....................................... » » X » » » » » 13 27 » » 13 27 40
Suicidios.................................................. » X » » ft » 1 » 1 » 3 1 A » 5 1 6
Muertes violentas................................. 1 » 1 1 6 » 6 1 8 J» 3 1 » » 25 3 28
Otras enfermedades... .............
Enfermedades desconocidas o mal

8 4 5 5 n 4 12 16 15 18 30 27 » 1 81 75 156

definidas............. ................................ » » » » » » » » » :> » » » » »

Totales por sexo s ............. 122 100 55 55 40 27 92 84 123 89 137 163 1 569 .510

Totales por edades.......... 222 lio 67 176 212 300 1 1.088
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Resumen de los n a e ijn le n to s

N A C ID O S  V I V O S

D I S T R I T O S LeEftinios. Ilegítimos. Total. Legítimos. Ilegítimos. T otal.
DEKUNCIONES

V. H. V, H, V. H. T. V. H. V. H. V. H. T. V. H. T.

Centro..................................................... 19 19 1 4 20 23 43 3 1 » 3 1 - 4 18 21 39
Hospicio................................................... 18 25 2 4 20 29 49 4 5 » » 4 5 9 28 28 56
Chamberí..................................... . 82 79 9 12 91 91 182 5 6 2 2 7 8 15 71 54 125
Buena vista............................................... 85 73 4 6 89 79 1K8 5 6 » » 5 6 11 61 60 121
Congreso................................................. 79 74 10 14 89 88 177 3 4 2 1 5 5 10 76 61 1,37
Hospital.................................................. 67 70 7 6 74 76 150 6 6 » » 6 6 12 81 80 161
Inclusa.................................... ................ 69 59 65 46 134 105 239 8 3 14 5 22 8 30 65 58 123
Latina........................................................ 85 73 14 5 99 78 177 6 5 » » 6 5 11 62 49 111
Palacio........ .. — .......... ....................... 41 44 8 5 49 49 98 5 5 1 6 5 n 35 39 74
Universidad........................................... 90 88 9 10 99 98 197 5 4 1 *-1 6 4 10 72 œ 141

Total................................... 635 604 129 112 764 716 50 45 20 8 70 53 569 519

Total general................... . 1.239 241 1.480 95 28 123 1.088

N A C I D O S  M U E R T O S

C E M E N T E R I O S

AntoriMaciones de enterramiento en las cuatro Sacramenta íes 
desde el 23 ai 29 de Julio de 1927

,4lTOlZ.lClU\tS

5* ̂
g* S'
S ^
n  l a

»s
t_
S ’
o

W
so

ro■n ■
2
NO

fji
S

2
a2

«ca3

ÔI
o

S-o

s  »
■‘Ji 7

IMPORTE

Pesetas

De 45.SO p esetas......... > i 2 4 ,7 318,50
De 60,50 ............... * 2 * > 2 121
De 68,73 ............... » * 2 1 » 3 206,25
De 169,50 — ............... > 2 1 » 3 508,50
De 273,2  ̂ — .......................... * 1 ' > ! 272)25

Suma...................... • B •1 6 > 16 1.426,50

AutoriEEiiQues par entrnantealos iz 
odáverei o reítüs pmtedtQlGS íe 
fuera de li tapííal, p por fnslado 
de jan a otra CemeBlerto, o tiee 
deslro de lasmUiQos:

De 112,50 pesetas........... . 1 » 1 112,50

T o t a l e s . .................... ... . • 7 i 6 * 17 1.530

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado S .” (Policía urbana)

D. José Hernéndez, Blasco de Garay, 10 duplicado, cochera, 
D. Luis Mayor, Bravo Murillo, 107, venta de aluminio.
D. Juan Ellas, Castillo, 9, lechería.
D. Jesús Burgos, López de Hoyos, 132, fiambres.
Doña María Mace!ras, Luciente, 3, huéspedes.
D. Nicolás Aligar, Juan de Ollas, 5, frutas.
D. Pedro Amoroto, Juan de Mena, 14, anuncios.
D. Manuel Benlloch, Florida, 12, aceites minerales.
D. Manuel Gallego, Francisco Puig, 10, ultramarinos.
D. Pedro Mayor, Fuencarral, 51 duplicado, huéspedes. 
Tejidos Bou, Barcelona (S. A.), Cabeza, 3, tejidos.
D, Constan Seralegui, Cervantes, 19, depósito de antigüe­

dades. .
D. José Cabello, Carnero, 19, zapatero.
D. Andrés Palomares, Atocha, 143, camisería.
D. Alberto Villanueva, Abada, 15, ferretería.

D. José Rodríguez, Alonso Heredia, 26, comestibles.
D. Serafín Gonzalo, Amparo, 35, verduras.
D. José María Tiñó, Vascos, sin número, escultor-decorador. 
D. Arturo Blázquez, Mayor, 72, cafés, tes y loza.
Sociedad Española de Construcción, representación y explo­

tación de automóviles. Marqués del Riscal, 7, automóviles.
D. Alfonso Pérez, Magdalena, 7, material eléctrico,
D. Joaquín Vicente, Oviedo, 12, verduras.
Doña Luisa San Ildefonso, Olmo, 24, huéspedes.
Doña Maximina Criado, plaza del Progreso, I, guardamue­

bles. ■
D, Lewis Robert, Pi y Margall, 12, comisionista.
D. Luis Mingo, Preciados, 16, mercería.
Pro Infancia (S. A.), Pi y Margall. 9, seguros mutuos.
D. Eugenio Bayóu, Princesa, 46, modisto.
D. Juan Gómez, paseo de las Delicias, 11, aves y huevos. 
Doña Dolores Romero, Cábeza, 35, verduras.
Doña María Beitol, Vaiverde, 1, perfumeffa.
D. José Ventosa, paseo de las Delicias, 13, tinte.
D. Manuel Damiá, paseo de las Delicias, 13, Imeverfa. 
Sobrmos de R. de Velasco, Mayor, 11 y 13, tejidos.
D. Francisco Jiménez, Atocha, 60 duplicado, tienda núme­

ro 19, fruía huevos y caza.
D, Moisés Sauz, camino de la Fuente del Berro, 55, huevos. 
Doña María Ibarrola, Juan Ireba, 5, mercería.
D. Cristóbal Samperio, poseo del Marqués de Zafra, 14, le­

chería.
D. Pedro Calsina, Reyes, 19, motocicletas.
D. Jesús Pons, Embajadores, 65, taberna.
Balneario de Solares, Pérez Gaídós, 7, depósito de aguas mi­

nerales.
D. Alejandro San José, Principe de Vergara, 12, cochera de 

lujo.
D. José Gómez, plaza del Progreso, 14, clínica.
D. Manuel Gomis, San Andrés, 14, clínica.
D. Alberto Fmnagallo, General Ricardos, 29, clínica.
D. Emilio Rodríguez, Bravo Murillo, 6, lejía y jabón.
D. Heliodoro García, Ahnansa, 27, imprenta.

Pop el Negociado 4 .“ (Obras)

Reformas; Travesía de San Lorenzo, 7; Carrera de San Jeró­
nimo, 51; Pizarro, 6; Santa Clara, 10; Piamonte, 4; San Bernar­
do, 74; Monteleón, 20; San Marcos, 44; Atocha, 18; Marqués de 
la Ensenada, 10; plaza del Biombo, 2; Churruca, 7; Cava Baja,

A y u r s t a n T e i í L c :
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números II y 13; cuesta de la Descargas; pla/ta de Cunaiejas, 10; 
Doña Bárbara de Braganza, 2; Don Pedro, 8; plaza del Progre­
so, 15; Santa Isabel, 41; Desengaño (Madrjd-París); Abades, 5; 
Aduana, 19, 2] y 23; San Cosme, 9 duplicado; Reloj, 12; Fuenca- 
rriil, 107; Desengaño, 11; Corredera Alta de San Pablo, 18; Con­
de Barajas, 3; plaza de la Independenda, 10; Lope de Vega, 39 
y 41; plaza del Angel, 9; Munuel Fernández y González, 15; Am­
paro, 31; Argiimosa, 17; Lérida, 33; Anastasio Aroca, 18 y 20; 
Bravo Murillo, 105; Méjico, 24; Carrera de San isidro, 18; San 
Gabriel, 5; Guipúzcoa, 5; Juan de Ollas, 12; Comña, 8, y paseo 
del Comandante Portea, 10 y 32,

Revocos: Génova, 12; General Castaños, 3 y 5; Espíritu San­
to, 52; Marqués de Santa Ana, 10; Don Pedro, 8 y 8 duplicado; 
Mesón de Paredes, 9; Pelayo, 52; San Bartolomé, 7, 9 y 11; San­
to Tomás; Trujillos, 3; Silva, 8; Preciados, 50; Monteleón, 18; 
Lima, 19; Espíritu Santo, 3; Cruz, 24; plaza del Angel, 8; Costa­
nilla de Santiago, 14, y Bravo Murillo, 177.

Construcción: Doña Elvira, 6; Hipódromo, 3; Molina de Ara­
gón, 5; Francos Rodríguez, 34; Antonio López, 9, y Gabriel Lobo, 
número 29.

Ampliación; Medina Sabuco, 3; Doña Elvira, 30; y López de 
Hoyos, 114.

Alquilar: Béjar, 20; Dulcinea, 42 y 42 provisional; Artistas, 24; 
Cartagena, 5 y 60; Antonio Pérez, sin número; Ayllón y Domín­
guez, 7; Particular, letra A, San Dámaso; Comuneros de Casti­
lla, 4; Ferroviarios. 4; Concepción Arenal, 17 provisional; Pri­
mero de Mayo, 8; Francisco Silvela, sin número, y Vicenta Parra, 
sin numero.

Por la Sección de Obeas de Cons-
tpueción en e¡ Ensanche, desae 

el 22 al 29 de julio

Alquilar: María de Molina. 19; Rodríguez San Pedro, 57; Al­
calá, 175; Méndez Alvaro, parcela IS; Granada, 40; Núñez de 
Balboa, esquina a la de Juan Bravo; Méndez Alvaro, sin número; 
Narváez, esquina a la de Jurge Juan; Serrano, 79; General 
Arrando, número 34; Velazquez, 8; Benito Gutiérrez, 15; .Alcalde 
Sáinz de Baranda, 4; Batalla del Salado, 42; Diego de León, 65; 
Maitín de los Heros, 77, y paseo de las Delicias, 23.

Construcción de pabellones: Asilo de San José, con fachada a 
la calle del Ductor Castelo, y paseo de las Delicias, 121,

Construcción de escalera: Manuel Silvela, I.
Ccnstrncdón de naves: Camino del Vado, Dehesa dé la Ar- 

ganzaela y Mandes, 17.
Construcción de garaje: Fueiicarral, 164.
Instalación de montacargas eléctrico: Pulafox, 4,

Construcción de hotel: Raimundo Fernández Villaverde, con 
vuelta a la de Ponzano,

Derribo de fincas: Goya, 47, con vuelta a Castellò; Jordán; 
plaza de ülavide y Bravo Murillo, 55.

Paso de carruajes: Serrano, 75, y Tomás Bretón, 20.
Paso de carros: Monte Esquinza, 14; Don Ramón de la Cruz, 

números SI y 91; Gnzmáti el Bueno, 13 y 43; Castellò, 51; Veláz­
quez, 35 y 43; Bravo Murillo, 55; Alcalá, 155; Martin de los 
Heros, 43; Jordán, con vuelta a la plaza de Olavide; San Bernar­
do, 118; General Arrnudo, 20, y Goya, 28.

Constracción de muros de cerramiento: Maudes, 17, y Caste­
llò, 72.

Construcción de fincas: Glorieta de San Bernardo, con vuelta 
a la calle del mismo nombre; Andrés Mellado, 25; Serrano, 31 
y 122; Goya, 88; calle B, 5; B, E y L del Parque urbanizado de la 
segunda sección del Ensanche; Serrano, 127 y 140; paseo de 
Ronda, plaza Elíptica, y Torrijos, 56 provisional, con vuelta a la 
de Padilla,

Obras de reparación: Martín de los Heros, 84; Serrano, 75;. 
Cardenal Cisneros, 8, y Villanueva, 41,

Pintar portadas; Antonio Acuña, 15; Bravo Murillo, 31; Ta­
rragona, 36; Princesa, 48; Rafael Calvo, H; Don Ramón de la 
Cruz, 51, y Serrano, 8.

Revocos: Alberto Aguilera, 22 y 52; Fernando , el Santo, 5; 
Ponce de León, 6 y 8; Carranza, 17; Martín de los Heros, 63; 
Virtudes. 10; Españoleta, 22; Marqués de Urquijo, 21, y Príncipe 
de Vergara, 2.

Instalación de ascensores; Lope de Rueda, 10; Santísima Tri­
nidad, esquina a la del General Arrando, 1.

Pintar verjas: Ayala, 27; paseo de la Castellana, 59, y Alcán­
tara, 20,

Pintar vallas; Goya, 125, y Padilla, 14.
Construcción de cobertizos; General Oráa, 15, y Doctor Cas- 

telo.
Colocación de banderines: Lagasca, 118; Castellò, 11, y paseo 

de los Pontones, 17,
Colocación de muestras; Serrano, 8; Lagasca, 118; Diego de 

León. 65; Claudio Coello, 49, y Santa Engracia, 58 y 166.
Vallado de solares: Paseo de las Delicias, 68; General Palan­

ca; Embajadores; Batalla del Salado; Diego de León y Veláz­
quez; Torrijos, 19, y Torrijos, 21 duplicado.

Por la ojpeeeión de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 13.
Rompimientos de la alcantarilla general, II.
Total, 26. '

III T E R V E N C I O II

CntíBacíón en 8ftisa cíe los valores mimlctpa/es díí/ afiíe ¿os día y qtie se expresan

Anterior Día 20 Dis 21 Día 22 Día 23 D(b 25 Día 20

Empréstito de 1868.—Ubiigacioiies de HX) pesetas, al 3 por 
10Ü............................................................................................... 990/0 99 » 99 » v> 99

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- i E. 1899........ 98 » 98 » »
nes de 5üü pesetas, al 5 por 100................. 1 E, 1909......... 91,75 » » • » »

Empréstito de iiquidadóri de Deudas y Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas, ai 4 Vi por 100.......................................... ^ ,7 5 A' » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 
4 Vi por lOü,—Emisiones de 1899 y 1907............................... 97 93 » » »

Idem id. Emisión de 1915.......... ......................... ......................... ^ ,7 5 90 90 » » » »
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 50Ü pesetas, ai 5 por

100.............................................................................................. .. 87,75 » » > » » » ir
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100................................................................... ............................... 87 87,25 » » » »
Entprésiito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100............................................................................................. 93 93 » » » 3>
Empréstito de 1927, Obligaciones de 5(X) pesetas al 5,.50

por 100.................. ........................................................................ 93,50 » » » » »

f
u e
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I N T E R I O R

Irtffresos y pagos realizados pot cuenta del presupuesto de 192?

INGRESOS

C A P Í T U L O S

C R É Ü I T' ü S 
presupiieBloB

Pesetas

INÜRESOS FORMAI.IZADUS

Hasta el 23 
de ludo de 1927

Pesetas

Del 24 al 30 
de julio de 1927

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 30 

de julio lie 1927

Pesetas

1.“- R e n t a s . ............................................................................................... 355.820,01 196.321,54 11.186,34 207.507,88
2.“—Aprovechamientos de bienes comunales.................................. 1.104.519 28.444,46 31,40 28.475,86
3.“—Subvenciones .................................................................................. y? » » »
1.®—Servicios ramiiclpalizados.................................................... . >J » »
5.®—Eventuales e imprevistos.................................... ......................... 649,917,52 1.106.832,19 2.277,90 1.109.110,09
6.®—Arbitrios con fines no fiscales................... ............ .................... 154.500 54.187,75 1.854 56.041,75
7.°—Contribuciones especiales............................................................ 1,137.519 »
3.®—Derechos y tasas............................................................................. 15.544.974,85 7.534 018.29 220.219,80 7.754.2,38,09
9.““ Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 18.718,134,61 9.363.528,22 998.859,64 10.362.387,86

10."—Imposición municipal....................................... .............................. .32.281 780,37 16,377.372,40 324.680,60 16.702.053
11.“—Multas. ............................................................................................... 450.000 285.901,28 4.603 290.504,28
12.“—Mancomunidades.------ '. ................................................................ » » »
13.®—Entidades menores....................... ................................................... » » »
14.“—Agrupación forzosa del Municipio.................................... » » » »
15.“—Resultas......................... ................................................... ................ ‘ 2.750.000 5.C95.169,10 50.525,90 5.145.695

Samas................................................... 73.146.876,36 40.041.775,23 1.614.238,58 41.636,013,81
ingresos por reintegros de cantidades libradas................................ » 188.108,94 979,40 189.083,34

73.146.876,36 40.229.884,17 1 615.217,98 41.845.102,15
Existencias del ejercicio anterior........................................................... 2.045.511,34 » »■ »
Créditos pendientes de cobro............................................ .. 4.987.146,25 , » A »

Total de ingbesos.............................. 80.179.533,95 40.229.884,17 1.615.217,98 41.845.102,15

P A G O S

C A P í *l‘ Ü L (J S

C R É D I T O S  
Hiilor izados

Pesetas

PAC

Hasta el 23 
de iulio de 1S27

Pesetas

US E.lECUTAi

Del 24 al 30 
de julio de 1927

Pesetas

JOS

Total de pagos 
hasta e) 30 

de julio de 1927

Pesetas

1 .“—Obligaciones generales........ ........................................................ 21.549.256.99 12.485.227,70 » 12.485.227,70
2.®—Representación municipal............................ ............................... 277.454 149.511,42 í> 149.511,42
3.°—Vigilancia y seguridad................................................................... 4.533.541 1.859.410,89 í> 1.859.410,89
4.®—Policía urbana y rural......................... .......................................... 8.214.571,88 2 876.151,83 109.632,88 2.985.784,71
5,°—Recaudación...................................................................................... 2.091.115 1.047.782,64 40.547,25 1.088.329,89
6.®—Personal y malerial de oficinas................................................. 4.598.325 2.231.818,25 15.709,57 2.247 527,82
7.®—Salubridad e Higiene..................................................................... 10.71.3.412,28 4.610.624,52 341,799,14 4.952.423,66
8.®—Beneficencia.................................................................................. 5.026.896,87 2.005.969,77 3.047,15 2.009,016,92
9.®—Asistencia social............................................................................. 241.095,76 86.600,89 » 86.600,89

10."—Instrucción pública.......................................................................... 5.045.400.47 2.054.233.60 2.347 2.056.580,60
11.“—Obras públicas.,..................... ............................................ ............ 10.100.720,61 3.769.196,05 208.901,44 3.978.097,49
12.“—Montea............................................................................................... L500 750 » 750
73.“—Fomento de los intereses comunales..................... .................. 33.700 24.500 1.000 25.500
14.“—Mancomunidades................. ..................................... ...................... » » »
15,“—Entidades menores......................................... .................. .. » »
16.“—Agrupación forzosa del Municipio............................................. yt »
17."—Imprevistos............................. .......................................................... 719.886,50 185.238,17 » 185.238,17
Í8.“-R esultas................................................................... ........................... 6,936.269,27 4.419.337,25 132.420,64 4.551.757,89

Sumas. ................................................. 80 083.145,63 37.806,352,98 855.405,07 38.661.758,05
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................... 162.497,15 198,54 162.695,69

T otal de pagos................................... 80.083.145,36 37.968.850,13 855.603,61 36.824.453,74

B A I. A N C E

PESET A S PESETAS

41.656.013,81
162.695,69

38.661.758,05
189.068.34

41.493.318,12

38.472.669,71

Idem rìevfreltna. ........... .. * .......................... .. ......................................................... * .

Idem reintegrados............................................................................................................... ...........................

Existencias en la Depositarla......................................... 3.020.648,41
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E N S A N C H E

ingresos y pagos nerificados por cuenta del presupuesto de 1SS7

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1 —Remas...... ...................... ...............................
'2.“—'Aprovcciiamiento de hieiies cumiinales.
3. “—Subvenciones,
4. “—Eventuales e Imprevistos..
5. ”— Conti ibuciones especiales.
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales,
7. “—M ultas.....
8. “—Resultas..

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
'To tal ,

C R É D I T O S
presupuestos

Pesetas

100.000 
1,000 

108.624 
200.0 0 

11,000.000

9.570.569,88
20.980.193,88

»
• I 20,980.193,88 12.390.809,13

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasts el 22 
de julio de 1927

Pesetas

1.981,-17
»

95.416,59
»

3.121.740,42 

9.162 069,05
12.381.207,23

18.601,90

Del 23 al 99 
de )ulio de 1927

Pesetas

9.482,61
»

9.482.64
»

Total de ingresos 
hasta el 29 

de julio de 1927

Pesetas

»
1.981,17
»

104.899,23

3.121.740,42
s

9.162.069,05
12.390.689,87

18.601,90
9.482,64 12.409.291,77

m

P A G O S

C A P I T U L O S

C R É D I T OS
autorizados

Pesetas

PAGOS E J ECUTADOS

Hasta el 92 
de julio de I9z7

Pesetas

Del 23 al 2S 
de julio de 1927

Pesetas

Total de pagos 
hasta el ^  

de julio de 1B27

Pesetas

l .“—Obligaciones generales ..................... ...........................................
2. “—Vigilancia y seguridad........................................................
3. “—Policía urbana y rural.......................................................
4. “—Gastos de recaudación.......................................................
5. “—Personal y material de oficinas......................................
6. "—Salubridad e Higiene........................................................
7. “—.Asistencia social........... .....................................................
8. “—Obras públicas.................................. ..................................
9. “ —liuprevisios......... ............................................................

2.318.106,80
203.140,50
610.618,81
653.750
918.500

1.874.213,75
50.000

9.634.122,50
76.188,94

2.946.^7,97

843.321,36
90.086

169.187,57
156.087,02
440.578,21
679.308,70

16.904,04
1.826.946,82

4.329,22
1.588.729,44

y>
»

133,20
»

70
14.369,50

»
61.535,63

»

843.321,36
90.086

169.320,77
156.087,02
440.648,21
693.678,20

16.904,04
1.888.482,45

4.329,22
1.588.729,4410,—Resultas., ........... .............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos ....................................................
T o t a l .....................................................

19.285,639,27
»

5.815,478,38
»

76.108,33 5.S9K586.7I
»

19.285.639,27 5.815.478,38 76.108,33 5.891.586,71

B A L A N C E

P E SE T A S

ingresos formalizados....................................................................................
idem devueltos............................................................................................
Idem líquidos............................ ........................................................................

Pagos ejecutados............................................................................................
Idem reintegrados............................................................................ ..............
Idem líquidos.....................................................................................................

Existencia en Tesorería 

Madrid, 30 de julio de 1927.—El Interventor municipal interino, V. Morán de Burgos

i| 1 II' |. il |l - 111'  ̂ I li o !i
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

" V Í A - S  f U T B X j I C A lS

I N T E R I O R

Obras e/pcnfatias g en curso de ejecución durante los dícs 
de! 29 al 29 de luíin de ÍS27

Aeeras
Paseo de la Virgen del Puerto {casilla), Manzana, paseo de 

San Vicente, Almacén genera) de la Villa, Lérida, plaza del Pi­
lar, Concepción Jerónima, Preciados, Miguel Angel, Valencia 
(casilla). Parque de Madrid, Alameda, plaza del Progreso, Jerte, 
Toledo, Velas, Carrera de San Isidro, Labrador, y en diferentes 
calles por él tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados
Paseo de la Virgen del Puerto (casilla), ilustración. Cruzada, 

Bernardo López, Tenerife, cuesta de la Vega, San Vicente, Al­
macén general de la Villa, Hernani, Covarrnbias, Juan de Olías, 
Claudio Coello, Postigo de San Martin, Silva, plaza de Pontejos, 
Huerta Segura, Gutenherg, Coíiiuneros de Castilla, Embajado­
res, iMesón de Paredes, plaza del Progreso, Puente de Toledo, 
Depósito de las Vistillas, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados
Los camineros en la conservación de los firmes de calles, pa­

seos y plazos.

Talleres
El de carpintería: Un oficial ebanista y un ayudante barnizan­

do mesas y enseres en la primera Casa Consistorial; tres oficia­
les carpinteros en el Almacén general de la Villa, y el resto del 
personal arreglando un armario para el servicio ce los talleres.

El de cerrajería: Arreglando la barandilla de la plaza de los 
Ministerios.

En ei de fragua y chispería: Arreglando herramientas y agu­
zando picos, punteros, trinchantes, etc.

El de pintura: Pintando la barandilla de la plaza de los Mi­
nisterios, y im oficial en la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
ia Universidad.  ̂ ^

El de oidrieria: Haciendo faroles y aceiteras para el servicio 
de las máquinas.

Madrid, 28 de julio de 1927.—El Ingeniero, /. Alderele.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 22 al 28 de julio de 1927

IntePío P
Permisos especiales, para la Fábrica del Gas, 48; informes 

técnicos emitidos por ios señores Ingenieros en asuntos varios, 67; 
idem id. sobre apertura de calas en la via pública, 87; certifica­
ciones, 1; actas, 1; oficios varios, 97; listas de jornales, 16; im­
porte de las mismas, 30.205,03 pesetas, y bajas temporales por 
enfermedad en el personal obrero, 16.

Ensanche
Asuntos despachados, 52; expedientes informados, 41; ídem 

idem para apertura de calas, 47; oficios varios, 196; listas de jor­
nales, 3; importe de las mismas, 22.421,75 pesetas; bajas tempo­
rales por enfermedad en el personal obrero, 9, y altas por ídem 
en el ídem id,, 6,

Madrid, 28 de julio de 1927.—El ingeniero Director, Pedro 
Ntiñes Qranés.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuníos despachados durante la última semana 

Pplmera saeclón del Interior
Expedientes informados, 84.
I'íeeonociinieiitos practicados, 35,
Tira de cuerdas, 1. ■
Madrid, 27 de julio de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

juíio Martines Zapata.

Segunda sección

Expedientes informados, 62.
Reconocimientos practicados, 36,
Madrid, 28 de julio de 1927. —El Arquitecto ayudante de 1a 

sección, Leopoldo J . Ulled.

Tereera sección

Expedientes informados, 37.
Reconocimiemos, 22,
Requerimientos, 3.
Comparecencias, 3.
.Madrid, 28 de julio de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

hnrique Pfits y López.

Cuarta sección

Reconocimientos, 37.
Expedientes despachados, 75.
Madrid, 3Ü de julio de IH'27.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Primera sección del Ensanche

Confección de planos, 5.
Obras de nueva construcción, 6.
Idem de reforma o ampliación, 9.
Tira de cuerdas, 3.
Expedientes de alquilar, 4.
Obras menores, 12,
Revocos, 2,
Direcciones facultativas, 2.
Certificaciones de andamios, 2.
Establecimientos industriales, 6.
Instalación de motores, 1.
Reconocimientos, 26.
Madrid, 28 de julio de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

jesús Carrasco Muñoz.

Segunda sección

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 21.
Obras de nueva planta, 21.
Idem de reforma o ampliación, 23.
Idem de reforma interior, 11.
Licencias para alquilar fincas, 15.
Partes de rectificación, 43.
Denuncias, 8.
Establecimientos industriales, 19,
Vallar solares, 8.
Revocos, 10.
Instalación de motores, 1.
Certificaciones de andamios, 9.
Expedientes de apropiación, 3.
Idem de expropiación, 1. ,
Reconocimientos, 39.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 32.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Madrid, 28 de julio de 1 9 2 7 .-El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoilés.

Tercera seeelón

Confección de pianos, 6.
Expedientes de apropiación, 2.
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 5 
Direcciones facultativas, 15,
Expedientes de alquilar, 7. •
Partes de estado de obras, 8.
Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cuerdas, i.
Obras menores, 8.
Revocos. 5.
Denuncias, 12.
Vallar solares, 7.
Establecimientos industriales, 10.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 27.
Requerimientos, 3.
Reconocimientos, 39.
Consultas, 52.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2,
Ponencias, 2,
Madrid, 28 de julio de 1927. —El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.
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P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de tos trabajos oerijicados en tas diferentes Secciones de
este Ramo durante ía semana del i7 al 23 de ialio de 1927

Parque de Madrid

Macizos i¡ segadores.—Esnuiíado de perfiles, laboreo, limpie­
za de macizos, recogida de semillas y trabajos en los viveros del 
Parque Zoológico

Rosaleda.—Riegos, ¡impieza, corta de flor pasada y destallo 
de rosales.

/istu/as.—Riegos, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 
plantas, roza de paseos, laboreo de cuadros, extracción de estiér­
col, conservación, riegos y vigilancia.

Obras // talleres. — Construcción de ¡aulas para el Parque 
Zoológico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de man­
gas, carretillas y pasos de agua; colocación de cristales en las es­
tufas, y limpieza y engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la / . “o la Ó."—Riegos y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas; tapado de hoyos, perfilado, escarda de vinca, roza, 
limpieza y vigilancia.

G u a rd eria .S u  servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores y segadores. -Siega y esquilado de perfiles.
Jardines y oolante de idem. -  Limpieza, riegos, vigilancia y 

conservación de los jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.—Roza, riegos, 

limpieza de plantas, recorte de perfiles y vigilancia.
Secciones de la / .“ « ia 5." (Sección'de paseos). Riegos y 

limpieza da paseos y arbolado de la población; limpieza de alcor­
ques; construcción y reforma de jardines, cava y apertura de al­
corques y regueras.

Vineros.—Roza, riegos, destallado de plantas, injertado, lim­
pieza y vigilancia.

Dehesa de la Villa.~Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oe.íte.—Riegos de praderas, siega, iimpieza de pa­

seos, laboreo en macizos, tapado de arroyadas, transporte de 
hierba y vigilancia.

Guardería. — Su servicio.
Madrid, 26 de julio de 1927.—El Jardinero mayor. Jefe de! ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras terminadas y en carso de ejecución durante los días 
del 20 al 24 de julio del presente año

Por adinlnistraelón

Cañerías.—Reparaciones: Castilla, paseo de Santa María de 
la Cabeza, Galileo, Cambroneras, paseo de la Florida, Abascal, 
Ronda de Valencia, plaza de los Mostenses, paseo de los Melan­
cólicos, Qnzmán el Bueno, Gaztambide, Bravo Murillo, Juan de 
Olia.s, Francos Rodríguez, Francisco Abril, paseo del Rey, Pez, 
San Bernardo, .\lcalá y Recoletos. -

Fuentes.—Reparaciones: Paseo de Extremadura, Jaime Vera, 
Puerta de Toledo, camino alto de San Isidro, Maldonado, Zurba- 
no, Juan Bautista de Toledo, paseos de Extremadura, Coman­
dante Portea y Blanco, Abascal, Recoletos, San Bernardo, Fuen- 
carral y Puente de Toledo.

íAfíiíir/os. — Reparaciones: Florida, paseo del Prado y San 
Bernardo.

Talleres

En el de mecd/i/cíi.—Construcción: Platinas.—Reparaciones: 
En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

En el de fundición.—Construcción: Platinas para bocas de 
riego.—Reparaciones; Glorieta de Bilbao.

Ei de p/níüra.—Oficinas del subsuelo.
En el de Construcción; Cajones para guardas,

rastreles, martillos, puertas y ventanas.-Reparaciones: En el 
puente de la Elipa y en la plaza de Nicolás Salmerón.

En el de oidrieria.—C^onstrucdón: Arandelas.—Reparaciones: 
En la casilla de los Mostenses y evacuatorios Puerta del Sol y 
glorieta de Bilbao.

En el de cerrajería.—Construcción: Cercos de tapas de buzón, 
tornillos y herramientas.—Reparaciones: Glorieta de Ruiz Gimé­
nez, plaza del Rey Felipe II y glorieta de Bilbao.

En el de con/m a.—Construcción: Labrando piedra.— Repa­
raciones: En el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Toledo, 
Ribera de Curtidores y plaza de! Progreso.

En el de guarnicionería.—Construcción; Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de A leaatarlU as

Calles vigiladas, 2.361; ídem limpias, 260; reconochiiientos de 
atarjeas, 27; objetos extraídos, 2.

Servicios p restados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 44; pozos negros extraídos, 5 !; 
metros cúbicos de pago solicitados, 184; metros cúbicos ex­
traídos, 332; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 296 pesetas.

Asuntos tramitados durante los dias del 19 ai 25 de iulio, 
ambos inclusloe

Comunicaciones de entrada, 3.
Expedientes, 96.
Instancias, ll .
Total, lio.
Comunicaciones de salida, 63.
Expedientes, 110.
Instancias, 20.
Total, 193.
Total general, 303.
Madrid, 26 de julio de 1927. E¡ Arquitecto Ulrector, ¡osé 

d¡> Lorite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución duranie los dias 
del 20 al 26 de julio de 1927

Colector general del Abrofilgal

Construcción del colector.

Cuenca de Santa María de la Cabeza

Construcción del alcaníariliado.—CaiiBs de Bernardino Obre­
gón y Sebastián Elcano,

En los barrios extrem os de la capital. — (Zona Norte)

Consíruccíón del alcaníaríllado.—Cailes de Beire, Olite, 
Aranjuez, Rafael Herrera, Santa Matilde, Pedro Barreda y colec­
tor de Cantarranas.

Parque urbanizado de Bellas Artes

Construcción del alcantarillado.- Cailes áe M, L, I, A, B y L.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado. — Calles de Larra, Barrafón, 
Rafael Salillas, Jesuítas, Grandeza de España y paseo de Extre­
madura.

Ma Irid, 26 de julio de 1927.—El Arquitecto Director, ¡osé de 
Lorite.

R E F O R M A  DE LA PR OL ONG A C IO N DE LA C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y E N L A C E  
DE LA PLAZA DEL C A LLAO CON LA C A L L E  DE ALCALÁ

Durante la semana última se llevaron a efecto las obras cuyo 
detalle se consigna a continuación:

Derribos: Se continuaron los de las fincas de la plaza de los 
Mostenses, 2, 5 y 6; Flor Alta, y Ceres, 17, a la altura de la 
planta baja en algunas crujías y planta tercera en el resto.

Asimismo se ha procedido al señalamiento del eje de la vía 
principal para la demarcación de alineaciones y rasantes y des­
linde de los solares procedentes de las fincas derribadas.

Madrid, 30 de julio de 1927.—El Inspector facultativo, Julio 
Martínee Zapata.
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SECCION E A C U L m i V A  DE P H O P I E U A U K S  D E  LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la tUtima semana

Nuevos talleres del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma: 
Obras interiores.

Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­
ta principal y corridos exteriores de molduras.

Teatro Español: Obras de reconstrucción y restauración.
Casa de Capataces del cuarto Vivero: Obras de reparación.
Casa del tercer Vivero de ta Villa: Obras de reforma y res­

tauración.
Construcción del nuevo embarcadero del Parque de Madrid; 

Obras de cantería, piedra artificial y hormigón armado. Cons­
trucción de las taquillas.

Trabaios de oficina; Informes, 3; oficios, 4, y diferentes tra­
bajos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. Primero y cuarto Viveros de la Villa, 
Casa de Socorro del distrito de Palacio, Escuelas-bosque y Es­
cuela de San Antonio de la Florida, obras de albanilería y car­
pintería. Taller de carpintería. .

Se ¡vicio de guardas. — En la Arganzuela y Almacén general 
de la Villa.

Orden angas .—Enedificaciones,
Madrid, 28 de julio de 1927,— El Arquitecto de Propiedades 

de ¡a Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana

En el Cementerio de Nues­
tra  señora ae la Aimudena

Trabajos de reparación en ¡as manzanas 55 del cuartel VI; 1 a 
6, 14 a 17, 19 y 21 a 27 de! cuartel XXI; 2, 36 a 42 y 75 del cuar­
tel XXXVI, y 3S y 43 del cuartel LIV.

Construcción de tableros para nichos y otros trabajos de alba- 
ñilería

Construcción de sardineles en el cuartel XLIX.
Acopio de materiales en los cuarteles XLIX y LIV,
Recorrido de bocas de ri< go, suministro de agua a la elevado­

ra y otros trabajos de fontanería.
Despacho de un expediente.
.Vtadrid, 28 de julio de 1927.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garcia A'ava.

P O L I C I A  U R B A N A

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 21 al 27 de julio de 1927

Día 21, Carrera de San Isidro, 2; se recibió el aviso a las quin­
ce y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y 
quince minutos; motivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 22, Espejo, 17; se recibió el aviso a las nueve y diez minu­
tos y se terminó a las nueve y treinta y cinco minutos; motivó el 
servido un desagüe.

Día 23, Santa Ana, 27; se recibió el aviso a los treinta minu­
tos y se terminó a la una y veinte minutos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Floridablanca, 3; se recibió el aviso a las diez y siete 
y treinta minutos y se terminó a las diez y siete y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servido el incendio de un autocamión del repar­
to de carnes.

Día 23, Cadarso, 9; se recibió el aviso a las veintidós y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés y veinticinco 
minutos; motivó e! servicio el incendio de una medianería.

Día 24, Gravina, 10; se recibió e) aviso a las nueve y cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a las diez y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de unos trapos.

Día 24, Fuencarral, 8; se recibió el aviso a las diez y siete y se 
terminó a las diez y siete y veinticinco minutos; motivó ei servicio 
el incendio del entarimado de un piso.

Día 25, San Bernabé, 7; se recibió el aviso a las veintiuna y 
treinta minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un colchón de lana.

Dia 27, Almagro, 16; se recibió el aviso a las diez y veinticinco 
minutos y se terminó a las once y quince minutos; motivó el servi­
cia el incendio de un poco de paja de embalar.

Día 27, plaza de Isabel I!, 7; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y se terminó a las diez y ocho y cuarenta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea,

Dia 27, Pozo, 8; se recibió el aviso a las veinte y treinta y cin­
co minutos y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior,

Dia 27, Alcántara, 30; se recibió el aviso a las veiiitiima y 
veinte minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

SapvleioB extraordinarios

Visitas giradas por el segundo Jefe, S, Ídem id. por los Jefes 
de zona, 17.—Total, 25.

Madrid, 28 de julio de 1927, — El Arquitecto Director, fosé 
Monasterio.

SERV IC IO S DE ALUMBRADO. ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS

Resninen de ios trabajos reaiigados por este servicio durante ¡os 
dias det 21 al 27 de julio de 1927

Expedientes en que ha intervenido, 51; decretos dei excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 3; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, idem, 29; idem de los ilustrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 1; idem procedentes de la 
Junta Consultiva, idem, 18; informes emitidos, 51; comunicacio­
nes, 16; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 16; ídem de motores, 4; Idem de ascensores, 9; ídem de 
calderas, 13; ídem de tranvías, 15, e ídem de alumbrado, 60.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 57 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas C'onsistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados' días han lucido en esta capital, desde las 
nueve de la noche'hasta las cinco y cinco minutos'de la madru­
gada, 10.960 mecheros alimentados porgas; desde las nueve de la 
noche basta la una y quince minutos de la madrugada, 6.145 meche­
ros alimentados por gas, y desde las nueve de la noche hasta las 
cinco y cinco minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas 
y 832 incandescentes de 50 bujías en el Extrarradio y Ensanclie.

Hasta la una de la madnigada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 28 de julio de 1927.— El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina,

. G U A R D I A  M U N I C I P A L

Oenuncias hechas y servicias prestados durante los dias 
dei 20 al 26 de julio de 1927

Oenunelas

Distritos. — Centro, 67; Hospicio, 73; Chamberí, 53; Buena- 
vista, 43; Congreso, 100; Hospital, 44; Inclusa, 13; Latina, 48; 
Palacio, 67, y Universidad, 84.

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 285.
Total, 880.

SBFVleios

Distritos.-—Cenim, 16; Hospicio, 7; Chamberí, 14; Buenavis- 
ta, 18; Congreso, 12; Inclusa, 22; Latina, 7, Palacio, 9, y Uni­
versidad, 20.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 19. '
Total, 146.
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D Í A

/nidos, visitas y comisos oetificados en ios días dei 25 ai 30 de julio de 1927

D e n u n c i a s
Por infracción de las Ordenanzas

municipales..................................... .
Por id, id. y disposiciones de la Al 

caldía Presidencia sobre elabora
ción y venta de pan.........................

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical................................... ....

T o tal..........................

J u i c i o s

I D I S T Ü I X O S

Multados...... ..............
Apercibidos.................
Sobreseídos.................
Al Juzgado municipal.
Al apremio...................
Pendientes...................

T otal . .

Importe de las multas impuestas, 
pesetas................................................

ttniri (i)

123

3

126

103
17
»
»
»
6

126

1.794

lletjiltlo

43

43

38
2
3

»
»
»
43

390

riigiulíri EDtnitfsla

76

78

21
3
4

»
»
00
78

159

fmmsi

92

100

82
13
»
*
»
5

100

2.114

ütipilol

49

57

46
9

»

57

1.104

iDtlDSA Lglliti Falitig Ctitersílií
TOTALES

383

21

404

290
44

7
»
»
63

404

5.561

No se han celebrado inicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Inclusa, Latina, Palacio y Universidad.
(1) Visitas y sus resuitados.—Esparteros, 10, por tener un retrete sin aislar; Esparteros, 1, por teñeran retrete sin agua y sin 

aislar; Esparteros, 6, por tener las paredes del patio negras; Gerona, 6 y 8, por tener el sumidero del patio sin sifón; plaza de Provin­
cia, 3. por tener dos retretes sin agua; Tres Cruces, 4, pescadería, por no cubrir el género con gasa; Tres Cruces, 5, frutería, por la 
misma causa que el anterior; Cava de San Migael, 5, vinos, por tener los suelos del local sucios; Cava de San Miguel, 3, comes­
tibles, por tener la instalación del retrete en malas condiciones: Abada, 16, comestibles, por tener queso y chorizo en mal estado; 
Luna. 24, vinos, por no tener instalado el filtro; Postas, 4, pastelería, por la misma causa que el anterior; Tetuán, 16, bar, por tener 
un retrete sin aislar donde tiene género; Tetuán, 12, bar, por tener residuos del vino y carecer de filtro, y plaza del Carmen, cajón 
número 118, lechería, por no tener instalación de agua.

ABASTOS

Pan.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1921

Candeal, pieza de kilogramo,............... .. 0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id.......... ........................ 0,33 —
De flama, pieza......................... '....................... 0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de Abasto?, 
de 22 de junio de 1927

Vaca de primera clase, kilogramo...............  5 pesetas
Idem de segunda id,, id...................................  4 —

Idem de tercera id., id............. .......................  1,80 —

Carne de cordero.— Acuerdo do la Junta provincial de
Abastos

Pierna y diiiletas, kilogramo........................ 4 pesetas
Paletilla, id........................................................  3,40 —

Falda y pescuezo, id .....................................  2,80 —

Garbanzes.- Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo.

De primera, id........ .....

De segunda, id ........... .
De tercera, id .............

De cuarta, id............... .

2.40 pesetas

1.40 -

1,50 —

1,70 -

1,90 —

Harina.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos 

Harina panifi cable, los 100 kilogramos . . . .  64 pesetas

Sociedad anónima «Gas Madrid»
El excelentísima Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­

bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 

diciembre próximo:

Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­
tamiento con destino al alumbrado pú­

blico y dependencias municipales.............  0,3325 pesetas
Metro cúbico de gas a particulares...............  0,38 —

»

82 8 »

»
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VENTA DE PAN.—Relación de clases en cada distrito durante los dias que se e.\presan

■ M A  ] » i > I A  1 4 O I A  1¡^

1 )  1 ! W ' I '  K  I  * I ’ < » De fiatili! De f l o r De l u j e De í&EQlUe De f l e r De l u j a De fimllli De f l e r _ Da l u j o

K I L O S K I L O S K I L O i í K1T.05 K I L O S K I L O S K l l  O S K I L O S K I L O S

Centro......................................... 3  6 7 0 2 .2 9 0 2 .2 1 0 3 .6 7 5 2 .2 8 5 2  211 3 .6 7 1 2 .2 9 1 2 ,2 0 9Hospicio....................................... 1 2 .2 2 2 1.980 5  2 0 0 1 2  2 3 0 1.936 5 .3 S 5 12 .201  . 1 ,8 6 9 5  4 2 0Chamberí................................. 1 5 .1 2 7 2 .6 7 3 4 .2 2 1 15-255 2 .6 1 3 4 .2 1 7 15.131 2  6 2 3 4 .1 4 9Buenavista.................. ................ 1 9 5 1 0 2 .3 9 4 20 ,3 5 1 19  .i25 2 .3 9 5 2 0  3 K in .5 2 6 2  3 9 6 2 0  3 8 0Congreso................................. 10 105 1 7 6 0 5 .3 0 0 1 0 .2 9 0 1 ,8 1 0 5 3 2 0 1 0 .2 5 0 1 .8 0 0 5 .2 9 0Hospitai................................ — 11 9 7 0 2  100 1 0  3 4 0 1 1 ,5 4 0 2 .2 1 5 1 0 .2 5 0 11 130 2  7 1 0 10 7 2 0inclusa........................................... 12 5 9 8 2  4 9 8 2 .4 7 8 12 5 9 9 2 .4 9 9 2 .4 7 0 1 2 .6 0 0 2  5 0 0 2  4 7 5Latina............................. . 2 0  8 0 0 3 .1 0 0 4 6 0 0 2 0 .8 1 0 3 .1 1 1 4 .8 0 ! 2 0  8 1 8 3 .1 0 1 4 ,8 0 5Paiacio — .................................. 14 ,1 0 3 2 .2 9 8 2  0 0 0 1 4 .2 S4 2 .3 3 3 2 .1 0 0 1 3 .7 6 8 2 3 2 0 ] . mUniversidad.................... ............. > 2 4 ,5 0 0 9  3 8 0 > 2 4 .5 0 6 9  3 8 6 » 2 4 .5 1 2 9 3 8 8

T o t a l  . 1 2 0 .1 0 5 4 5 .5 9 3 6 6 ,2 7 6 1 2 0 .1 8 8 4 5 ,7 0 3 ' 6 6  4 3 5 1 1 9 ,0 9 3 4 6 .1 2 2 6 6  8 1 5

I P I A  1 6 i * i A  1 7 l l f A  1 0

I M f i l T K l T O N re rimili! D i  l U r De l u j o Ds fajiilJla Di í l c r De l e l o De f&mtila De f l o r Di  l u j o Di famllta Di f l o r De l u j o

K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S

Centro ........................................... 3.ÖG8 2 .2 8 5 2 .2 1 4 3 ,6 7 0 2 .2 7 5 2 ,2 2 0 3.G75 2 .2 9 0 2 .2 2 2 3 .6 7 4 2 2 ^ 2  2 2 4
Hospicio........................................ 1 2 .2 3 6 1 .8 7 6 5 2 8 0 1 2 .2 3 0 1 .8 9 8 5  3 2 3 1 2  2 1 9 1 .9 2 3 5 .3 6 1 12 281 1 9 3 9 5 .3 8 1
Chaiiiberi....................................... 15.271 2 .3 4 1 4 .2 3 1 15 .1 2 7 2 ,3 6 1 4 ,1 4 3 15 2 1 4 2  378 4  170 1 5 1 2 9 2  691 4  231
Buenavista .......................... ................. 19 511 2 .3 9 5 2 0  361 19 5 2 5 2  361 2 0 .3 5 0 19 5 1 4 2.31H 2 0 .3 5 1 19 5 3 0 9 3 8 5 2 0 ,3 6 0
Congreso..................... ................. l o a » 1 7 9 0 5 .3 1 0 10 2 6 0 1 .7 9 5 5 ,3 4 0 10 .2añ 1 .8 2 0 5 .3 5 0 10 2 7 5 1 .8 3 0 5 .3 2 5
Hospital............. ............................. 1 0 .2 0 9 3 .0 1 5 1 0 .2 7 0 1 0 .4 7 0 2 .9 7 0 10 5 4 0 1 1 .7 0 0 2  4 1 0 10 7 1 5 11 5 0 0 2 .2 1 5 1 0 9 1 0
Inclusa........................................... 1 2  5 5 t 2 .4 9 5 2  4 7 0 12  5 0 0 2  4 9 0 2  4 2 5 12 5o 9 2-4EB 2  4 7 6 1 2 ,5 6 0 2  5 0 0 2  4 7 5
LdtínH...................................... ..................... 2 0  8 4 0 3 -0 9 5 4 .8 1 0 2 0  8 5 4 3.C B 6 4  811 2 0  8 6 0 3 .0 9 7 4  8 1 5 2 0  8 ( S 3  113 4 .8 1 6
P a la cio ............. .. .......................................... 1 4 .0 1 5 2  4 1 7 2 .0 6 0 1 3 .7 5 8 2 .4 5 2 V.Í-75 1 3 .7 0 0 23111 2  0 5 0 13 751 2 .4 2 7 2  100
Universidad................ ... . » 2 4 .5 0 3 9 .3 9 0 » 2 4 .5 0 1 9 3 8 2 k 2 4 -5 1 4 9  3 8 0 24 .5 1 1 9  3 8 7

T o t a l  ....................... 1 1 8 .6 0 4 4 6 .2 1 2 6 6  4 1 8 1 1 8 .4 5 2 4 6 2 3 2 6 0 .6 5 9 1 1 9 ,7 2 8 4 5  6 3 4 6 8 8 9 0 1 19  5 6 9 4 5  8 2 6 6 6  3 0 9

PESCADERIAS CORUÑESAS.—Relación de precios de venta al oor menor durante los días que se expresan

ESPECIES

F ’ S . E  G  I  C S'

Día, 10 

FeaetJLs

Dfft U 

Feaetas

Dia la 

Pesetas

Día 13 

Pesdtaa

Día 14 Día Iñ 

Pesetas

Día 16 

Pesetas

Merluza, kilogramo........ 3,15 3,15 a 3,35 3,05 a 3,25 2,85 a 3,25 2,75 a 3,05 2,75 a 2,95 2,95
Besugos, ídem.................. 1,80 1,80 1,80 2 1,80 1,80 y>
Sardinas, ídem.,. . . . . . . . 2,20 a 2,50 1 a 2,20 1,80 a 2,20 1,80 a 2,20 1,60 a 2 1,55 a 1,90 1,70
Bocarte, ídem................... » » » »
Pescadilla gorda, Idem. . 1,80 a 2,20 1,90 a 2,20 1,90 a 2,20 2,20 2 1,90 a 2 1,90 a 2,75
Gallos, ídem...................... 1,80 a 2,40 1,80 a 2,20 1 ,SC a 2,20 1,90 1,80 1,80 1,70
Angulas, ídem................... » s » » y
Bonito, ídem..................... 2,80 2,60 2,60 2,80 2,80 2,80 2,80
Bacalao (abadejo), ídem. 2,20 2,30 ■ 2,30 2,30 2,30 2 1,90
Bacalao primera, ídem . . » » » % »
Bacalao segunda, ídem.. » » » » »
Bacalao tercera, ídem... » - y. » » » i»
Calamares, ídem.............. 3,50 a 6,50 3,50 a 6 3,50 a 5,80 3,50 a 5,50 3.50 a 5,50 3,80 a 5 3,50 a 5
Congrio; ídem ................. 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,60 2.60
Corvina, ídem ................ 2,60 2,60 2,40 » » 1,90
Dorada, ídem..................... 1,30 1,30 1,30 1,30 » » ■»
Lenguados, ídem............. 5,80 a 7 5,50 a 7 5,50 a 6,50 5 a 7 5 a 6,50 5 a 6,25 5 a 6,25
Lubinas, ídem................ . 5,50 5,80 5,80 5 5 5 5
Mero, ídem....................... 3 3 3 3 3 3,25 3,25
Pajeles, ídem.................... 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 3 3
Pescadilla fina, ídem___ » » » » »
Rape, ídem..........  ......... •2 2 2 2 2,10 2,10 2

Rodaballos, ídem............. 3 3 3 3 O» »
Salmón, ídem.................... y> » » »
Salmonetes, ídem............. 5,25 5,50 5 5,50 5 5 5
Tonias, ídem..................... » » » » » »
Truchas, ídem................... » » » » ' »
Voladores, ídem............... 1,90 1,90 2 2 1,80 1,70 1,60
Panchos, ídem.................. ‘ » » » » » *)
Castañeta, ídem............... » » » » » »
Palometa, ídem........  . . . » » )¡> » »
Raya, ídem ..................... » » » » » »
Albóndigas, ídem. . . . . . . 2,60 2,60 2,60 2,40 2,50 2,50 2,50
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ESPECIES

Atún, kilogramo ..
Breca, ídem..........
Gato, ídem.............
Cliiclítirro, ídem .. 
Pez espada, ídem. 
Salmón Loggie, ídem

Mariscos
Almejas, kilogramo........
Almejas de Galicia, ídem. 
A I mejas de Por tugal ,

ídem.................................
Avieirus ídem.............. ...
Ostras, docena ..............
Percebes, kilogramo-----
Langostino crudo, ídem..
Langosta, ídem.................
Gambas, Wem....................
Cigalas, ídem....................
Qaisquillas, ídem............
Liibrigantes, pieza..........
Criadillas cordero, par . .

Escabeches
De bonito, kilogramo . . .
De besugo, ídem.............
Boquerones fritos, 100 g. 
Pescadillas fritas, ídeni.

K. E  C! I  O  S

D ía 10 

Peseta»

D ía 11 

PnadfcaB

D ía  12 

PeaetAS

D ía 13 

Pen^tas

D ía  14 

P0S«tafl

D ía  I d  

P eseta s  ‘

D ía  16 

P esetas

» » » » X »
» & » je j» » »
» í¡ » » . » » »
» » ■ » »
» T> » » »
» n » » » » je

» » » £ jd :»
» y> » » » » »

2,50 2,50 » 2 1,90 1,80 1,80
» » » » » » »
» » » » » y? »
» » » » » »

7 r 8 7 6,50 6,50 6,50
8 8 8 8 8 7,50 7,50
6 6 6 6 6 6 6

» » » » J»

» T> y> » »
» » 7> » J»
» » » » 7>

» » >•“ » » » f¡

» » » » ' X » »

» » ■ » ]» . » »

» » rj »

.
9 »

MERCADO DE LA CEBADA.—Relación de orecios de artículos de consumo durante ios días que se expresan

ESPKCIES

E E E C I  O s

Dili 9 

Pesetas ■

Día 10 

Penetas.

Día 11 

pesetas

Día 12 

Pedetas

Dia 13 

Pesetas

Dia 14 

Pesetas

Dia 15 

Pesetas

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . . » » » ss >} »
Albaricoqiies, ídem......... 0,20 a 0,75 y> 0,30 a o,eo 0,25 a 0,65 0,40 a 0,50 0,30 a 0,.50 0,30 a 0,50
Albaricoqiiés de la tie-

na, ídem.................. .. » » » SS »
Batatas, ídem.................... » » » » » »
Brevas, ídem..................... 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,35 a 0,60 0,35 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,60
Camuesas, ídem............... » y> » » » »
Castañas, ídem................. f, 7> y> » »
Cerezas, idem........ .......... 0,35 a 0,50 » 0,35 a 0,45 0,35 a 0,50 0,40 a 0,60 0.40 a 0,60 0,50 a 0,60
Ciruelas, idem.................. 0,35 a I » 0,25 a 1,10 0,30 a 1,10 0,40 a 1 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80
Ciruelas Claudias, ídem . » » 0,50 a 1 0,60 a 1 0,50 a 1 0,40 a 1,10 0,40 a 0,90
Chirimoyas, ídem............. » Sí » » Jft * »
Fresón. ídem........ ............ Ó » SS » » » 5S
Fresquillas ídem............... 0,60 a 1 Jí 0,55 a 1 0,50 a 1,15 0,50 a 1,25 0,50 a 1,10 0,40 a 1,25
Gr anadas  de la t ie-

rra, ídem........................ » » » SS »
Guindas, ídem.................. o,so » 1 » ss » Ĵ
Guindos de la tierra, ídem » » » Ĵ ss Jfr
Raquis................................. J& ss » » » » :»
Limas, ciento. . . . . . . . . . . » » » J» » jfr X
Ltmoties, sera.................. 20 a 25 » 15 a 22 18 a 25 20 a 25 20 a 25 20 a 25
Mandarinas, cajita.......... » SS » y> 7> »
Mandarinas, ciento......... » » ss » ti »
Manzanas, kilogramo.... 0,23 a 0,60 0,35 a 0,75 0,40 a 0,45 0,35 a 0,55 0,35 a 0,50 0,35 a 0,60
Manzanas migúelas, ídem » » » » » » it
Manzanas  de la t ie-

rra, ídem......................... J» » » JÍ X.
Manzanas doncella, ídem J5 » » J» » » s>
Melocotones, ídem.......... 0,35 a 1,50 » 0,40 a 1,30 0,40 a 1,30 0,50 a 1,50 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25
Melocotones de [atierra,

ídem................................. » » > » » » »
Melones, ídem . . . -----. . . ' 0,50 » 0,50 a 0,58 0,45 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,,50 0,35 a 0,50
Mollares, Idem................ 0,45 a 1 y> 0,40 a 1 0,40 a 0,90 0,15 a 0,80 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70
Naranjas, grano de oro, 1

ciento.............................. » » » » » » »
Naranjas, ídem................. » » 4,50 » h 4
Naranjas de Berna, ídem. 7> » J& T! » t »
Nísperos, kilogramo........ » » » »

' M u í  ir.
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Paraguayas, kilogramo.. 
Peras de agua, ídem....
Peras, ídem.....................
Peras de la tierra, ídem
Picotas, ídem..................
Piñones, ídem................
Sandías, ídem................
Uvas de Villanueva, ídem 
Uvas de Cheiva, ídem,. 
Uvas de la tierra, ídem. 
Uvas de Almería, barril. 
Uvas de Valencia, kilo .

Verduras

Acelgas, manojo.............
Ajos, kilogramo...........
Alcachofas, docena___
Apio, manojo...................
Berenjenas, docena . . . .  
Bruselas, kilogramo.... 
Calabacines, docena. . .
Calabazas, pieza............
Cardillos, kilogramo..,
Cardos, docena..______
Cebollas, kilogramo___
Cebolletas, cuatro ma

nojos.........................
Coliflor, docena.........
Coliflor de la tierra, Ídem
Escarola, docena...........
Espárragos t r i gueros

manojo..........................
Espárragos jardín, ídem
Espinacas, manojo........
Guisantes, kilogramo...  
Guisantes de Levant e

ídem........ ......................
Judías, ídem.....................
Lechugas, docena.........
Lechugas flamencas, id. 
Lombardas, ídem.. . . . . .
Nabos, kilogramo..........
Patatas holandesas, ídem
Patatas blancas..............
Patatas nuevas, ídem...
Patatas rosa, ídem........
Pepinos.............................
Pimientos c o l o r a do s

el ciento,.......................
Pimientos verdes, ídem.
Remolacha, manojo___
Repollo de la tierra, do

cen a...........................
Repollo de la tierra, ki

logramo.........................
Tomates Levante, ídem. 
Tomates de la tierra, id. 
Tomates Málaga, ídem. 
Zanahorias, manojo___

E ,  E  C  I  o  S

D ía £i 

P ese ta s

DÍJi 10 

Fesebaa

D ía  11 

P ese ta s

D íh 12 

Peseteas

D ía 13 

PeiaebaB

Dift 11

P ese ta s

D ía  15 

P esetas

» » » » » »
» » » » » %

0,50 a 0,80 0,50 a 0,70 0,50 a 0,90 0,50 a 0,70 0,50 a 0,80 0,50 a 0,800,35 a 0,50 » 0,35 a 0,.5O 0,35 a 0,60 0,40 a 0,50 0,3.1 a Ü,.55 0,35 a 0,600,50 a 0,85 » 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,80 0,60 a 0,75 0,50 a 0,70» » A » » »
0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,33 a 0,55 0,30 a 0,35

» » » » »
*  » » J) » » » e »

» » 0,80 0,75 0,70 a 0,75 0,60 a 1 0,50 a 0,90
» » » » »

0,50 a 1,20 » 0,80 a 1 0,70 a 0,80 0,70 a 0,90 0,70 a 0,80 0,70 a 0,30

0,30 a 0,35 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,20 a 0,30 0,20 a 0,35 0,20 a 0,300,10 a 0,17 » 0,10 a 0,12 0,10 a 0,12 0,10 a 0,12 C,10 a 0,12 0,15 a 0,25» » » » » » »
» » » » » »

2 a 2,25 » 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,73 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2» » » » » »
» » » }> » i>
» í> » » » » »

0,80 a I » 0,75 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,75 a 1 0,80 a l» » » » í> »
0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,15 a Ü.18 0,15 0,15 a 0,18

» » » » A »
» » » » »

» » » • » » » »
i a 1,75 » ! ,25 a 1,75 í 3 1,75 1 a 1,75 t a l,7.i 1 a 1,75

» » » » » ñ ■a
í> » h » » » »

0,75 a 1 0,75 a 1 I » »
» V) » » » » s»

1 » 1,25 a 1,75 1 a 1,25 1,10 a I,5Ü 1 a 1,50 1,75
0,30 a 0,75 » 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 0,25 a 0,70 0,25 a 0,70 0,25 a 0,70
0,50 a 1,25 » 0,40 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75» » » y> » »
4 a 6 » » » J> 4 a 7,50 3,50 a 7

» » » » »
0,26 a 0,27 » 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,25 a 0,27

» » » » » »
» h y> » ■í »

0,20 » 0.20 0,19 a 0,20 0,19 a 0,20 0,18 a 0,20 0,17 a 0,19
0,10 a 0.15 » 0,10 a 0,15 0,10 a 0,15 0.10 a 0,15 » 0,15 a 0,18

20 a 40 » 20 a 40 20 3 40 20 a 40 20 a 40
4 a 10 » 4 a 10 4 a 10 4 a 9 4 a 8 3,50 a 8
0,60 a 0,80 » 0,70 a 0,90 .0,70 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

1,25 a 5,50 » 1,25 a 5,50 1,2.5 a 5,50 1,25 a 5,50 1,25 a 5,50 1,25 a 5,50
» » » 0,15 0.15

0,35 a 0,45 ÌÌ 0,25 a 0,35 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 fi »
0,30 a 0,45 » 0,25 a 0,35 0,25 a 0,30 0,20 a 0,.30 0,25 a 0,30 0,20 a 0,30

» » » » » »
0,50 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,50 a 1 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

MERCADO DE LOS MOSTENSES.—Relación de precios de mnta ai por menor durante los dias que se expresan

H, B  C I  o S

ESPECIES Día 18 Día 10 Día 20 Ditt 21 Día 22 Dirt 23 D ía 21

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves

Capones, uno.................... » » » » » » »
Gallinas, una..................... 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 »
Patos, uno......................... 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 »
Pavos, ídem ............... ...... 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 • »
Pollancos, ídem............ .... 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 »
Pollos, ídem ..................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 »
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BSPECIP̂ S

Caza
Conejos primera, par—  
Conejos segunda, ídem.. 
Conejos tercera. ídem... 
Liebres de primera, una. 
Liebres de segunda, ídem 
Perdices, par.................

Huevos
[El fiidnto)

De Bélgica...............
De Castilla..............
De Francia.............
De Galicia................
De Holanda------ --
De Italia...............
De Marruecos........
De Murcia................
De Turquía.............
De cámaras..............
De ídem, Alemania. 
De ídem, Mtircia,. .

Pascados
Almejas, kilogramo.......
Anchoas, ídem................
Anguilas, ídem................
Atún, Idem.......................
Bacalao, Idem...............
Besugos, ídem................
Bonito, ídem, . . . . . . . . .
Boquerones, ídem........
Brecas, ídem...................
Calamares, ídem............
Caracoles, ídem.... . . .
Cigalas, ídem...................
Congrio, ídem.................
Corvina, ídem.................
Chicharro. ídem.............
Chirlas, ídem............ ......
Dentones, ídem..............
Doradas, ídem................
Espadín, ídem, . ...........
Gallinas, ídem..............
Gallos, ídem....................
Gambas, ídem.................
Gato, ídem.....................
Lacha, ídem.....................
Langostas, una..............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem...........
Lubina, ídem...................
Marrajo, ídem.................
Melva, ídem.....................
Merluza, ídem................
Mero, ídem.............. ........
Ostras, docena...............
Pajeles, kilogramo........
Panchos, ídem................
Parroclta, idem...............
Pescadillas. ídem______
Pez espada, ídem...........
Quisquillas, ídem............
Rape, ídem.......................
Raya. ídem......................
Rodaballos, (dem...........
Salmonetes, ídem_____
Sardinas, ídem................
Truchas, ídem.................
Turbó, Idem.......... ..........
Voladores, ídem. ........

Escabeches
(Barril)

P  S .  £ ¡ O  I  O  S

De atún............
De besugo------
De bonito.........
De pescadillas. 
De sardinas__

níH is

6,50 

3

6 a 
4,25 
2,50 a

tí
tí
D

16.50 a 18
16.50 a 17 
16 a 17

»
17

19

1,65 a 2,40
»
a 2,25

1,50
1,90

2
3
1 a 
1,1.5 a 
2.65 
0,90

»
4 a

2
2 a 
1,75 
0,40 
1

1.75 

0,50
1.25 a 1,90
3 a 6 
0,70 
0,60
4 a
5 
4
4 a 5
1.25 
1,50
1.75 a 3
1.75 a 4

»
2 a 3,50
1,40

9
a 10 
a 6

1
1 
2
3 a
1 a 
0,50
2 a
3 a

a 1,25

4
1,90

3
7

1.50 a 2 
»

2.50
1.50 a 2

70 a 80 
100 a 120 
100 a 130 
50 a 70

D il l  19

7
4,50
3,25

16.50 a 18
16.50 a 17
16 a 17

17 

19
»
»

»

1,75 a 2,90
» -

2 
2 1 1,75

1,90

»
■j>
a 5

a 3,50

225
6

9
8
5,75
5,50

2,50
2,75

4

2
2
2,65
0,40
1,50

»
»

0,60 
1,25 a
4 a 
0,50 
0,70
5 a
6 a
4 8
3 a 
1

1.50 a 
2 a

h
2 a

»
1
1,40 a

»
2 a
1.50 a 
0,40
2
3 a 
l ,23 a

»
2.50 
1,75

80 a 90 
ino a 120 
80 a 115 
50 a 70

»

Tíír 20 

Pesetas

6,25 
4 , , 5 0  
3,50

17,50 a 
16.50a

»

16

18

6,50
2,65

1,50 a
»
»

3
1 a
1.75 a 
3

»

3 a
»
»

2 a
»
»

0,90
»
»

0,75 
1,25 a
3 a 
0,60 
0,50
5 a
4 a
4 a 
4 a 
1
1.75
1.75 a 
3 a

18,50
18

18,50

2,65

1,40
1,90

5

3,50

9
10

2,55
4

4

■2,25

2,50

2,05

3 a
»
»

1 a
»
»

1.40 a 
0,40
2
3 a
1.40 a

Sí
3
0,60

70 a 80 
100 a LIO 
100 a 120
50 a 60

»

D ía  21

17.50 a
16.50 a
16.50 a

18,.50
18
17

Día 22 

Pase T,a a

6 a 6,50
4 a 4,25
2 a 2,50

17 a

16

18 18,50 18

1.75 a 2,90
»

2 a 3
3
1,25 a 2 
1,40 a 2
3

»

4 a 5
»

2 a 3 
1,50 a 3,50 
2
0,40
0,90
1.75

0,60
1.50 a 2
2 a 5 
0,65 
0,70
4 a 10
5 a 9 
4 a 6
3 a 6
1.50

»
1,75 a 2,75
2.25 a 2,65 

»
2 a 4
1.40 1
1.40 a 2 
2

»
1.25 a 2,50

16.50 a
16.50 a 17 

»
16

»
» 
a 
»
3

18,50
18

D in ^  

Pe.setaa

a 7 
a 4,50 
a 3,25

»

18,50 18

3 a 6,75 
1,40 a 2,40

»
2
1,75 a 2

100 a 1.30 
80 a 120 
50 a 70

1.50 a
»

2 a
3
1.50 a
1 ,25 a
2.50 a 
0,90

»
3 a

f.
2
1,40 a 
3
0,40
1
1.75

»
0,60
1.50 a
3 a 
0.70 
0,60
5 a
4 a
5 a 
3 a
1.50
1.75
1.50 a 
3 a

»
2 a 

%
1
1.50 a
1.50 a

1.50 a 
»

3
3 a 
1 a

18,50
18
17

1S,50

3

3

1,75
2
3

3,50

3

2,65

2
2

5

4

2,40
5

10
9
7
5

3,15
4

2
2.25

2.25

6,50
1,75

2
1,50 a

100 a 130 
80 a 120 
50 a 70

17.50 a
16.50 a
16.50 a 
16
16

» 
» 
a 
» 
» 
» 
»

1,90 a
»

2 a
3
1.50 a
1.50 a 
3

»
»

3 a
»

2
1.50 a
3

tí
1.25
1.50

»
»

0,65 
2 a
4 a 
0,70 
0.50
4 a
4 a
5 a 
4 a
1.50
1.75
2 a
3 a

Tí
3 a 
1,40
1.25
1.75 a

3 a
1.50 a 

»
2
4 a
1.50 a

tí
2
1.75

70 a 90 
100 a 130 
80 a 120

2,75 
5

1511
7
5

3,25 
5

2.65

5
2.65

70
»

D ía 24 

Pe.Hetas

6,75 a 
4,50 a 
3 a

7
5
3,50

1.75 a

2.50 
3
1,40 a
1.50 a 
2,7.5

»
»

3 a
»

1.75
1.50 a
2
0,501

2,65

3,25

0,60
1,50 a 2,75
3 a 0
0,70 
0,.50
5 a 12
6 a 9
3 a 7
4 a 5
1,65

1,50 a 
3 a 

»
3 a
1.40 1
1.75 a 
2
3 a
1.40 a 
0,40
3 a 
3 a 
1,25 a

3
1.75 a

2,90

4.50
2.50

4
7
1,75

70 a 80 
100 a 130 
80 a 100 
40 a 70

\ 1 'i I: ! 1

»

»

65 6

3

44 43

2

22
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VISITA DE POLICÍA URBANA,—Rotación de precios de oenta ai por menor durante los dias que se expresan

-

K. a  O  I  O S

ESPECIES Djh, 11 

P0í!etaí3̂  ’

Día 12 

Pelotas

Día Diti U 

PeBGtas

Día ló ‘ 

Fenetas

Día 16 

Pesetas

Día 17 

PsBGtas

Aceite, litro....................... 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30
Aceitunas, kilogramo.... 1,2Ú 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Aguardientes, litro.......... 1,50 1,50 1,50 1,50 r,5Ü 1,50 1,50
Alfalfa, quintal m............. 18 18 18 18 18 18 18
Alcohol, litro..................... 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30
Algarrobas, quintal m . . . 30 30 30 30 30 30 30 .
Arroz, kilogramo............. ü,S0 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Avena, quintal m............. 23 28 28 28 28 28 28
Azúcar, Idiogramo.......... 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
Bacalao, ídem................... 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.. 5 5 5 5 5 5 5
Mineral, ídem............ 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50
Vegetal, ídem............. ir 11 11 11 11 11 11

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
Cordero, ídem............ 1 » » » » '»
Cerdo, ídem................ 2 i 2 2 2 2 2 2
Ternera, ídem............. 3 : 3 3 3 3 3 3
Vaca primera, ídem, . 5 1 5 5 5 5 5 5
Idem segunda, ídem.. 4 4 4 4 4 4 4
Idem tercera, ídem, . . i,80 1 1,80 ■ 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . . 5 5 5 ' 5 5 5
Jamón, ídem................ 5 ! 5 5 5 5 5 5
Tocino, ídem............... 3 [ 3 3 3 3 3 3

Cebada, quintal m ........... 33 1 33 33 33 33 33 33
Centeno, ídem.................. 32 • 32 32 32 32 32 32
Garbanzos, kilogramo... 0,80 i 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Harinas:

Centeno, ídem............ 0,35 , 0,35 0,35 0,33 0,35 0,35 0,35
Maíz, ídem................... 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
Trigo, al detail, ídem. 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55
Idem, al por mayor, 

quinta! m.................. 55 55 55 53 55 55 55
Huevos, docena............... 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Jabón, kilogramo............. 1,20 1,20 1,20 1,20 ],'¿0 1,20 1,20
Judías, ídem...................... 1 : 1 1 1 1 1 1
Leche, litro. ..................... 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70
Lentejas, kilogramo____ 0,80 0,80 0.80 0,80 0,80 0,80 0,S0
Leña, quintal m................ 8 I 8 8 8 8 8 8
Maíz, kilogramo.......... ... 0,45 1 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
Manteca cíe vaca, ídem.. 4 : 4 4 4 4 4 4
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 ‘ 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 50) graníos,, 0,33 i 0,33 0,33 0,33 0,33 Ü,.33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 ! 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12
Idem de viena, ídem,. 0,12 , 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12

Paja, quintal m.................. 5 , 5 5 5 5 5 6
Postas sopa, kilogramo.. 1 1 ■ 1 1 1 1 1 1
Patatas, ídem.............. .. 0,15 , 0,15 0,15 0,15 0.15 0,15 0,15
Petróleo, litro................... 0,73 ; 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75
Pimientos conserva, lata. 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
Quesos:

Bola, kilogramo........ 5,50

j 0,45 

: 5,50 5,50 5,50 5.50 5,50 5,50
Grtiyère, idem............ 5,50 ' 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
Manchego, ídem........ 5 5 5 5 5 5 5
Parma, ídem................ 8 8 8 8 8 8 8
Roquefort, ídem......... 8 8 8 8 8 8 8

Sal, ídem...................... .. 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15
Salvados, quintal m. . . . . 22 ■22 22 22 22 22 22
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
En aceite, lata............ 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35

fomates conserva, ídem. 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30
frigo, quintal m, -------- 53 53 53 53 5.) 53 53
Vinos:

Blancos. litro.............. 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60
Tintos, ídem............... 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55

Vinagre, ídem................... 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40
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Número y peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
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K X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 

durante el mes de junio último, aprobado en sesión de 27 de julio

de 1927

Sesión ordinaria del dia 1 .

Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una comunicación de la Je ­

fatura de Obras públicas trasladando resolución de la Direc­
ción general disponiendo se interese del Ayuntamiento de 
esta Corte que expida a favor del contratista de las obras de 
saneamiento de] subsuelo de Madrid una certificación de obra 
ejecutada correspondiente al trimestre 26 de enero a 26 de 
abril de 1927, a los precios del proyecto, aumentados en un 90 
por 100, y cuyo importe se tendrá eii cuenta para la deducción 
o abono que proceda en la certificación que se expida como 
consecuencia de la aprobación de los precios que han de regir 
en el semestre de que dicho trimestre forma parte, y dispo­
niendo que por la Jefattira del Canal de Castilla y canalización 
del Manzanares se expidan a su vez las oportunas certificacio­
nes de la parte del importe de las obras que es de cuenta del 
Estado.

Contribuir con un donativo de ! .500 pesetas a la recauda­
ción de la corrida de toros organizada por la excelentísima Di­
putación provincial con destino a la Ciudad Universitaria.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Emilio 
D’Ocón Cortés contra el acuerdó municipal por el que se retiró 
el dictamen proponiendo su nombramiento para Jefe de talleres 
dei Servicio de Limpiezas.

Designar a D. Rafael Heredia para que instruya el oportu­
no expediente al Escribiente-Interventor de Oficinas subalter­
nas D, Alvaro Chavero por abandono de servicio, debiendo 
ser dicho señor suspenso de empleo y sueldo a las resultas de 
las diligencias que se practiquen.

Designar una Coinisión especial integrada por los señores 
Barrado, Riiiz de Velasco y Arteaga, a cuyo cargo deberá co­
rrer la información acerca de cnanto -concierne a la administra­
ción, régimen interior y gobierno del Matadero y Mercado de 
Ganados.

Denegar a ta Mutualidad Obrera Maiirisía la cooperación 
gratuita de la Banda Municipal para el festival organizado por 
aquélla el día 26 del actual. -

Conceder ai Concejal excelentísimo señor Duque de Arión 
cuatro meses de licencia para atenderá! restablecimiento de sn 
salud.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por el señor 
Conde de Malladas contra el acuerdo municipal que requirió 
a dicho señor y demás propietarios de las calles particulares 
de Hermosa, Solares y pasaje de Valdecilla a adoptar como 
tipo en los servicios que se establezcan en calles particulares 
los de la vía pública por donde tengan la principal entrada.

No mostrarse parte en el recurso coiitendoso-administrati- 
vo interpuesto ante el Tribunal provincial por D. José de la 
Cruz Irles y otros Bomberos contra acuerdo nnitiicipal que dis­
puso el ascenso a Bomberos de primera clase de los de segun­
da D, Julián Campos Campos y otros varios, y quedar en ex­
pectativa de vacante D. Manuel Picazo y otros.

Adjudicar a la Sociedad anónima Constructora Madrileña 
el remate de la subasta de obras de ampliación y reforma del 
Teatro Español. .

Quedar enterada de haber trasladado su residencia im 
vecino.

Desestimar los informes del Negociado de Obras, de la 
Jimta Consultiva y del Pleno de señores Letrados consisto­
riales, en relación a la propuesta de la contrata de la Gran Via 
respecto a las condiciones en que aceptaría la ampliación a 
35 metros del ancho del tercer trozo de la misma.

Coadyuvar en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por D. Antonio Bernal Díaz, Oficial segundo de Admi­
nistración, en solicitud de reconocimiento de antigüedad en la 
categoría y consiguiente abono de diferencia de haberes.

Conceder licencia a D. Amadeo Fernández para estabular 
veinte reses en cada uno de los dos establos de que consta la 

-vaquería sita en la calle de Galileo, 53.
Aprobar un presupuesto, importante 7.651,20 pesetas, for­

mulado para la construcción de tres verjas en la fachada del 
edificio municipal del distrito de la Universidad, recientemente 
inaugurado.

Autorizar al Profesor de Música de la Escuela municipal 
de Trasmiera, D. José Sánchez Morales, para que continúe 
percibiendo sus haberes en concepto de gratificación.

Interponer recurso contencioso-administrativo contra el 
fallo recaído en reclamación formulada por doña Milagros 
Vergés por el arbitrio de inquilinato por el piso sexto de la fin­
ca número 2 de la Avenida de la Reina Victoria, ocupado por 
la mencionada señora.

Coadyuvar a la Administración en recurso interpuesto por 
el Oficial segundo de Contabilidad D. Ladislao López García 
contra acuerdo municipal denegatorio de reconocimiento en di­
cha categoría y consiguiente abono de diferencia de haberes.

Coadyuvar a la Administración en recurso interpuesto por 
el Presidente de la Sociedad Cooperativa de Casas baratas 
para carteros contra decreto de la Alcaldía Presidencia que 
desestimó el recurso de reposición contra otro de 29 de diciem­
bre de 1926 denegatorio de licencias solicitadas para construir 
un grupo de casas en la Huerta de Santa Justa.

No mostrarse parte en e! sumario que Instruye el Juzgado 
del distrito de Chamberí por lesiones a consecuencia del de­
rribo, por el automóvil 13.375 de la matrícula de Madrid, de 
nn farol del alumbrado público en la calle de Fuencarral.

Declarar que el nuevo régimen económico del Ensanche, 
con la unificación de las tres zonas del mismo, autorizado por 
el Rea! decreto-ley de 25 de marzo de! presente ano, tenga su 
aplicación desde qu í comience a regir el presupuesto ordinario 
del Ensanche de 1928.

Quedar enterada de la relación formulada por la Comisión 
mixta de funcionarios de la Hacienda y del Ayuntamiento, 
creada por Real orden de 20 de abril de 1926, de las fincas dei 
Ensandie cuya contribución territorial ha sido objeto de rever­
sión al Estado en el segundo semestre de) año anterior y las 
que corresponde revertir en el año actual, conforme al Real 
decreto-ley de 16 de marzo de 1926.

Quedar enterada de la liquidación practicada por la repre­
sentación del Ayuntamiento en la Comisión designada por 
Real orden de 20 de abril de 1926 de las cantidades que por 
parte de la Hacienda publica se adeudan al Ayuntamiento 
como consecuencia de los ingresos percibidos en concepto de 
contribución urbana de las fincas sitas en las zonas del Ensan­
che, y que, segxín el estado comparativo que figura en el ex­
pediente, de las cantidades que la Hacienda pública ha debido
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ingresar en los fondos del Ensanciie a partir de 1917 y hasta 
1926, resalta im débito a favor del Ayuntamiento de pese­
tas 3.537.597,85; cantidad que el Ayuntamiento lia de reda­
mar a la Hacienda pública, sin que ésta pueda alegar la pres­
cripción de este derecho, por cuanto reiteradas veces se ha 
pedido a la Delegación de Hacienda el cumplí miento de ios 
requisitos que exige el artículo 51 del Reglamento de Ensan­
che para que dicha oficina justificase las entregas trimestrales 
de los fondos afectos a la territorial y urbana del perímetro de 
la nueva población, sin que se haya obtenido re.sultado favora­
ble acerca de dicha redamación.

Reconocer y abonar las dietas devengadas en el primer tri­
mestre del alto actual por los funcionarios del Ensanche que 
forman parte de la Comisión mixta designada para formar la 
relación de las fincas cuyas contribuciones deben revertir en 
favor de la Hacienda pública. '

Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Construcciones 
la cantidad de 155,26 pesetas que se le adeudan por exceso de 
obra en la construcción de las aceras de cemento instaladas 
frente al nuevo edificio municipal, sito en la caile de Alberto 
Aguilera, esquina a la de Vallehermoso.

Ascender a Fortero del escalafón del Ensanche, con pese­
tas 4.000, a D. Marcos de Cos del Barrio, y a la vacante que 
éste deja, a D. Regino Neira Lorenzo.

Librar al señor Inspector Jefe de Policía urbana la cantidad 
de 1.160 pesetas con destino al pago de la indemnización de 
10 pesetas mensuales para gastos de uniformes del personal de 
Brigadas y Guardias del escuadrón afecto al presupuesto del 
Ensanche.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; Para construir una casa en la calle de Niciisio Galle­
go, 10; para construir im muro de cerramiento en la finca nú­
mero 11 déla calle de Blanca de Navarra, con vuelta a la de 
Monte Esquinza; para construir una casa en la calle de Aica- 
lá, 136; para ejecutar obras de reforma en el edificio de admi­
nistración de B la n co  y  N egro, sito en la calle de Serrano, 55; 
para construir un hotel en la calle de Núflez de Balboa, 135; 
para ejecutar obras de reforma en la finca número 44 de la 
caHe de Don Ramón de la Cruz; para aumentar un piso a la 
casa número 7 de la calle de Roiicesvalles; para constmir casas 
en la calle del Doctor Gástelo, 23 provisional; Labrador, 18, 
con vuelta a la de Ercilla, y en el solar, letra D, de la Dehesa 
de la Argauzuela; para construir un hotel en un solar situado 
en la esquina de las calles de Narváez y Duque de Sexto; para 
construir casas en Íos paseos de las Delicias, 70 provisional, y 
de la Florida, 19 y 19 duplicado; para construir un hotel en la 
calle de Narváez, sin número; para ampliar un piso a la casa 
número 5 de la calle del Príncipe de Vergara; para construir 
un pabellón para garaje en el interior del solar número 4 de la 
calle de Palafox; para consíriiir una casa en e! paseo de Santa 
María de la Cabeza, 18, con vuelta a lajcalle de José Antonio 
de Armona; para construir un hotel en nii solar sin número sito 
en la calle de Narváez, y para' construir una colonia de diez 
hoteles y un garaje en la calle de Núñez de Balboa, compren­
dido entre las del General Oráa y María de Molina.

Autorizar al señor Arquitecto municipal de la primera sec­
ción del Ensanche para que realice eii el local que ocupa la 
Escuela nacional de niños en la casa número 6 de la calle de. 
Blanca de Navarra, de esta Corte, las obras de reforma que 
señala.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican; Para establecer una fábrica de corsés con 
cuarenta máquinas y electromotores en la calle del Capitán 
Salazar Martínez; para establecer una fábrica de chocolates y 
electromotor en la calle de la Magdalena, 40; para establecer 
ün taller de ajuste y electromotor en la calle de Fernández de 
la Hoz, 8; para establecer una lechería, electromotor y una 
caldera en la calle de Pedro Heredia, 1; para ampliación de 
taller de marmolista en la calle de Jorge Juan, 33; para amplia­
ción de taller de carpintería en la calle de Martin de Vargas, 1 
y 3; para establecer una carbonería en la calle de la Legua, 11 
provisional; para establecer una casquería en la calle de Bravo 
Murillo, 16; para instalar un aparato de electroterapia y conmu­
tatriz en la calle de Almagro, 8; para instalar un surtidor y 
depósito para gasolina en lá calle de O’Donnell, 27; para ins­
talar un electromotor en la calle de Jaén, 15, y para instalar 
calderas de calefacción en varios pisos en la plaza de Santa 
Bárbara, 5.

Autorizar el cambio de nombre en la licencia concedida 
para café tupi en la calle Nueva de la Trinidad, 12 (hoy Doctor 
Cortezo).

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
suma de 150.000 pesetas para pago de conservación de pavi­
mentos por contrata y tapado de calas en empedrados, durante 
el actual trimestre.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican;

Para construir casas: en Gabriel Lobo, con vuelta a Fran­
cisco Campos; eii la plaza del Puente de Segovia, 4; en San 
dio Fernández, 7; en Jesús del Gran Poder, 2; en Camoens y 
Valero; en Pedro Tejeira, 11; para casa y muro de cerramiento, 
en Cuesta, 34, esquina a Canillas; para pabellones, en Luis 
Mitjáns, Catalina Suárez y Agusííti Viñamata; para cobertizo, 
en Don Quijote, 15, y para pabellón, en el interior de la finca 
número 28 de la calle de Palencia.

Para obras de ampliación o reforma: en l'eruel, 15; en 
Adrián Pulido, 42; eii Antonia Ruiz Soro, 7; en Palencia, 3; 
en el lote número 57 de la callé de Francisco Ramírez; en 
una finca sita entre las calle de Valverde, Barco y Puebla, y 
en Lavapiés, 62, con vuelta a Sombrerete.

Autorizar al contratista del suministro de gasolina para los 
servidos niuiiidpaies para que, previas las órdenes necesarias, 
pueda retirar de la Caja general de Depósitos los títulos amor­
tizados, teniendo en cuenta que el referido contratista ha pre­
sentado en la Intervención el resguardo consiguiente de haber 
depositado en la expresada Caja dos Obligaciones por igual 
valor nominal que las amortizadas. -

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para la ad­
quisición de 12 camiones automóviles con destino al Servicio 
de Limpiezas,

Autorizar al señor Director de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma la di.stribución de. la cantidad consigtiada 
en el concepto 411, capitulo VIII, artículo 3.° del presupuesto de 
gastos, en la forma que indica en su oficio fecha 25 de abril 
último, que figura en el expediente, y aprobar los pliegos de 
condidoiies facultativas y económico-administrativas formula­
dos por las dependencias correspondientes para la adjudica­
ción, mediante subasta, del suministro de los géneros con des­
tino a la confección de vestuario, reposición de camas y ropas 
de los acogidos en el primero, segundo y tercer departamen­
tos de dichos Colegios para el ano 1927.

Sesión oFcUnaFla del día 8

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una Real orden del Minis­

terio de Fomento resolviendo, como contestación a la instancia 
dirigida a dicho Ministerio por el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente en solicitud de que se haga efectiva la facultad con­
cedida por el apartado 8 .“ del artículo 150 del Estatuto Munici­
pal para subrogarse la Corporación municipal en lugar del 
Estado para las reversiones de líneas de tranvías dentro del 
término de Madrid, en terrenos propiedad del Estado, sin es­
perar para ello a la fecha de reversión, se manifieste la acepta­
ción en principio de la petición del Ayuntamiento; que se pro­
ceda al nombramiento del personal que ha de constituir la 
Comisión a que se refiere el Real decreto de 1 de abril próxi­
mo pasado, que en unión de los funcionarios nombrados por 
el Ayuntamiento habrán de formular la oportuna propuesta.

■ Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de 
Fomento disponiendo que la Comisión que ha de dictaminar 
acerca del anterior asunto quede constituida en la siguiente 
forma:

Presidente: D, José Gaytán de Ayala,
Vocales: D, Salvador Beiijumea, D. Antonio Ballesteros, 

D. Pedro Núñez Granés, ingeniero Director de Vías públicas, 
y D. Manuel Cristóbal y Mafias, Interventor municipal, a pro­
puesta y en representación estos dos últimos del Ayuntamiento 
de esta Corte. *■

Quedar enterada de una comunicación del ilu.sírísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia declarando firme el 
acuerdo del Ayuiitamierito Pleno de 9 de abril último, aproba­
torio de la modificación de la base 4." de las complementarias 
del presupuesto del Ensanche aprobado para el actual ejercicio 
de 1927.

Nombrar Presidente del Tribunal que hade juzgarías opo-

Ayunúamiento de Madrid
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siciones acordadus para proveí r̂ dos plazas de Letrados consis­
toriales al señor Conceijal D. Gregorio Sáiichez-Puerta.

Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
por el que da cuenta de la resolución dictada por el Tribunal 
ecoiióniico-adininistrutivo provincial en reclamación formulada 
por D, Agustin Peinador Cano contra acuerdo de la Alcaldía 
Presidencia eii expediente sobre exacción del arbitrio de 
carruajes de lujo, y por cuya resolución se confirma el auto 
municipal recurrido.

Quedar enterada de dos decretos de la Alcaldía Presiden­
cia, por los que da cuenta de las resoluciones dictadas por ei 
Tribunal económico-administrativo provincial en redamaciones 
formuladas por D. Antonio González contra acuerdo de la 
Alcaldía Presidencia en expedientes sobre exacción del arbitrio 
de rodaje, y por cuyas resoluciones se confirma el auto muni­
cipal recurrido.

Designar ai señor Concejal D. José Manuel de Arisíizábal 
para ocupar la vacante de Vocal de la Comisión especial del 
Matadero, por renuncia del que la desempeñaba, D. Modesto 
Ruiz de Velasco.

Dotar de 18 pistolas Star a los Guardias encargados de la 
recogida de mendigos.

Conceder a los Concejales Sres. López Roberts y Allende 
cuatro y tres meses de licencia, respectivamente, por tener 
necesidad de ausentarse de esta Corte, con objeto de atender 
al restablecimiento de su salud.

No mostrarse parte en el recurso contencioso interpuesto 
por ei Procurador D. Antonio Puig, en nombre de D. José de 
la Cruz Irles y otros Bomberos, contra acuerdo municipal que 
dispuso ascender a Bomberos de primera clase a los de segun­
da D. Julián Campos y otros varios, y quedar en expectativa 
de vacante D, Manuel Picazo y otros.

Aprobar la cuenta rendida por el señor Depositario de Villa 
de las operaciones realizadas duranie el ejercicio semestral 
de 1926 con aplicación al fondo de Depósitos (metálico y 
valores).

Aprobar la cuenta rendida por el señor Depositario de Villa 
de los ingresos y pagos formalizados en el ejercicio semestral 
de 1926 por operaciones de Tesorería, motivadas por movi­
miento de fondos en la cuenta de crédito abierta en el Banco 
de España para atender al servicio de pago de intereses y 
amortización de las Deudas municipales. '

Adjudicar en definitiva,- a favor de D. Miguel Lacasa y 
Ferrei-, el remate de la subasta de arriendo y explotación, 
durante diez años, de la llamada Casa del Contrabandista del 
Parque de Madrid, con el aumento del 21,5Ú por 100 sobre el 
precio tipo.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite 
en 25 del pasado mes de mayo.

Aprobar im presupuesto, importante 1.287 pesetas, para 
cercar con muro de ladrillo el solar del Ayuntamiento sito en 
la calle-de! General Alvarez de Castro.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir una casa en el número 41 de la calle 
de Galileo; para construir un pabellón destinado a retretes y 
urinarios en el interior del solar número 21 de la calle del 
Conde Duque, con vuelta a la de Alberto Aguilera; para cons­
truir un establo y casa en un solar sito en la calle de Guzinán 
el Bueno, sin número; para construir una casa y garaje en el 
número 3 de la calle de Esproiiceda; para construir una casa 
en el número 1 de la calle de Modesto Lafuente; para cons­
truir una casa en el número 12 provisional de la calle de Me­
norca; para consírnir una casa en el número 6 provisional de 
la calle de Narváez; para ampliación: en las calles de la Prin­
cesa, -46; en Jorge Juan, 66, teatro Pardiñas, y en Bravo Mu­
rillo, 43; para construir cuatro edificios y mía caseta para re­
tretes en el paseo de los Melancólicos, 10, y para construir 
una casa en un solar sito en un paso particular con acceso a 
la calle de Méndez Alvaro, 99 provisional.

Aprobar la propuesta formulada por el señor Director de la 
Hemeroteca Muuicipal sobrt^ adquisición de una colección de 
periódicos, en su mayoría catalanes, y otros objetos, con des­
tino a la misma.

Llevar a cabo la entrega, mediante acta, al señor Presi­
dente de la Audiencia territorial de esta capital, en concepto 
de Presidente de la Junta de Patronato de las Prisiones, de la 
iiiscripcióii intransferible de Deuda perpetua al 4 por 100, de 
6.362,38 pesetas, expedida a favor de la Cárcel Nacional de

la Villa de Madrid y donada por el señor Marqués de Selva 
Real, así como de la cantidad de 50,25 pesetas importe de los 
intereses cobrados y depositados a disposición de la Hacienda 
pública, debiendo, una vez verificada dicha entrega, comimi- 
carse al excelentísimo señor Ministro de Gracia y Justicia.

Amortizar una plaza de Oficial marcador que se eucueníra 
vacante por haber terminado el plazó legal del nombramiento 
provisional y no ser precisa dicha plaza.

Abonar a D. Eduardo de Nueda, como Presidente de la So­
ciedad anónima Pompas Fúnebres, la cantidad de 2,137,79 pe­
setas a que asciende el 10 por 100 de las 21.377,93 recaudadas 
por la mencionada Empresa por el arbitrio-de pompas fúnebres 
correspondiente a los enterramientos efectuados por ella en 
las Sacramentales durante el segundo semestre del año 1926.

Reconocer y abonar la suma de 803,33 pesetas al Oficial 
segundo de Contabilidad D. Antonio Berrocal Fonseca, corres­
pondiente a la diferencia de habere.s entre los sueldos de 4.ÜU0 
y 3.000 pesetas desde el i de abril de 1921 al 1 de enero de 
1922, en virtud de sentencia del Tribunal Contendoso-admiiús- 
trativo de 26 de marzo último.

Anunciar y celebrar subasta pública para adquirir los equi­
pos de uniformes de invierno y verano para los guardas del 
Ramo de Arbolado que propone y detalla el señor Jardinero 
mayor. ■

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
que se indican: para establecer un taller de dorado y plateado 
y electromotores en la calle de la Palma, 14; para establecer 
imprenta con dos minervas y electromotores en la calle de las 
Poza.s, 2; para establecer mi taller de vulcanización y reeaii- 
chiitado de cámaras y cubiertas y electromotor en la calle de 
Claudio Coello, 79; para establecer un depósito cerrado de dro­
gas en la calle de Ceres, 34; para establecer un depósito para 
alquiler y venta de películas en la calle de Los Madrazo, 23; 
para ampliación de licencia de venta de vinos a la de bar en la 
calle del Pozo, 13; para cambio de nombre y la ampliación de 
licencia de café tupi a la de bar con pianola, concedida para la 
calle de Manuel Fernández y González, 10 y 12; para instalar 
calderas de calefacción por agua en Columela, 10; en Hernio- 
silla, 64, y en Mantuano, 18.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican;

Para construir casas: en Orense, sin número; en -Hermo- 
silla, 115; en Don Quijote, 19'; en particular, sin número, iz­
quierda del paseo de Extremadura; en Porthos, 10; en Jacinto 
Camarero, 6; en Sánchez Fernández, 5; en Herminio Puer­
tas, 18; en Porvenir, 8 provisional; en Lérida, 8; en Cues­
ta, 42, con vuelta a la de Luis Cabrera; en Comandante Fon­
tanes, sin número; en Cartagena, 36; en Suero de Quiñones, 
sin número; en Francisco Campos, 31; para hotel, en Canta- 
rranas, próximo al paseo de la Dirección; para muro de cerra­
miento, en la calle B, 43, a la izquierda del paseo de Extre­
madura; para nave, en Marianela, 4; para casa y muro de ce­
rramiento, en Aramis, 6; para casa y cobertizo,^ en una calle 
particular, sin número, con entrada por la de Suero de Quiño­
nes, y para casa, garaje y muro dé cerramiento, en el pasaje 
de Bellas Vistas, 4.

Para obras de ampliación o reforma: en el paseo de Extre­
madura, 56 y 148; en Canillas, 67; en Iriarte, 31; en Coman­
dante Foníanes, 16; en Orense, frente al número 28; en'Santa 
Juliana, 15, con vuelta a la de Francisco Salas; en Anastasio 
Aroca, 16; en Francisco Navacerrada, 19; en Bravo Mnrillo, 
número 167; en Ferrer del Río, 2; en López de Hoyos, 61 
a 65; en Valencia, 3; en Olmo, 3, y para ascensor, en la Ave­
nida del Conde de Peñalver, 25.

Designar la Comisión que, asesorada por el señor Arqui­
tecto unmicipal de Propiedades, ha de practicar la recepción 
definitiva de las obras de instalación de oficinas en el Mercado 
de los Mosteases.

Abonar al obrero del Matadero Antonio Berihuete Ro­
dríguez, accidentado en el trabajo, la suma de 506,80 pesetas 
que solicita, importe de los jornales devengados desde el día 
24 de noviembre del pasado año, en que fiié dado de alta, has­
ta el 18 de enero del corriente año, en que fue readmitido al 
servicio.

Tomar en consideración la propuesta para conceder a! obre­
ro municipal de Vías públicas del Interior Andrés Domín­
guez Estúa, que sufrió un accidente del trabajo, por conse­
cuencia del cual padece bernia inguinal derecha, una plaza de
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peón caminero, dotada con 6,50 pesetas diarias, amortizando 
al propio tiempo su actual plaza de pisador de primera, en la 
inteligencia de que la aceptación del obrero implicará su re- 
mmda expresa a toda otra indemnización.

Conceder licencia a D. Francisco Fernández Uterga para 
la ocupación o arrendamiento de una parcela de terreno en el 
cuartel número 7 de la Necrópolis, frente a la manzana 55, 
para construir una sepultura familiar para cinco cuerpos, de­
biendo abonar el interesado la cantidad de 340 pesetas, a razón 
de 100 pesetas metro cuadrado.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a ¡as siguientes proposiciones:

Una interesando que la H isto r ia  de la s  c a l le s  d e  M a­
drid, escrita por D. Pedro de Répide, sea impresa por la Cor­
poración municipal en una edición de 1.000 ejemplares, de los 
cuales 500 quedarían como propiedad del excelentísimo Ayun­
tamiento y los otros 500 serían cedidos al autor de la obra 
como justa recompensa por su trabajo.

Otra interesando que se solicite del Estado se estudie el 
alumbramiento de aguas artesianas para Madrid.-

Otra interesando se conceda la oportuna autorización para 
que en su dia pueda ser emplazado en la plaza de Santo Do­
mingo de esta Corte el monumento eji honor de Santo Domin­
go de Guzmán, que costearán las Repúblicas hispanoameri-
canas.

Pasar a la Comisión correspondiente una proposición inte­
resando la adquisición de un automóvil para el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, y en vista de la urgencia de habilitar 
automóvil dado e! mal estado en que se encuentra el destinando 
a este servicio, que se autorice el alquiler de otro para el indi­
cado objeto.

Sesión ordinaria del dia 15

Se aprobó el acta de la sesión anterior. ^
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento de la madre del señor Concejal don 
Eulogio Despujols Reinoso, Barón del Castillo de Buijasenia, 
y transmitir el pésame a la familia.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, por la que, 
teniendo en cuenta la exposición dirigida por la Intervención 
en 20 de mayo último de las operaciones que han venido reali­
zándose por la Alcaldía en virtud de las expresadas autoriza­
ciones que le fueron otorgadas por el excelentísimo Ayunta­
miento en 17 de octubre de 1923, 30 de junio de 1925 y 25 de 
enero último, con la existencia metálica inactiva procedente 
del Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, y especialmente 
afecta al pago de los servicios comprendidos en el presupuesto 
extraordinario a base de dicho empréstito, operaciones que 
ofrecen un beneficio liquido para el erario municipal de pese­
tas 952,434,22, propone, sin perjuicio de realizar operaciones 
análogas con el capital de 12.770.376,92 pesetas que en Obli­
gaciones amortizables al 5 por 100, sin impuestos, quedan 
custodiadas en la Depositaría de Villa para cuando la Alcaldía 
Pre.sidencia, usando de las autorizaciones otorgadas por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, estime de conveniencia y 
necesidad para pago de las atenciones de dicho presupuesto, 
lo siguiente; que por intermedio de ia Junta Sindical del Cole­
gio de Agentes de Cambio y Bolsa se proceda a la venta de 
los ocho residuos adjudicados en la conversión de Obligacio­
nes del Tesoro, importantes 1.376,92 pesetas, y que las 
952.434,22 pesetas de beneficio liquido para el erario a que 
antes se hace referencia, no corre-spondiendo al presupuesto 
extraordinario de 1923, sino al ordinario que tiene a su cargo 
el pago de los intereses y de la amortización de la Deuda mu­
nicipal con que se dotó dicho presupuesto extraordinario, se 
ingresen con aplicación al concepto 42, Ingresos no previstos, 
articulo 4.", capítulo V del presupuesto ordinario.

Dar por terminada la utilización dei llamado Campamento 
de Yeserías, que constituye un serio peligro para la salud pú­
blica, y en el cual no pueden ser atendidos debidamente los 
ailí acogidos, y proceder al inmediato y total traslado de los 
mendigos al nuevo departamento de clasificación y distribu­
ción de indigentes que está instalándose en los pabellones 
Docker, cedidos para tal fin al excelentísimo Ayuntamiento a 
petición de la Alcaldía Presidencia.

Contribuir por una sola vez con la cantidad de 1.000 fran­
cos a los fines de la Fundación Víctor Hugo, de París, para

sostenimiento de la cátedra que.en la Sorbona lleva el mismo 
nombre del egregio poeta, y que dicho gasto sea cargo al ca­
pitulo XVII, Imprevistos, del presujDuesío en curso.

Revocar el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 30 de marzo último, mediante el que se determinó tomar en 
arrendamiento para una Escuela el piso primero de la casa nu­
mero 6 de la Avenida de Menéndez Pelayo, por estimar a to­
das luces lesivo para los intereses municipales e1 acuerdo de 
referencia, en razón a que ei precio fijado en el arrendamiento 
no se halla en armonía con el valor corriente de los alquileres 
en la zona de que se trata.

Conceder a D. Ricardo Zurbaiio del Val la celebración de 
espectáculos públicos en la Zona de Recreos del Parque de 
Madrid y la explotación del edificio destinado a restaurante, 
durante la actual temporada de verano, a contar del dia inme­
diato a la adjudicación, y que terminará el dí'a 31 de octubre 
venidero, o antes si se diera por finalizada por no consentir ei 
tiempo su continuación, mediante el canon de 3.5(X) pesetas 
mensuales. , j

Acceder a la petición formulada por las Cámaras de Co­
mercio e Industria y por el Círculo de la Unión Mercaiitil, que 
interesaron la oportuna autorización para celebrar una fiesta en 
pro de la Ciudad Universitaria en el Parque de Madrid, y la 
cooperación gratuita de la Banda Municipal para la mayor bri­
llantez de la fiesta. .

Imponer seis días de privación de haber, de conformidad 
con el señor Concejal instructor del expediente seguido de 
oficio, al Oficial del Ensanche D. Juan Herrera por faltas de 
asistencia y puntualidad al servicio. .

Imponer la privación de dos meses de haber, de conformi­
dad con el señor Concejal instructor del expediente seguido al 
efecto, al Oficial del Ensanche D. Carlos Palacios por faltas 
de asistencia y puntualidad al servicio, y apercibirle con nota 
expresa en su expediente personal que en caso de nueva rein­
cidencia será separado del cargo. . . . .

Interponer recurso ante el Tribunal económlco-adminustrati- 
vo central contra resolución de la Dirección de la Deuda y 
Ciases pasivas, fecha 4 del actual, por la que se declara ia 
prescripción de intereses de ocho inscripciones intransferibles 
de la Deuda perpetua al 4 por 100, pertenecientes al excelen­
tísimo Ayuntamiento, números 231 a 236, 896 y 3.085, respec­
tivamente, por valor total de 38.215,63 pesetas las seis prime­
ras; 115.891,08 pesetas la séptima, procedente de las Memo­
rias fundadas por D, Jerónimo de la Torre, y 2.900 pesetas 
nominales, la octava, procedente del donativo hecho por doña 
Eleuteria Crespo Rancaño para fondos de las Escuelas de la 
Llorosa. . .

Conceder licencia a los Concejales Sres, León, Aristizábal, 
Orlila y Coullaut Vaierà, para atender al restablecimiento de 
su salud los dos primeros y al despacho de asuntos propios los 
dos últimos señores. , , . ■

Aprobar la cuenta justificada de! presupuesto del Interior, 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio de 1927.

Quedar enterada del balance de comprobación y estado de­
mostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas hasta 
fin de mayo último por cuenta del presupuesto del Pfnsaiiche 
para el ejercicio de 1927.

Adjudicar en definitiva a D. Manuel Melgar y Alvarez 
Abréu el remate de la subasta de enajenación del solar nú­
mero 26 de la calle de Sagasta, con el aumento del 30 por 1(K) 
en el precio tipo. . .

Quedar enterada de haber trasladado su residenaa vanos 
\fecinos de esta Corte. . . . .  , ...

Anular el concurso verificado para la adquisición de cilin­
dros compresores para Vías públicas.

Conceder licencia a la Compañía Telefónica Nacional de 
España para instalar mi equipo surtidor de gasolina Bowser y 
depósito subterráneo de 5.CKÍ0 litros en el interior del garaje 
situado en las calles de Fuenterrabia y Gutenberg.

Desestimar la reclamación deducida por D. Agustín Moran, 
en uso de las atribuciones que coucede a la Comúsión iiimiici- 
pal Permanente el artículo 48 del reglamento vigente de orga­
nización y funcionamiento de los Ayuntamientos, solicitando 
sean eliminadas del cuadro de precios que forma parte dei 
pliego de condiciones facultativas algunas clases de maderas 
que estiman no son del consumo y fabricación corrieiite.s en c4 
mercado de estos materiales, por lo que supondría mi co.ste 
excesivo su adquisición.
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Aprobar seis presupuestos con destino a los trabajos de 
instalación del material adquirido para el Parque central de 
Desinfección y que se autorice a ejecutar diclias obras por ad- 
ininistradón, teniendo en cuenta la heterogeneidad y urgencia 
de las mismas y además que la cantidad de cada uno de los 
referidos presupuestos no excede de 15.000 pesetas que auto­
riza el caso 1 del articulo 1(54 del Estatuto Municipal; de­
biendo ser cargo el total importe de [as 27.852,10 pesetas a 
que asciende la suma de los gastos parciales, al remanente del 
crédito de 350.ÜOÜ pesetas consignado para estas atenciones 
en el présiipnesto extraordinario de 1923.

Aprobar las bases para proveer, mediante concurso, una 
plaza de Profesor de.quinta clase de caja y percusión de la 
Banda Municipal, dotada con el liaber anual de 3.000 pesetas, 
y vacante por excedencia del que la desempeñaba, D. Manuel 
Gómez de Arribas.

Aprobar las bases para proveer, mediante concurso, una 
plaza de Profesor de quinta clase de saxofón de la Banda Mu­
nicipal, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, y vacante 
por fallecimiento de! que la desempeñaba, D, Antonio Piracho.

Aprobar las bases para proveer, mediante oposición, una 
plaza de Profesor de quinta clase de trombón de la Randa Mu­
nicipal, dotada con el haber auual de 3,0tX) pesetas, y vacante 
por excedencia del que la desempeñaba, D. Miguel Linares.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrati­
vo de la provincia recaída en !a reclamación formulada por 
D. Francisco-Moret en nombre de la Sociedad anónima Nuria, 
contra el arbitrio sobre licencia de apertura del local que ocupa 
en la finca número 4 de la calle dei Conde de Aranda.

i iabilitar un crédito de 15.000 pesetas, mediante transfe­
rencia del capítulo XVII, Imprevistos, al capitulo Vil, artícu­
lo 1,", concepto 224 del vigente presupuesto de gastos, para 
satisfacer el saldo existente contra el Ayuntamiento en la 
cuenta abierta en el Banco de España para cumplimiento del 
contrato de renovación de bocas de riego concertado con el 
Canal de Isabel II.

.'’idoptar los acuerdos que a continuación se expresan como 
consecuencia de la clausura del llamado Campamento de Ye­
serías, y dei nombramiento, con carácter eventual. de 20 de 
los acogidos en aquél, obreros del Servicio de Limpiezas, con 
el jornal diario de 5 pesetas cada uno, y del ingreso de otros (50 
en el Asilo de El Pardo, mediante el pago de la pensión de 
1,75 pesetas diarias por persona. Primero: la modificación del 
concepto 413 del capítulo VIII, artículo 3.° del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del interior, en el sentido de redu­
cir su consignación a 37.050 pesetas, y dejarlo redactado en 
la siguiente forma: «Para pago de tas estancias en el Asilo de 
El Pardo de 60 individuos procedentes dei Campamento de 
Yeserías, a razón de 1,75 pesetas diarias, incluido el pago de 
jornales a los acogidos en la Colonia del Trabajo», y segundo, 
habilitar un nuevo crédito de 19.900 pesetas, que se destinará 
a constituir la dotación de un nuevo concepto en el capítulo VII, 
artículo 2.°, el 237 bis, que se entenderá redactado: «Para 
jornales a 20 obreros eventuales procedentes del Campamento 
de mendicidad del paseo de las Yeserías, a 5 pesetas diarias, 
19.900 pesetas», obteniéndose la expresada suma mediante 
transferencia al expresado nuevo concepto de 16.044,58 pese­
tas, parte del sobrante del concepto 413, y 3.855,42 del 404, 
todo del actual presupuesto. -

Mostrarse parte en el recurso contencioso-administrati- 
vo interpuesto por el Oficial de Contabilidad D. Fernando Es- 
cassi Cebada, en solicitud de reconocimiento de antigüedad en 
la categoría de Oficial segundo y consiguiente abono de dife­
rencia de haberes.

No mostrarse parte en e! sumario que instruye e! Juzgado 
de primera instancia del Hospital por tentativa de robo en e! 
evacuatorio de la calle del Pacífico. •

Entablar la acción de desahucio contra cada uno de los 
inquilinos de la casa número 4 de la calle de Manuel Fernán­
dez y González, expropiada por el excelentísimo Ayuntamien­
to para ensanche del Teatro Español.

Aprobar las bases formuladas por el señor Arquitecto mu­
nicipal de Propiedades, para anunciar concurso para la provi- 
S'ón de l_a plaza de Capataz mayor de la Brigada Obrera de 
Edificaciones.

Coadyuvar a la Administración en el recurso interpuesto 
por D. Faustino Archilla contra la providencia gubernativa que 
valoró en 222,400 pesetas la finca número 15 de la calle de

San Bernardo iiidiiída para la expropiación de la- tercera sec­
ción de las obras de «Reforma de la calle de Preciados y enla­
ce de la plaza del Callao con la calle de Alcalá».

No interponer recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del excelentísimo señor Gobernador civil de la pro­
vincia que señaló, a efectos de su expropiación, y de confor­
midad coií el fijado en su dia por ei perito tercero, el precio de 
1.023,82 pesetas a una faja de terreno ocupada a la finca nú- 
merg 1 de la calle de Zurita.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas fomiulados por la Jefatura del Servicio de 
Limpiezas y la Secretaría, respectivamente, y anunciar subas­
ta, con arreglo a ellos, para contratar, por plázo de cuatro 
años, la venta de basuras procedentes de la limpieza de la Villa.

Librar al Director dei Dispensario Antituberculoso Infanta 
Beatriz las sumas de 4.233,27 y 3,673 pesetas, respectivamen­
te, para gastos menores, y a justificar.

Aceptar la dimisión presentada por el señor Director del 
Laboratorio,Municipal, D. César Chicote, de la Dirección de 
los Servicios Sanitarios, y celebrar el oportuno concurso, en el 
plazo más breve posible, para designar un Médico de la Bene­
ficencia mimidpai que se encargue de la Direcdóti de aquellos 
servidos, y cuyo facultativo desempeñará este cometido con 
la misma categoría y sueldo que disfruta actualmente.

. Abonar a la Sociedad Gas-Madrid la cantidad de 353,80 pe­
setas que se adeudan a dicha entidad por la variación que en 
las instalaciones de cuatro faroles de gas en la calle de Fran­
cisco Silvela ha sido preciso realizar para modificar las alinea­
ciones de la indicada via.

Abonar a la Sociedad Gas-Madrid la suma de 183 pesetas 
por las operaciones de retranqueo de diez faroles de gas .que 
inibo precisión de realizar en la calle de Sagasta como conse­
cuencia de las obras de sustitución del pavimento establecido 
en ia indicada vía.

Abonar al señor Arquitecto D. José López de Coca la can­
tidad de 164,44 pesetas por sus honorarios como perito terce­
ro designado por el excelentísimo señor Gobernador civil en 
un expediente de expropiación de terrenos propiedad de !a se­
ñora Condesa de Santa María de la Sisla para ia calle del Ge­
neral Pardiflas.

Conceder ai Oficial primero de Administración del Ensan­
che D. Antonio Peláez de Alarcón la excedencia en el desem­
peño del expresado cargo.

Satisfacer a doña Manuela Rosendo y Bermejo, viuda del 
funcionario del Ensaiiclie D. Anselmo Martin Garrido, las can­
tidades de 837,46 pesetas, que se le adeudan en concepto de la 
gratificación reconocida por dicha sentencia;

Aprobar la relacióti que a continuación se consigna para ■ 
instalar el alumbrado público por gas en las calles que en ella 
se comprenden, y que el gasto total de dichas instalaciones, o 
sea la cantidad de 95.910 pesetas, se aplique, en la proporción 
correspondiente por zonas, al capitulo III, artíailo único, con­
cepto 3 .“ del vigente presupuesto del Ensanche.

Primera zona: Cea Berrnúdez, entre Ataúlfo e Hilarión Es­
lava; Cea Berrnúdez, entre Hilarión Eslava y Vallehermoso; 
Modesto Lafuente, entre Ríos Rosas y paseo de Ronda; Isaac 
Peral, entre Fernández de los Ríos y Joaquín María López, y 
María de Guztnán, entre Santa Engracia y Alenza.

Segunda zona: Lope de Rueda, entre Doctor Gástelo y Al­
calde Sáinz de Baranda; Narváez, entre Doctor Gástelo e ¡bi­
za; Doctor Gástelo, entre la Avenida de Menéndez Pelayo y 
Narváez; Fernán González, entre la Avenida de la Plaza de 
Toros y Duque de Sexto; Duque de Sexto, entre Antonio 
Acuña, Fernán González, Máiquez y Fuente del Berro; Serra­
no, entre el camino alto de Chamartin y Joaquín Costa; María 
de'Molina, entre Principe de Vergara y paseo de Ronda; Mdi- 
quez, entre Alcalá y Goya; Principe de Vergara, entre Gene­
ral Oráa y Francisco Silvela.

Tercera zona; Ramírez de Prado, entre General Lacy y 
Empecinado; Avenida de! Matadero, semiglorieía en e! cruce 
con el paseo de la Chopera; Cáceres, entre el paseo de las 
Delicias y Embajadores; Canarias, entre General Lacy y Vara 
de Rey, y Beriiardino Obregón, eatre Sebastián Herrera y 
Ronda deSegovia. "

Aprobar, en cumplimiento de lo que establece la conclusión 
quinta de! presupuesto del Ensanche, los pliegos de condicio­
nes facultativas para destajar la mano de obra de las instala­
ciones de tuberías y bocas de riego, a los precios determiiia-
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dos en cada uno de los presupuestos parciales remitidos por el 
Jefe del servicio, en las calles de las tres zonas que a conti­
nuación se expresan:

Primera zona: Ríos Rosas, en toda su longitud; María de 
Guzmdn, entre Santa Engracia y IMnzano, y Abascal, entre 
Santa Engracia y el paseo de la Castellana.

Segunda zona: Lagasca, entre Alcalá y Lista; A-yala, entre 
Serrano y Príncipe de V'ergara; General Pardiñas, entre Aya­
la y Goya; Üocíor Gástelo, entre la Avenida de Menéndez 
Pelayo y Narváez, y Narváez, entre O'Donnell e [biza, ^

Tercera zona: Embajadores, entre Santa María de la Ca­
beza y Delicias; Cáceres, entre Santa María de la Cabeza y 
Delicias; Canarias, entre General Lacy y Vara de Rey, y Ber­
nardino übregón, entre Ronda de Valencia y Sebastián ¡de- 
rrera.

Conceder el derecho al percibo del primer quinquenio re­
glamentario de 500 pesetas anuales a la Maestra de Sección 
de Escuelas inini id pales doña Dolores Cruz Loza.

Acordar el aumento anual de 787,50 pesetas, 15 por tOO 
de 5.250 que venía percibiendo el propietario de la finca nú­
mero 30 de la calle del León por las dos Escuelas con vivienda 
para las Profesoras instaladas en dicha finca.

Autorizar al Arquitecto municipal Sr. Fernández Quiiitani- 
lla para que realice con toda urgencia en los hoteles de la Co­
lonia Arrojo-Valdés, de Cercediilu, las obras de reparación y 
arreglo de tuberias de conducción de agua a los mismos que 
aconseja en sus informes de 29 de abril y 9 de mayo ültjmos, 
3' que el gasto de estos servicios, calculado en 1.360 y 750 ^ -  
setas, respectivamente, se abone en su día, previos los justifi­
cantes de rigor, con cargo a lo consignado en el concepto 444 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Acordar que, con cargo al concepto 35 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, se abonen a D. Ramiro Calavia, 
en concepto de propietario de la finca número 34 de la calle de 
Ferrer del Río, de esta Corte, arrendada para Escuelas públi­
cas, 150 pesetas por alquileres correspondientes a nueve días 
del mes de diciembre del año último.

Nombrar a D. Francisco Quiñonero Munuera, como resul­
tado del concurso celebrado, Jefe de talleres del Servicio de 
Limpiezas. ’

Abonar a D. Eduardo de Nueda, como Presidente de la 
Sociedad anónima Pompas Fúnebres, la cantidad de pese­
tas 1,888,43, importe del 10 por 100 de! premio de cobranza 
de la suma de 18.884,27 pesetas recaudadas e ingresadas por 
la mencionada Sociedad por el arbitrio de pompas fúnebres 
correspondiente a los enterramientos efectuados en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almádena durante el segundo 
semestre de 1926.

Reconocer y abonar la suma de 1,261,06 pesetas al Oficial 
segundo de Administración D. César Betancourt Zequeira, 
correspondiente a la diferencia de haberes entre el sueldo de 
4.000 pesetas, desde el 26 de octubre de 1921 al 13 de junio 
de 1922, y el de 2.000 de la categoría de Auxiliar que percibió 
en e,ste lapso de tiempo, en virtud de sentencia del 4'ribunal 
Oontencioso-admiuistrativo de 25 de marzo último.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican; para establecer un taller de libros rayados 
e instalar ocho electromotores con fuerza total de 8,50 caba­
llos, en el paseo de'las Delicias, 80; para establecer im taller 
de ebanistería e instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za, en la calle de Canarias, I; para establecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, en la 
calle de Iturbe, 4 (Colonia de la Fuente del Berro); para esta­
blecer lina fábrica de fiambres e instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza, en la calle de Méjico, 14; para amplia­
ción de licencias de almacén de papel, oficinas y talleres e ins­
talación de cinco electromotores con fuerza total de seis caba­
llos, en la calle de la Florida, 8; para establecer un taller de 
herrero-cerrajero e instalar dos electromotores con fuerza total 
de cuatro caballos, en la calle de Hilarión Eslava, 26; para es­
tablecer im taller de reparación de cámaras y cubiertas de 
automóvil e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
y caldera de vapor, en la calle de Zurbano, 46; para una iiista- 
íación eléctrica destinada if! diagnóstico, aparatos de electro­
terapia, rayos X y conmutatriz, en la calle de la Magdalena, 17, 
principal derecha; para depósito de carbón {sin venta), en la 
calle de la Unión, 1; para establecer un taller de herrador-ve- 
íerinario, en la calle de Guipúzcoa, 7; para establecer un labo­

ratorio farmacéutico e instalar iin electromotor de im caballo 
de fuerza, en la calle de la Florida, 23 duplicado; para venta 
de productos farmacéuticos y perfumería, en la calle de Carre­
tas, 12; para ampliación de la licencia de carnicería a .salchi­
chería, venía de tocino y jamón y fabricación de embutidos, 
en la calle de Cudiilleros, 20; para establecer una casquería, en 
la plaza de Tirso de Molina, 1; para establecer un depósito 
destinado a la fabricación de embutidos (sin venta), en la calle 
del Barco, para surtir al cajón número 45 del Mercado de 
San Ildefonso: conceder a la Compañía anónima E l S o l  am­
pliación de licencia para talleres de imprenta, con las siguien­
tes máquinas: una rotativa de dos cuerpos, una cortadora, una 
calibradora, dos fresadoras, una secadora, tres fundidoras, una 
prensa de estereotipia; dos máquinas de-hacer fajas y una de 
estampar los clichés para las fajas, e instalar 22 electromoto­
res, con fuerza total de 120,75 caballos, en la calle de Larra, 8.

Ascender a Capataz de primera clase del Servicio de In­
cendios, con el haber anual de 4.500 pesetas, al Capataz de 
segunda clase D. Máximo Perales Hoyos. .

Aprobar un presupuesto, importante 428 pesetas, con des­
tino a la reparación de los tejados de las cuadras de los caba­
llos de la Guardia Municipal, situadas en la Costanilla de los 
Desamparados.

Devolver a los herederos de D, Fernando Cornejo, contra­
tista que filé del suministro de efectos de espartería para las 
diferentes dependencias y servicios municipales, fallecido en 
el mes de mai'o pasado, y cuya contrata finalizaba en 31 de 
marzo del corriente año, la fianza de 1,5(X) pesetas en metáli­
co constituida en la Caja general de Depósitos.

Autorizar la inversión de 20,000 pesetas, durante el co­
rriente trimestre, en la adquisición de herramientas, maderas, 
carbón, etc., y demás atenciones del Ramo de Vías públicas.

Aprobar el gasto de 3.135 pesetas a que asciende la insta­
lación de cristales armados con tela metálica en el techo de la 
sala de operaciones de la sucursal de la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio,

Aprobar un presupuesto, importante 2.482,81 pesetas, adi­
cional al de 1.764,31 pesetas, aprobado en 1 de octubre de 1926 
con destino a la colocación de persianas en las Escuelas-bos­
que, por resultar insuficiente, según informa el señor Arqui­
tecto municipal de Propiedades, la cantidad aprobada para do­
tar de persianas a todos los edificios de las Escuelas. '

Aprobar un presupue.sto, importante 4.170 pesetas, formu­
lado por la Dirección de Alumbrado para instalar 15 faroles 
por gas en el camino de la Huerta de (jastafleda.

Ascender a obreros de primera dase de la Brigada de 
Obreros Bomberos, que existen vacantes, a los de segunda, 
D. Angel Silva Campo, D. José Valenzuela Pavón, D. Sebas­
tián de las Heras, D. José Gracia Iglesias, D. Cándido Novo 
Corral, D. Félix del Hoyo Jiménez y D. Mariano Laso Pela­
yo, y para las que éstos dejan y una que existía vacante, de­
signar otros tantos individuos del Cuerpo de Bomberos.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en la Carrera de San Isidro, 16; nú­
meros del 1 al 10, y 14 a 17, ambos inclusive, de la Colonia 
del Carmen; en el pasaje de Pradillo, 26; en Aramis, 6; en 
Agustín Vinamata, 2, con vuelta a la de Catalina Suárez; en 
Imiiaculada, 30, .

Para nave: en Artistas, 24; para cobertizo, en Jaén, 9, y 
para nave, en la finca número 32 de la calle de Bermguete; 
en la calle de San Miguel de Aluclie, sin número; en Mesón de 

‘ Paredes, 49, y en Gutenberg, 10 duplicado.
Para obras de reforma y ampliación; en el paseo de Extre­

madura, 7; en el pasaje de la Fundación, 21; en Lanuza, 11, y 
en San Leonardo, 13.

Autorizar el gasto de 263.750 pesetas para los materiales 
y efectos que se iiecesitaii adquirir para las diversas atencio­
nes del Ramo de Limpiezas durante el segundo trimestre del 
actual ejercicio, con sujeción a los presupuestos formulados 
por el señor Ingeniero Director del Servicio.

Ascender, para ocupar una plaza de Conserje de Casas de 
Socorro, dotada en presupuesto con el haber de 3.500 pesetas 
anuales, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, 
D. Antonio González Toledano, y por renuncia del número 1 
de los Ordenanzas camilleros, D. Emilio Lahoz Herranz, al 
que ocupa el segundo lugar de dicha categoría, D. José Gó­
mez Franco; a la plaza que éste deja, con 3.250 pesetas, el
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E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 

durante el segundo período cuatrimestral de 1927

Sesián ordinaria del dia 15

Se acordó: Pasar a informe del Pleno de los señores Letra­
dos consistoriales el acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente disponiendo que los propietarios de casas de vecindad 
de más de cuatro pisos en donde exista ascensor instalen mon­
tacargas para uso de la servidumbre y proveedores de los ve­
cinos, y que hasta que se establezca este servicio, o en caso 
de no establecerse, puedan utilizar el ascensor los criados du­
rante determinadas horas de la mañana y de la tarde.

Desechar un acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 19 de enero último, disponiendo se abone a la 
propietaria de la finca número 77 de la Avenida de Menéndez 
Pelayo, doña Teresa Melero, para transigir las cuestiones 
pendientes, y en concepto de indemnización por los perjuicios 
causados en la mencionada finca con motivo de las obras de ur­
banización de dicha via, la cantidad de 100.000 pesetas con car­
go a la partida consignada en el capítulo VIH, artículo 2 .“, con­
cepto 3 .“ del presupuesto de la tercera zona del Ensanche, en 
cuya cantidad está incluido el valor de la parcela de terreno 
que procedente de dicha finca se expropia para vía pública.

Anunciar nueva subasta para la enajenación de! solar pro­
piedad de la Villa con fachada a la calle de Jerónimo de la 
Quintana, comprensivo de 195,07 metros cuadrados, pero ajus­
tándose a ios mismos pliegos de condiciones que rigieron para 
las anteriores, con la sola modificación de rebajar el valor dei 
metro cuadrado del expresado solar a la cantidad de 128,80 pe­
setas, o sea a 10 pesetas pie, con objeto de facilitar la concu­
rrencia de lidiadores.

Anunciar nueva subasta para la enajenación del solar pro­
piedad de la Villa con fachada a la calle de Jerónimo de la 
Quintana y callejón del Cinematógrafo, comprensivo de 335,45 
metros cuadrados, pero ajustándose a ios mismos pliegos de 
condiciones que rigieron para las anteriores, con la sola modi­
ficación de rebajar el valor del metro cuadrado del expresado 
solar a la cantidad de 167,44 pesetas, o sea a 13 pesetas pie, 
con objeto de facilitar la concurrencia de iicitadores.

Aprobar la cesión en usufructo a la Dirección general de 
Sanidad del solar de la Villa sito en la calle de Martin de los 
Heros, 2, con vuelta a la de José Cañizares, para instalar un 
dispensario para tuberculosos.

Transferir al crédito de 300.000 pesetas consignado en el 
capítulo X , artículo 3 .“, concepto 465 del vigente presupuesto 
de gastos «para colonias y excursiones escolares y Escuelas de 
temporada al aire libre» 45.000 pesetas figuradas en el capítu­
lo X, artículo 6.°, concepto 511 del mismo presupuesto como 
subvención «Para los establecimientos de enseñanza popular 
gratuita y principalmente para Escuelas de Primera enseñanza, 
aplicando la subvención a la ampliación y mejora de locales es­
colares», juntamente con las 25.000 pesetas que se deducirán 
de las 41.800, sin invertir en cantinas, del concepto 464, ar­
tículo 3 .“, capitulo X, en total 70.000 pesetas.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan como 
consecuencia de la clausura del llamado Campamento de Yese­
rías, y del nombramiento, con carácter eventual, de 20 de los 
acogidos en aquél, obreros del Servicio de Limpiezas, con el 
jornal diario de 5 pesetas cada uno, y del ingreso de otros 60 
en el Asilo de El Pardo, mediante el pago de la pensión de 
1.75 pesetas diarias por persona: 1.“, la modificación del con­
cepto 413 del capítulo VIH, articulo 3 .“ del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, en el sentido de reducir su

consignación a 37.050 pesetas, y dejarlo redactado en la si­
guiente forma: Para pago de las estancias en el Asilo de El 
Pardo de 60 individuos procedentes del Campamento de Yese­
rías, a razón de 1,75 pesetas diarias, incluido el pago de jorna­
les a los‘ acogidos en la Colonia del Trabajo», y 2 .“, habilitar 
un huevo crédito de 19.900 pesetas, que se destinará a consti­
tuir la dotación de un nuevo concepto en el capítulo Vil, artícu­
lo 2 .“, el 237 bis, que se entenderá redactado: «Para jornales 
a 20 obreros eventuales procedentes del Campamento de men- 
diciad del paseo de las Yeserías, a 5 pesetas diarias, 19.900 pe­
setas», obteniéndose la expresada suma mediante transferencia 
al expresado nuevo concepto de 16,044,58 pesetas, parte del 
sobrante del concepto 413, y pesetas 3.855,42 del 404, todo del 
actual presupuesto; debiendo someterse este expediente a los 
demás trámites prevenidos en los artículos 11 y 12 del citado 
Reglamento de Hacienda municipal.

Habilitar un crédito de 15.000 pesetas, mediante transfe­
rencia del capitulo XVII, Imprevistos, al capítulo Vil, articu­
lo 1.“, concepto 224 del vigente presupuesto de gastos, para 
satisfacer el saldo existente contra el Ayuntamiento en la cuen­
ta abierta en el Banco de España para cumplimiento del con­
trato de renovación de bocas de riego concertado con el Canal 
de Isabel II. '

Separar a D. Juan Redondo Granados del cargo de Jefe de 
Negociado de tercera dase de la Sección de Contabilidad por 
falta de probidad, considerada como grave segiín el artículo 109 
del Reglamento de Secretarios, Interventores y Empleados mu­
nicipales aprobado por Real decreto de 23 de agosto de 1924.

Aprobar la Memoria que, acompañando a las cuentas gene­
rales de este Ayuntamiento, correspondientes al presupuesto 
ordinario del interior del segundo semestre de 1926, a los efec­
tos y conforme a lo determinado en el artículo 127 del Regla­
mento de Hacienda municipal.

Aprobar la Memoria que, acompañando a las cuentas gene­
rales correspondientes al presupuesto ordinario del Ensandie 
en el segundo semestre de 1926, a los efectos y conforme a lo 
determinado en el artículo 127 del Reglamento de Hacienda 
municipal. .

Aprobar el reconocimiento de nn crédito de 4.149,60 pese­
tas, que deberá consignarse en el primer presupuesto ordinario 
que se formule, para pago de alquileres devengados y no per­
cibidos durante el ejercicio trimestral de 1924, tres últimos 
trimestres de 1924-25 y al primero, segundo y tercero de! de, 
1925-26, de un local Escuela con vivienda en la casa número 34 
de la calle de Ediegaray, de esta Corte.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de lo actuado en el expediente, para dar cumplimiento al 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 4 de abril corriente res­
pecto a los aumentos correspondientes a los funcionarios de la 
plantilla de Administración, y con arreglo a los tumos estable­
cidos previamente: 1.°, declarar amortizadas todas las plazas 
que en la actualidad se bailan sin proveer en el escalafón admi­
nistrativo, por no existir aspirantes en expectación de destino 
que pudieran alegar derecho a ellas, y que su dotación, impor­
tante en junto la cantidad de 70.000 pesetas, se aplique a las 
mejoras concedidas a título de compensación con carácter 
permanente y a efectos pasivos, a los Oficiales de las tres cia­
ses del escalafón administrativo; 2 .“, declarar convertidas en 
plazas de Oficiales terceros, con el haber anual de 3.000 pese­
tas, todas las que al presente existen inferiores a esta categoría 
que tienen asignada una retribución igual, con arreglo al úíti-
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mo escalafón aprobado por el Ayuntamiento; 3 .”, aplicar la 
cantidad de 70.Ü00 pesetas, importe de las amortizaciones, a 
título de compensación o mejora metálica, con carácter perma­
nente y a efectos pasivos, por cantidades de 1 .ÜOO pesetas, a 
los funcionarios comprendidos en los turnos o radios estable­
cidos por la Comisión de servicios; 4 .“, declarar amortizadas 
en lo sucesivo todas las resultas de Oficiales terceros hasta 
extinguir esta clase y aplicar el importe de sus dotaciones en 
igual forma que las precedentes, es decir, siguiendo rigurosa­
mente la norma trazada por la Comisión de servicios, y 5 .“, 
reiterar la efectividad de los acuerdos que anteceden desde 
que fueron adoptados por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 4 
de abril corriente.

Acceder a lo solicitado por D. Jacinto Eduardo Medina, 
en consonancia con lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 24 de marzo último, declarándole excedente del car­
go de Oficial segundo de Administración, e incorporándole al 
de Inspector Jefe de los arbitrios de consumo, con el haber 
anual de 7.000 pesetas, que es el total de lo que en la actualidad 
viene percibiendo por ambos conceptos; declarando amortizada 
la plaza de Oficial segundo de Administración que desempeña­
ba en su escalafón, y dar al expediente la íramitadón estable­
cida en el artículo 12 del vigente Reglamento de Hacienda 
municipa!.

Aprobar los acuerdos para la celebración de un contrato 
entre la Intervención del Real Patrimonio y la Alcaldía Presi­
dencia respecto a la cesión gratuita de terrenos en favor del 
excelentísimo Ayuntamiento de los que pertenecen al Real 
Patrimonio dentro del recinto del Cementerio de la Patriarca!, 
y cuyos terrenos afectan a la apertura de varios trozos de las 
calles de Cea Bermiídez, desde la proximidad de Valleliermo- 
so y a la de Bravo Murillo, y las de Joaquín María López y 
Donoso Cortés, de la de Escosura, en el trozo comprendido 
entre las de Fernández de los Ríos y Lucio del Valle.

Aprobar el proyecto de Reglamento de régimen interior y 
funcionamiento del Patronato de la Institución Qoyeneche,

Aceptar las dimisiones de los Concejales titulares señora 
Vizcondesa viuda de Llaiiteno, señorita Elisa de Calonje, don 
Luis de Parrella, señor Marqués de Guevara, D. Luis Mac- 
Crohón y D. Francisco Vives Miravent y quedar enterada de la 
incompatibilidad de D. Carlos Martín Alvarez.

Aceptar la dimisión presentando porD. Manuel Molina del 
cargo de Teniente Alcalde sustituto.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por el que, 
haciendo uso de las atribuciones que como Jefe de la Ad­
ministración municipal le encomienda el Decreto-ley de 8 de 
marzo de 1924, y en relación con la necesidad de proveer al 
estudio de la administración y funcionamiento del Matadero 
municipal en orden a los servicios a su cargo, designa una 
Comisión especial que estará integrada por los Concejales se­
ñores Barrado, Aristizábal y Arteaga, a cuyo cargo deberá 
correr la información, previo el necesario estudio, acerca 
de cuanto concierne á la administración, régimen interior y 
gobierno del Matadero y Mercado de Ganados, con las pro­
puestas que a virtud del precitado estudio sometan a los efec­
tos de adoptar las resoluciones que procedan.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la que, 
haciendo uso del voto de confianza otorgado a la misma por la 
Comisión municipal Permanente para formular la propuesta que 
estimase oportuna respecto al nombramiento de Presidente del 
Tribunal que ba de juzgar las oposiciones acordadas para pro­
veer dos plazas de Letrados consistoriales, propone para des­
empeñar las funciones expresadas al señor Concejal D. Gre­
gorio Súnchez-Puerta.

No interponer recurso contencioso-admiiiistraíivo contra 
resolución del excelentísimo señor Gobernador civil de la pro­
vincia que señaló, a efectos de su expropiación y de conformi­
dad con el fijado en su día por el perito tercero, el precio de 
1,023,82 pesetas a una faja de terreno ocupada a la finca nú­
mero 1 de la calle de Zurita.

Coadyuvar en el recurso contencíoso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por el Procurador don Joa­
quín Rivera Arriliaga, en nombre de D. Carlos Rodríguez 
Travado, contra decreto de ia Alcaldía Presidencia de 9 de fe­
brero último, denegatorio de la reposición del de 20 de no­
viembre anterior, referente al derribo de la casa número 79 
de la calle de Toledo de esta Corte.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencíoso-

administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Mariano Jiménez, D. Pablo Zanfa y Zaiifa, doña Valentina J i ­
ménez López y D. Marcelino Pereda contra acuerdo municipal, 
por el que se declaró en estado ruinoso la casa número 16 de 
la calle de la Cruz de esta Corte. '

Coadyuvar a ia Administración en el recurso interpuesto 
por D. Faustino Archilla contra la providencia gubernativa 
de 28 de octubre de 1926 que valoró en 222.40Ü pesetas la fin­
ca número 15 de la calle de San Bernardo, incluida para la 
expropiación de la tercera sección de las obras de ctReforma 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá»,

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso 
administrativo interpuesto por la Sociedad Uribe contra deses­
timación de recurso de reposición que formuló con motivo del 
concurso celebrado para instalar un surtidor de gasolina en la 
calle del Pacífico, esquina a la Avenida de Menéndez Pelayo.

Coadyuvar a la Administración, en el recurso interpuesto 
ante el Tribunal provincial de lo Contencioso por ia Compañía 
Metropolitano Alfonso XIII sobre revocación de un acuerdo del 
Tribunal económico-administrativo de 20 de julio de 1926 que 
confirmó otro de este excelentísimo Ayuntamiento exigiendo 
a la citada Compañía la indemnización de 4.571 pesetas por 
desperfectos causados en el pavimento de la calle de Hermo- 
silla, trozo comprendido entre las de Alcalá y Goya.

Mostrarse parte en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por la representación de 
D. Gabriel Alonso Alvarez, D. Antonio Valero Sáiz y D. Da­
niel García Calleja, contra acuerdo denegatorio de recurso de 
reposición por el que, en cumplimiento de sentencia del men­
cionado Tribunal, que dejó .sin efecto el nombramiento de Bom­
beros graduados de varios de segunda, entre los que están los 
recurrentes, que ya habían ascendido a Capataces segundos, 
volvieron a su categoría de Bomberos de segunda clase.

Mostrarse parte en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D. Juan Sebastián Sotoca contra acuerdo mu­
nicipal denegatorio de licencia de alquiler de la finca núme­
ro 17 de la calle de Lope de Rueda,

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra acuer­
do municipal que denegó la oportuna licencia de apertura para 
continuar la industria de almacén de puertas y ventanas en la 
Ribera de Curtidores, 33.

Coadyuvar a la Administración, de conformidad con !o in­
formado por los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por el Presidente de la Sociedad Cooperativa de Casas 
baratas para carteros, contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
denegatorio de licencias solicitadas para construir un grupo 
de casas en la Huerta de Santa Justa.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Juan Valentín Merino Ortiz 
ante el Tribunal provincial sobre revocación del decreto de la 
Alcaidía Presidencia desestímatorio de la reposición de otro 
por el cual se le dió de baja al recurrente en el cargo de peón 
fijo de Parques y Jardines.

Interponer recurso ante el Tribunal económico-administra­
tivo central contra resolución de la Dirección de la Deuda y 
Clases pasivas, por la que se declara la prescripción de inte­
reses de ocho inscripciones intransferibles de la Deuda perpe­
tua al 4 por 100, pertenecientes al excelentísimo Ayuntamien­
to, números 231 a 236, 896 y 3.085, respectivamente, por valor 
total de 38.215,63 pesetas las seis primeras; 115.891,08 pese­
tas la séptima, procedente de las Memorias fundadas por don 
Jerónimo de la Torre, y 2.900 pesetas nominales, la octava, 
procedente del donativo hecho por doña Eleuteria Crespo Ran­
ea ño para fondos de las Escuelas de La Llorosa.

Coadyuvar a la Administración, en el recurso conteucioso- 
adiiiinistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Ramón Garda Redruello contra acuerdo municipal desestimato- 
rio de reposición en solicitud de) recurrente sobre reconoci­
miento de antigüedad en la categoría de Oficial segundo de 
Administración y consiguiente abono de diferencia de haberes.

Coadyuvar a la Administración, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por el 
Oficial segundo de Contabilidad D, Ladislao López García, 
contra acuerdo municipal denegatorio de reconocimiento en 
dicha categoría y consiguiente abono de diferencia de haberes.
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Coíiilyiivar a la Administración, et: el recurso contencioso- 
cidniiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Atitoiiio Berna! Díaz, Oficial segundo de Administración, en 
solicitud de reconocimiento de antigüedad en la categoría y 
consiguiente abono de diferencia de haberes.

Mostrarse parte, en el recurso coníeiidoso-adiiiinistrativo 
interpuesto por el Oficial de Contabilidad D. Fernando Escassi 
Cebada, en solicitud de reconocimiento de antigüedad en la 
categoría de Oficial segundo y consiguiente abono de diferen­
cia de haberes,

_ Interponer recunso coiitencioso-adniini.strat¡vo contra resolu­
ción del Gobierno civil de la provincia, fecha 8 del pasado mes 
de marzo, fijando en t:'2,848,.34 ¡mesetas el valor de unas par­
celas que el Ayuntamiento ha expropiado a doña Carolina 
Robredo con destino al paseo de Ronda, en su entrada por la 
calle de López de Hoyos.

Entablar la acción de desahucio contra cada mío rie los 
inquilinos de la casa mímero 4 de la calle de Manuel Fernündez 
y González, expropiada por el excelenti.siino Ayuntamiento 
para en.saiiche del Teatro Español,

Entablar la acción de desahucio contra c ida uno de los 
inquilinos de la fincti número 24 de la calle de Echegarny, 
expropiada por el excelentísimo Ayuntamiento para ensanche 
del Teatro Español.

Desistir del interdicto acordado interponer ante el Juzgado 
de primera instancia de Colmenar Viejo contra D. José Vicedo 
por construcción abusiva del pozo que había abierto en término 
de Chamartin de Ja  Rosa a 58 metros de distancia del viaje 
alto del Retiro, contraviniendo con ello la vigente ley de 
Aguas; todo ello teniendo en cuenta que dicho pozo ha sido 
cegado y que, por lo tanto, han desaparecido tas causas que 
obligaban a ejercitarle.

Desistir, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, de la acción interdictal iniciada ante 
el Juzgado de Colmenar Viejo por apertura de uii pozo de aguas 
claras a la izquierda de la carretera de Alcobeiidas, construido 
por D. Antonio Rodríguez Carrascosa; todo ello teniendo en 
cuenta que han desparecido las causas que la motivaron, pues­
to que el pozo-ha sido cegado.
 ̂ Dese.sHmar el recurso de reposición interpuesto por el se­

ñor Conde de Malladas contra el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento Pleno que requirió a dicho señor y demás pro­
pietarios de las calles particulares de Hermosa, Solares y 
pasaje de Valdecilla, toda vez que el artículo 820 de las Orde- 
nanpis municipales, que reproduce el 813 de la reforma intro­
ducida en éstas, obliga a los propietarios a adoptar corno tipo 
en los servicios que se establezcan en calles particulares los 
de la Via pública por donde' tengan la principal enti*ada, de 
donde se desprende la obligación del recurrente de cumplir el 
acuerdo municipal objeto del recurso.

Sobreseer, como consecuencia de las diligencias practica­
das,̂  el expediente incoado a virtud de denuncia formulada por 
el Concejal señor Marqués de Orellana en la sesión celebrada 
por el Ayuntamiento Pleno en 2 de abril con referencia a de­
terminadas cantidades recaudadas por el gremio de carboneros 
en relación con la inspección de los establecimientos de dichos 
industriales para que se ajustaran a lo dispuesto en las Orde­
nanzas municipales'.

Desetimar dos recursos de reposición interpuestos, re,spec- 
tivamente, por D. Alberto León Peralta, como Presidente de 
la Asociación de Funcionarios numicipales, y D, Reghio Pé­
rez de la J'orre, Procurador de los Tribunales, en represen­
tación de varios funcionarios de este excelentísimo Ayim- 
tamieiito, contra ios acuerdos del Ayuntamiento Pleno, apro­
batorios del nuevo Estatuto o Regiainento de Funcionarios 
en cnanto se opone a los dereclios reconocidos en e! vigente 
Reglamento de Empleados, pero debiendo consignarse én el 
indicado Estatuto de funcionarios un articulo adfcioiial deter­
minando que todo lo prescrito en el mismo se entenderá «sin 
perjuicio de los derechos adquiridos»,.

Expropiar a D Agustín Ferrer ! ’mst, en vista de lo ac­
tuado en io.s expeiiieiites correspondientes, dos parcelas, una 
de 982,73 metros cuadrados y otra de 258,94, o de los que eii 
definitiva resulten ocupados de sn pertenencia, con destino a 
la calle de Joaquín Costa; señalar los precios de 12,88 y 
d,-í4 pesetas el metro cuadrado, re.spectivameiite, para lo que 
en definitiva resulte abonable, valor del terreno, según el 
Arquitecto municipal, en la fecha en que ha tenido lugar su

ocupación por el Ayuntamiento, y no estando conforme con di­
chos precios el propietario, quien reclama el de 2,25 pe­
setas por pie cuadrado, se proceda por dicho facultativo a la 
redacción de las hojas de aprecio que determina el articu­
lo 109 del Reglamento de Obras y Servicios numicipales de i4 
de julio de 1924, que serán entregadas a dicho Sr. Ferrer y 
Prast a efectos de su aceptación, o eii otro caso para que ma- 
nifie.ste sn disconformidad y cumpla con lo prevenido en el 
artículo 111 del propio Reglamento como medio de llevarse a 
cabo en los expedientes los trámites necesarios que señala tal 
dispo,sición para llegar a obtener valoración definitiva, y que 
el pago de lo que en última instancia resulte ser de abono al 
mencionado Sr. Ferrer como indemnización de las parcelas que 
se le expropian se lleve a cabo en Cédulas del Ensanche por 
todo ,su valor nominal, cuando por turno corresponda, o en 
efectivo metálico si, cuando este caso llegue, aquel signo de 
crédito se lutbiera agotado.

Aprobar las bases correspondientes para proveer, mediante 
concurso, una plaza de Profesor de quinta ciase de caja y per­
cusión de la Banda Municipal, dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas, y vacante por excedencia de! que !a desempe­
ñaba, D. Manuel Gómez de Arribas.

Aprobar las bases para proveer, mediante concurso, una 
plaza de Profesor de quinta clase de saxofón de la Banda Mu­
nicipal, dotada con el haber anual de 3.00Ü pesetas, y vacante 
por fallecimiento de! que la desempeñaba, D. Antonio Piracho.

Aprobar las bases para proveer, mediante concurso, una 
plaza de Profesor de quinta clase de trombón de la Bauda 
municipal, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, y vacan­
te por excedencia del que la desempeñaba, D. Miguel Linares.

Autorizar al Profesor especial de Música de la Escuela mu­
nicipal de Tra.smiera, D. José Sánchez Morales, para que con­
tinúe percibiendo sus haberes en concepto de gratificación, con 
sujeción y observancia de las condiciones generales aprobadas 
por la Comisión especial de gratificaciones.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formulados por las dependencias corres­
pondientes para adjudicar por dos años, mediante subasta, el 
suministro de cal, yeso y cemento para los servicios munici­
pales.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas formulados por las dependencias correspon­
dientes y, con sujeción a los mismos, llevar a cabo la subasta 
para contratar el suministro de harinas dosificadas y envasadas 
a la Institución municipal de Puericultura.
. Aprobar los pliegos de condiciones facuitativas y económi­

co administrativas formulados por la Jefatura del Servicio de 
Limpiezas y la Secretaría, respectivamente, y anunciar subas­
ta, con arreglo a ellos, para contratar, por plazo de cuatro 
años, la venta de basuras procedentes de la limpieza de la Villa, 
a condición de que sean evacuadas fuera de Madrid y su tér­
mino municipal.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas forniulados, respectivamente, por el Inge­
niero Director de Vías públicas y por la Secretaria, para sacar 
a subasta el suministro de_ piedra partida que sea necesaria 
para las obras que .se realicen por el Ramo de Vías públicas 
hasta 31 de diciembre de 1931.

Prorrogar nuevamente por nn año el concierto celebrado 
por el excelentísimo Ayuntamiento con la Sociedad de Alqui­
ladores de Carruajes de Lujo, tomando como base el número de 
404 caballos, que son los que actualmente posee, según com­
probación practicada por el Negociado de Investigación, a 
razón de 75 pesetas unidad, que hacen un total de 30.300 pe­
setas, cuya prórroga quedará sujeta a las mismas condiciones 
marcadas en el concierto, salvo las modificaciones referidas de 
por tiempo de im año y 404 caballos.

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencio- 
so-adininistrativo interpuesto por el funcionario municipal don 
Miguel Mora Fíequejo contra acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente que le concedió la excedencia en su cargo.

Coadyuvar a la Administración en el recurso conteucio- 
so-admini.strativo interpuesto ante el Tribunal provincial por 
D. Segundo Auca del Rio, como Agente ejecutivo, contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 13 de diciem­
bre último, desestiinatorio de reposición de otro de 10 de no­
viembre anterior que le obligó a la consignación de pese­
tas 2,550,30, importe de los recargos percibidos por el reçu-
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rrente como tal Agente ejecutivo en el expediente de apremio 
de D, Juan Planas por arbitrio de p lu s  v a lia  en la transmisión 
de la finca numero 43 de la calle de Ferraz.

Interponer recurso coníencioso-administrativo'ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo de 
la provincia en reclamación de D. Toribio Casero en solicitud 
de devolución del arbitrio de p lu s  v a lia  satisfecho por transmi­
sión de la finca número 17 de la calle de Francos Rodríguez.

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia en la redamación formulada por D. Gaspar 
de la Serna y Retortillo, en nombre de la Cooperativa Elec- 
tra-Madrid, contra el arbitrio de p lu s  v a lía  que gravó la trans­
misión de las fincas números 32 y 34 de la calle de Jardines, 
y por cuya resolución se declara el derecho del recurrente a 
la devolución de las cantidades satisfechas, siempre que esté 
dentro de las condiciones que señala la Real orden de 19 de 
enero último.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia en la reclamación formulada por D. Manuel 
Lence, en solicitud de devolución de arbitrio de p lu s v a lia  
satisfecho por la transmisión del solar sito en la calle de Men- 
dizábal, con vuelta a la de Luisa Fernanda, y por cuyo fallo 
se declara el derecho del reclamante a la devolución de lo sa­
tisfecho, en armonía con lo dispuesto en la Real orden de 19 de 
enero último.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia en reclamación formulada por D. José Gó­
mez Rodríguez contra el arbitrio de p lu s v a lia  que gravó la 
transmisión de la finca número 11 de calle de Velarde, y por 
cuya resolución se declara con derecho al reclamante a la devo­
lución de las cantidades satisfechas, siempre que esté compren­
dido en las condiciones señaladas en la Real orden de 19 de 
enero último. ■

Interponer recurso contencioso-administrativo ante e! Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimó la reclamación formulada por don 
Nicolás de Mateos Rivas, en representación de doña Soledad 
Fernández Fernández, contra el arbitrio de p lu s v a lia  que 
gravó la transmisión de la finca número 22 de la calle de Lu- 
chana, y por cuyo fallo se declara se esté a lo dispuesto en la 
Real orden de 19 de enero último.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo de 
la provincia que estimó la reclamación formulada por D. Zaca­
rías de Lucas, apoderado deD. Raimundo Vegas, contra el 
arbitrio de p lu s v a lía  que gravó la transmisión de la finca nú­
mero 4 duplicado de la calle de María de Guzmán, y por cuyo 
fallo se declara se esté a lo dispuesto en la Real orden de 19 de 
enero último.

Interponer recursos contencioso-administrativos contra re­
soluciones dictadas por el Tribunal económico-administrativo 
de la provincia que estimaron las reclamaciones formuladas 
por D, Felipe Llopis López y D. Pedro Hernando Martínez, 
respectivamente, contra acuerdos municipales denegatorios de 
devolución de cantidades ingresadas en concepto de arbitrio 
por incremento de valor de los terrenos que gravó la transmi­
sión de las fincas sitas en el paseo de Rosales, 12 y calle de 
Marianela, sin número.

Interponer recursos contencioso-administrativos ante el Tri­
bunal provincial contra las resoluciones del económico-admi­
nistrativo estimaíorias de las reclamaciones formuladas por los 
Sres. D. Juliano Quevedo Rasilla y D. Vicente González Re- 
gueral contra el arbitrio de p lu s  valia .

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimó la redamación formulada por don 
Francisco Pantaleón García Martín contra el arbitrio de p lu s  
v a lia  que gravó la transmisión de un solar sito en la calle de 
Ponzano, y por cuyo fallo se declara se esté a lo dispuesto en 
la Real orden de 19 de enero último.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo de 
la provincia que estima la reclamación ante el mismo formulada 
por D. Félix Benitez de Lugo por arbitrio de inquilinato del 
piso que ocupa en la finca número 13 de la calle de Montalbán-

»

declarando debe servir de base la renta que figura en el con­
trato de arrendamiento, y no por la amillarada.

Intei-poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribu­
nal provincial contra el fallo del económico-administrativo de 
la provincia que declara el derecho a devolución de cantidades 
satisfechas de más por el arbitrio de inquilinato a D, Félix Be- 
nítez de Lugo por la finca número 13 de la calle de Montalbán.

Facultar al señor Procurador consistorial para interesar la 
acumulación de los recursos contencioso-administrativos inter­
puestos antee! Tribunal provincial por D, Rafael y D. Manuel 
Rodríguez y Rodríguez contra fallo del económico-administra­
tivo de la provincia, que estimando en cuanto al fondo sus 
reclamaciones por el arbitrio de inquilinato de los pisos se­
gundo centro y derecha de la casa numero 14 de la Ave­
nida del Conde de Peñalver, sólo les concede el derecho a 
la devolución a partir del trimestre siguiente a la fecha de 
las reclamaciones a los interpuestos por la Corporación mmú- 
cipal contra fallo del mismo Tribunal estimatorio de las reda­
maciones formuladas por dichos señores contra el arbitrio de 
inquilinato de los pisos que ocupan en la casa de referencia, y 
por cuyo fallo se declaró estar exentos de dicho arbitrio mien­
tras dure el primer arrendamiento y sigan dedicados al mismo 
destino, procediendo las devoluciones solicitadas desde el tri­
mestre siguiente a la fecha de las redamaciones.

Hacer constaren acta y dirigir la más entusiasta felicitación 
del Ayuntamiento, a los señores Presidente del Consejo, Mi­
nistros de la Guerra y de Marina, Alto Comisario de España 
en Marruecos y a los heroicos ejércitos de mar y tierra, por el 
feliz término de la campaña de pacificación en la Zona del 
Protectorado.

Sesión ordinaria del dia 16

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar en todas sus partes el dictamen formu­

lado por la Comisión mixta de técnicos designada por Real 
orden del Ministerio de Fomento de 2 de junio último para 
hacer efectiva la autorización concedida al Gobierno de S . M. 
por Real decreto de 1 de abril para subrogar a favor del 
Ayuntamiento en los derechos del Estado a las reversiones de 
líneas de tranvías de esta capital, y aceptar, conforme previene 
el artículo 4.® del referido Real decreto, el mencionado infor­
me, que figura en el expediente, comunicándolo así a la Supe­
rioridad, y asimismo la forma de pago dei valor de presente 
de las pertenencias del Estado al término de las reversiones, 
decidiéndose, de entre los tres sistemas que señala el referido 
artículo 4 .“ del Real decreto de 1 de abril, por el consignado 
en el caso A), o sea por el canon anual, con inclusión de amor­
tización en plazo determinado; señalándose al efecto dicho 
pago en cinco anualidades, en proporción ascendente, siguien­
do el curso del beneficio de! Ayuntamiento por el convenio con 
las Compañías de tranvías.

Anular la adición a las Ordenanzas municipales relativa a 
instalaciones de electroterapia y radiografia aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en 15 de enero de 1925, y prestar apro­
bación a la propuesta hecha por la Junta municipal de Sanidad 
en 2 de febrero último, acordando se incluya en las referidas 
Ordenanzas como adición al capítulo IX del artículo 5 .“, con 
las modificaciones siguientes: será modificado el articulo 310 
de la propuesta de referencia, quedando redactado en la forma 
siguiente: «Las instalaciones de la primera categoría podrán 
hacerse solicitando licencia del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente»; el artículo 114 será redactado como se halla en 
la propuesta, suprimiendo las palabras «libres de gastos.» y 
'. como vienen haciéndose con los demás centros de curación 
médico-quirúrgica»; que la mencionada propuesta de la Junta 
municipal de Sanidad constituya adición, con numeración co­
rrelativa de sus artículos del 1 al final, y formará el capitu­
lo IX bis del título V, y que una vez aprobada la reforma indi­
cada se remita particular del acuerdo a la Comisión de Hacien­
da, para que resuelva lo que proceda en el aspecto de U tribu­
tación. ,

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador Sr. Serraniilos, 
en nombre de D. Luciano López Brime y otros empicado.  ̂ mu­
nicipales, contra los acuerdos de 24 de marzo y 13 de abril 
de 1927 sobre aprobación del Estatuto o Reglamento de Fiui-

A y ü n t a r n í 6 n t o  c e  r l a c l n d



ciotiarios para proveer los ascensos en el personal de Adini- 
nisíración y Contabilidad,

Aprobar el presupuesto y pliegos de condiciones para su­
bastar el vallado de los solares propiedad de la Villa en el 
interior de la capital, debiendo ser cargo el gasto de pese­
tas 40.229,07 a que asciende esta atención, al primer presu­
puesto ordinario que se forme.

Ratificar el acuerdo de Ayuntamiento de 3 de agosto 
de 1923 aprobando la prolongación de las calles del Acuerdo 
y de Santa Cruz de Marcenado con la anchura de 15 metros en 
que se proyectaron por el señor Arquitecto numicipal, y que se 
se someta el proyecto redactado por el Arquitecto municipal, 
complementado con los documentos que sean necesarios, al 
estudio y sanción de la Comisión central de Sanidad local, con 
sujeción a lo prevenido en el articulo 182 del Estatuto Munici­
pal y de lo dispuesto por Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 11 de octubre de 1924.

Suplenieiitar en 50,009 pesetas el crédito de 16.380 consig- 
nüdó en el capítulo Vil, articulo 1.“, concepto 222 para vein­
tiocho vigilantes femeninos de los evacuatorios, a 6,50 pese­
tas de jornal, por el período de ios tres trimestres que restan 
del ejercicio, transfiriéndolas del figurado en el capitulo XVII, 
concepto 591, Imprevistos. -

Reconocer e incluir en el primer presupuesto que se forme 
la cantidad de 9.000 pesetas, para pago en concepto de atra­
sos, por una sola vez, a dona Josefa Gómez, propietaria de la 
finca sita en lá calle de Trafalgar, 9, por el alquiler del jardín 
anejo a las Escuelas instaladas en la referida finca.

Incorporar al Reglamento de la Caja de compensación de 
decomisos de rese.s el articulo que a continuación se expresa, 
en que se determina el fuero a que han de someterse los asegu­
rados en caso de no estar conformes con el fallo de la autoridad 
municipal:

«Art 18. Para las cuestiones litigiosas a que pudieran 
dar lugar estos contratos se someten los asegurados, para to­
dos los efectos, a lo que en definitiva resuelvan los Tribunales 
de Justicia » _

Aplicar al personal administrativo del Ensanche las disposi­
ciones contenidas en e! apartado d  y e  la conclusión prime­
ra del acuerdo adoptado por el Ayimíaniiento Pleno en 4 de 
abril último, con relación a la distribución de las cantidades 
disponibles como consecuencia de las vacantes existentes, a 
los citados funcionarios, comprendidos en las categorías de 
Oficiales de primera, segunda y tercera clase.

No mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contendoso-administraíivo interpuesto por don 
Jesús González Hernatiz, en representación de varios industria­
les tablajeros, contra acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, aprobatorio de la distribución de exceso de ingresos 
habidos en el Matadero y Mercado de Ganados durante el 
ejercido de 1925-26,

Desistir de coadyuvar a la Administración en los recursos 
interpuestos contra la distribución de beneficios del Matadero 
durante el ejercicio indicado por D. Hermenegildo García, la 

. Sociedad Nueva Reguladora, D. Tomás Ortiz Pardo, don 
Agustín Vicente Arainbarri y otro por el mismo señor.

Mostrarse parte el Ayuntamiento como coadyuvante de 
la Administración en el recurso coníendoso-admiiiistrativo in­
terpuesto por D. Cristóbal Martinrey, como Presidente de la 
Real e ¡lustre Archicofradía Sacramental de San Miguel, San­
ta Cruz, Santos Justo y Píistor y San Millán, sobre revoca­
ción de acuerdo del señor Delegado de _Hacienda de 25 de 
enero próximo pasado aprobatorio de la' Ordeilaiiza segunda 
del piesupuesto numicipal vigente.

Coadyuvar a la Administración, en el recurso conteiicioso- 
adminisírativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Juan Río.s Octavio y demás Inpectores químicos de este Ayim- 
tainiento contra denegación de la petición formulada por los 
niismos respecto al percibo del tanto por ciento de las multas 
impuesta,s en demmcias.

No coadyuvar a la Administración, en el recurso contencio- 
so-administraíivo interpuesto ante el 'rribunai provincial por el 
Procurador Sr. Martínez Casado, en nombre de D. Luis Fer­
nández Riesgo, contra el acuerdo de' la Comisión mímicipal 
Permanente que decretó la stispensipn de empleo y sueldo de 
dicho Sr. Riesgo en el cargo de Jefe del Parque de Limpiezas.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu­
nal provincial- contra el fallo def económico-administrativo de

la provincia que estimó la reclamación formulada por D. Fran­
cisco Escobar López contra el arbitrio de inquilinato dei piso 
que ocupa en la finca número 7 de la Avenida de P¡ y Margal!, 
y por cuyo fallo se declara al reclamante con derecho a la 
exención del arbitrio mientras siga el local dedicado a su pri­
mer destino.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu­
na! provincial contra el fallo del econóniico-administrativo de 
la provincia en la reclamación formulada por doña Milagros 
Verges por el arbitrio de inquilinato, y por cuyo fallo se de­
clara exenta de dicho arbitrio la habitación del piso sexto de 
la finca número 2 de la Avenida de la Reina Victoria, ocupada 
por la mencionada señora. ‘

Interponer recurso conteiicioso-adiiiiiiistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimó ia redamación formulada por doña 
Carolina Lafarga contra el arbitrio de inquilinato del cuarto 
que ocupa en la calle de la Princesa, 60, y por enyo fallo se 
declara como base para la exacción del arbitrio la cantidad fija­
da en el contrato.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimó la reclamación formulada por don 
Antonio Valcárcel, como Secretario del Consejo Superior de 
Cámaras de Comercio, contra el arbitrio de inquilinato del 
local que ocupan en la calle de Atocha, 23, y por cuyo fallo se 
declara exento del arbitrio al citado loca! mientras siga dedica­
do ai mismo destino.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimó la redamación formulada por don 
José Rodríguez Sedano contra el arbitrio de inquilinato del 
local que ocupa en la calle de la Luna, 18, y por cuyo fallo 
se declara el derecho del reclamante a la exención del indicado 
arbitrio por el local de referencia.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia en reclamación formulada por D. Antonio Reina 
Morales por e! arbitrio de inquilinato, y por cuyo fallo se decla­
ra que debe servir de base, a los efectos dd indicado arbitrio 
del piso bajo derecha de la finca número 9 de la calle de Cova- 
rrubias, la cantidad que figura en el contrato de arrenda­
miento.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincia! contra el fallo del económico-administrativo de 
la provincia que estimando ta reclamación de D. Félix Alonso 
Serna, en nombre de diversos industriales, primeros ocupantes 
de edificios enclavados en la llamada Gran Vía—Avenida del 
Conde de Peñalver y Pi y Margal!— , por el arbitrio de inqui­
linato, declara la exención de dicho arbitrio.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante ei Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimó la redamación formulada por la 
Sociedad anónima de Transportes Diport contra el arbitrio 
por licencia de apertura de la Agencia sita en la plaza de 
Canalejas, 3, y por cuyo fallo se declara ia exención de dicho 
arbitrio.

Aprobar la insistencia en la apertura legal de la calle de 
Ayala, trayecto comprendido entre las de Alcalá y Doctor Es- 
querdo, y, como consecuencia, la expropiación de los terrenos 
necesarios para dicha mejora; admitir la cesión gratuita de la 
mitad de los terrenos destinados a vía pública que en junta de 
propietarios han hecho D. Julián Martínez Soto, doña Carmen 
Arrojo y D. Julián Arrojo, dueños, con doña Gracia F, García 
Malo, de la parcela de 1.004,09 metros cuadrados que figuran 
descritos en el plano de apertura formado por el Arquitecto mu­
nicipal eii 14 de julio de 1909, o de los que resulten contener 
esa parcela de la rectificación definitiva que dicho facultativo 
habrá de llevar a cabo con vista de los títulos de propiedad; se­
ñalar pata el resto abonable a dichos señores el precio de pese­
tas 5 i,52  metro en que ha sido tasado por el Arquitecto muni­
cipal y aceptan los interesados; fijar asimismo, para la parcela 
que se expropia a D. Carlos y D, José Castel, doña Mercedes 
Muñoz, doña Julia González Aniezúa y doña Luisa Mallo Al­
bert, el precio de 25,76 pesetas metro cuadrado, y no estando 
conformes con esto los interesados, por reclamar el de pese­
tas 51,52 igual unidad, se proceda por e! Arquitecto municipal 
a la redacción de la hoja de aprecio que determina el aríicu-



tíXTRACTO

lo ÍÜ9 del Reglamento de obras y servicios de 14 de julio 
de 1924, que será entregada a los interesados a efectos de su 
aceptación, o en su caso manifiesten la relinsan y cnniphm con 
lo prevenido en el artículo 11 del propio Reglamento,

Desechar el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
aprobatorio de avenencia para la liquidación y pago de parce­
las en diferentes trayectos de las calles de Modesto Lafuente, 
Ponzano, María de Quzmán, Mandes, Atenza, Galileo, Blasco 
dé Garay, Joaquín María López y Ludo del Valle, con arreglo 
a las tasaciones de 32,20, 19,23, 16,10 y 12,88 pesetas asig­
nadas, respectivamente, al metro cuadrado, por el señor Ar­
quitecto mniiidpal, y satisfaciéndose sn importe en efectivo 
metálico.

Desechar el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
disponiendo la apertura e Insistencia legal de varios trayectos 
de las calles de Riego, Juan de Vera y otra paralela a ésta, 
entre la de Riego y el paseo de las Delicias, y la aprobación 
de una avenencia para expropiar ios terrenos sobre la base de 
la cesión gratuita de la mitad, aceptación de los precios 
de 12 y 8 pesetas por metro cuadrado, respectivamente, y e! 
pago en metálico cuando por turno corresponda; y elevar la 
oportuna consulta a! excelentísimo señor Ministro de la Gober­
nación respecto de la legalidad y procedencia de verificar el 
pago de expropiaciones por la ocupación de los terrenos por 
el servicio de alcantarillado con cónsentiiniento tácito o expre­
so de los propietarios y sin que a dichas obras haya precedido 
el cumplimiento del artículo 5." de la ley en que se determina 
que para proceder a la apertura de una calle es necesario que 
la ocupación de los terrenos quede expedita mediante los con­
venios que habrán de celebrarse con los propietarios en la for­

ma determinada por la expresada ley, y asimismo si procede 
el pago de los terrenos ocupados con obras de alcantarillado 
realizado invirtiendo fondos del Estado y el Ensanche, ya 
que respecto de este caso de inversión de recur,sos de esta 
procedencia nada preceptúa ni resuelve la vigente ley de 
Ensanche,

S e sió n ío rd in arla  del d ía  18
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar las bases para ammdar concurso para 

la provisión de la plaza de Capataz mayor de la Brigada 
Obrera de Edificaciones.

Anunciar y celebrar concurso entre los Médicos supernu­
merarios de la Beneficencia municipal para la provisión de la 
plaza vacante de Médico, gratificado con 2.5ÜÜ pesetas, en la 
Institución municipal de Puericultura.

Pasar a la Comisión de Beneficencia el acuerdo de la Co- 
niisión municipal Permanente disponiendo la celebración de 
concursó para cubrir una vacante de Farmacéutico de sección 
de la Beneficencia municipal, y la aprobación de las bases para 
el mismo.

Fueron elegidos Tenientes de Alcalde sustitutos ios seño­
res D. Enrique Benito Chávarri y D. Gonzalo ímtorre; Vocal 
de la Comisión de Beneficencia, D. Manuel Alvarez Fernán­
dez; de la de Ensanche, el señor Marqués de Casa Real, y de 
la Junta municipal del Censo caballar y mular, el señor Conde 
de Egafla.

Madrid, 27 de julio de 1927, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Ayuntamiento de Madr j f
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EXTRACTO

luímero 1 de su categoría. D. Eloy de las Heras, y a esta va­
cante el número 1 de los Ordenanzas, con 3.00U pesetas añíla­
les, D. Vicente Carrasco Torres.

Conceder a ios obreros numicipales Pascua! García Rubio, 
Juan Camacho Martí, Miguel Cabezas Rodríguez y José Mayo 
Feito, vista la imposibilidad física en que se encuentran para 
prestar ei servicio que les estaba encomendado, la pensión de 
retiro de 2,60 pesetas diarias a los tres primeros y de 4 pese­
tas al último, 40 por 100 de los jornales disfrutados últimamen­
te y que les sirven de regulador.

Concurrir con carácter voluntario a la información pública 
abierta a virtud de disposición inserta en la G a ce ta  d e  M a­
drid , fecha 26 de abril último, por la que se propone que los 
Juzgados de esta Corte comprenderán el término immicipal de 
Madrid, y los de Barajas de Madrid, Canillas, Canillejas, Va- 
liecas y Vicálvaro, procedentes del de Alcalá de Henares; 
Cliamartín, Fuencarral y Hortaleza, procedentes del de Colme­
nar Viejo; Carabauchel Alto, Carabanchel Bajo, Ciempozue- 
los, Leganés, Pinto, Valdemoro y Vi lia verde, procedentes del 
de Qetafe; Aravaca, Alpedreíe, Collado Mediano, Collado Vi- 
llalba, Cercedilla, El F’ardo, Guadarrama, Las Rozas, Los 
Molinos, El Escorial, Majadahonda, Robledo de Chávela, San­
ta María de la Alameda y San Lorenzo de El Escorial, proce­
dentes de San I.orenzo de El Escorial, y Pozuelo de Alarcón 
y Zarzalejo, procedente del de Navaicaruero; debiendo diri­
girse e.scrito al excelentísimo señor Presidente de ta Audiencia 
territorial expresando la conformidad de la Municipalidad por 
lo que a la agregación de los Municipios limítrofes se refiere, 
llamando a! propio tiempo sii atención de que aquéllos deben 
subvenir a los gastos que ocasione la agregación que se 
propone.

Devolver, conforme a lo dispuesto en la sentencia del Tri­
bunal Supremo dictada en este asunto, a la Sacramenta! de 
San Justo el importe de las 174 multas de 50 pesetas cada una 
impuestas por la Alcaldía Presidencia por la construcción abu­
siva de igual número de nichos eii ei patio de Santa Gertrudis 
de su Cementerio, que asciende a 8.700 pesetas, consigna­
das en la Caja general de Depósitos según resgualdo núme­
ros 468.280 de entrada y 27.761 de registro; que se levante 
la suspensión de inhumación en los nichos de la galería de la 
sección cuarta del patio de Santa Gertrudis, acordada por ei 
excelentísimo Ayuntamiento en 15 de febrero de 1924; y que 
se requiera previamente a la Sacramental para que, transcu­
rridos diez años desde la fecha en que fueron inhumados, 
proceda a ia exhumación de restos que contienen los 22 
nichos ocupados en la primera andanada de la referida galería 
de la sección cuarta de dicho patio, los cuales serán inutiliza­
dos en la misma forma que lo han sido los 63 restantes de la 
citada primera andanada; debiendo dar su conformidad a esta 
disposición, y caso de no prestarla, quede en suspenso la auto­
rización que se propone en la conclusión anterior para inhumar 
en los nidios de la galería de que se trata.

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes propo.siciones:

Una, interesando que se entablen negociaciones con la Aso­
ciación de Ganaderos para que el tránsito de ganado por las 
calles que constituyen cañada se verifique por la calzada y no 
por los andenes de las indicadas vías, en evitación de las mo­
lestias e inconvenientes que ocasiona dicho tránsito.

Otra, ¡utere.sando que, atendidas las condiciones anómalas 
y de extraordinario abandono en que se encuentra la barriada 
llamada de Madrid Moderno, del barrio de la Guindalera, se 
adopten diferentes medidas de vigilancia, urbanización y do­
tación de servicios.

Otra, interesando que en el próximo presupuesto se con­
signe la cantidad necesaria, de conformidad con los preceptos 
pertinentes del Estatuto Municipal (136.950 pesetas, producto 
de capitalizar al 5 por HX) la renta líquida de la finca durante 
los dos últimos años, más un 10 por 100), para proceder a la 
incautación de la casa número 15 de la calle de Cervantes, en 
la que vivió y murió el glorioso literato Fray Félix Lope de 
Vega, cuya adquisición por parte del Municipio está declarada 
de utilidad.

Otra, interesando se centralicen todos los servidos de au­
tomóviles del Ayuntamiento, a fin de que, unidos bajo una 
misma jefatura, puedan las contratas de suministros ser más 
¡Jeiieficiosas para los intereses municipales, y organizarse los 
talleres de reparaciones existentes de forma que no haya que

encomendar a empresas privadas lo que puede hacerse con 
elementos propios.

Sesión ordinaria del día 22
Se aprobó el acta de la sesión anterior. •
Se acordó: Nombrar Romanero de oficinas subalternas, con 

carácter interino, en armonía con las disposiciones reglamenta­
rias, a D, Gerardo de Lecanda, con el haber anual de 3.000 pe­
setas. -

Imponer la privación de dos meses de haber, con expreso 
apercibimiento de destitución para el caso de reincidencia, al 
Oficial del Ensanche D. Natalio Plaza, por faltas reiteradas de 
asistencia al servido.

imponer al Escribiente-Interventor de Oficinas subalternas 
D. Alvaro Chavero, un mes de privación de haber, a partir 
del momento en que se reintegre a su servicio, por faltas de 
asistencia al mismo.

Suspender de empleo y sueldo ai Oficial de Contabilidad 
D. Ernesto Candel, por resultar contra dicho señor cargos de 
importancia con motivo de la averiguación de faltas cometidas 
con ocasión de la exacción del arbitrio de p lu s ualía .

Conceder a los Concejales Sres. Conde de Casíelo, López 
Dóriga, Alonso y Navarro Enciso, al objeto de atender al res­
tablecimiento de su saiud; al Sr. Baüer, señorita Echarri, se­
ñores Rábago y Marqués de Encinares, por tener necesidad de 
ausentarse de esta Corte ai objeto de atender a la resolución 
de asuntos propios, y al Sr. D. Francisco Vives, hasta que re­
caiga resolución .sobre la dimisión que tiene presentada del 
cargo de Concejal, por tener necesidad de ausentarse de esta 
Corte. .

Coadyuvar en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincia!, en nombre de D. Luis Fer­
nández Riesgo, contra ei acuerdo municipal que decretó la sus­
pensión de empleo y sueldo de dicho Sr. Riesgo en el cargo de 
Jefe del Parque de Limpiezas.

Adjudicar en definitiva, a favor de D, Perfecto Gómez Sai, 
el remate de la subasta de suministro de menestra, utensilios 
y pan con destino a los acogidos en el segundo y tercer depar­
tamentos de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, en 
Alcalá de Henares, durante dos años.

Quedar enterada y que se una en su oportunidad a la cuenta 
anual que se lia de rendir de la cuenta justificada del presu­
puesto del Ensanche correspondiente al primer trimestre del 
ejercicio de 1927, rendida por el señor Depositario en cumpli­
miento de lo preceptuado en el artículo 584 del vigente Esta­
tuto iMunicipal de 8 de marzo de 1924.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para sacar 
a subasta el suministro de piedra partida que sea necesaria 
para las obras que se realicen por e! Ramo de Vías públicas 
hasta 31 de diciembre de 1931; debiendo consignarse en el 
pliego de condiciones un concepto que diga que si el importe 
de los suministros en cualquiera de los casos excediera de la 
suma de 109.000 pesetas, el contratista quedará obligado a 
aumentar su fianza con el 10 por 100 del referido exceso.

Adquirir en arrendamiento, ef piso bajo de la casa núme­
ro 3 de la Cuesta de Santo Domingo, de esta Corte, para ins­
talar en él una Escuela nacional de niñas, sin vivienda para la 
Maestra, por el alquiler anlial de 6.000 pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones para contratar por su­
basta el suministro de gasas y algodón hidrófilo para los esta­
blecimientos dependientes de la Beneficencia municipal, por el 
tiempo que resta del año actual; debiendo considerarse adicio­
nada al pliego de las facultativas, la condición siguiente: «Si 
los artículos servidos no reunieran las condiciones precisas 
contenidas en la base 1 de las facultativas, el rematante viene 
obligado a reponerlos y si no lo hiciere en forma, podrían 
adquirirse diclios artículos por administración con cargo a la 
fianza del rematante, la cual deberá ser completada en la for­
ma y modo que determina el artículo 33 del Reglamento de 
Contratación de obras y ser\'idos municipales de 2 de julio 
de 1924».

Mostrarse parte, en recurso contencioso interpuesto ante el 
Tribunal provincial por la representación de D. Gabriel Alon­
so Alvarez, D. Antonio Valero Sóiz y D. Daniel Garda Ca­
lleja, contra acuerdo de 23 de febrero del año actual, denega-
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torio de recurso de reposición contrn el de 9 de diciembre 
de 1926, por el que, en amipliniiento de sentencia del mencio­
nado Tribuna!, que dejó sin efecto el nombramiento de Bom­
beros graduados de varios de segunda, entre los que están los 
recurrentes, que ya habían ascendido a Capataces segundos, 
volvieron a su categoría de Bomberos de segunda clase.

Quedar enterada de Real orden del Ministerio de la Go­
bernación por la que se desestima el recurso interpuesto por la 
Alcaldía Presidencia contra resolución gubernativa por la que 
se declaró incompetente para conocer en un expediente refun­
dido instruido por la Corporación municipal como consecuencia 
de seis reclatnaciones formuladas sobre revisión de precios de 
la contrata de las obras para construcción del Nuevo Matadero 
y Mercado de Ganados de esta Corte, confirmándose, en con­
secuencia, la resolución del excelentísimo señor Gobernador 
que declaró su incompetencia para conocer de aquellas cues­
tiones sometidas a su decisión, y  aprobar el informe del señor 
Decano de los Letrados consistoriales, por el que, estimando 
que la mencionada Real orden constituye una garantía legal 
demostrativa del procedimiento que se marca al Ayuntamiento 
para resolver dicho expediente por sí sin la sanción de la Su­
perioridad, y estando ya resuelto el expediente por el acuerdo 
de 29 de noviembre último, entiende que no procede más que, 
en acatamiento a lo dispuesto en dicha Real orden, ratificar lo 
acordado.

Entablar, la acción de desahucio contra cada uno de los 
inquilinos de la finca número 24 de la calle de Echegaray, ex­
propiada para ensanche del Teatro Español.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
julio por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Aprobar las bases que figuran en el expediente para pro­
veer, mediante concurso, la plaza de Inspector de alumbrado 
de la primera zona del Ensanche, vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba,

No mostrarse parte en el recurso interpuesto ante el Tribu­
nal provincial por el Oficial de tercera clase del escalafón del 
Ensanche D. Luciano San Martin Conejo sobre revocación de 
acuerdo municipal aprobatorio del escalafón del personal admi- 
nistraíivo del Ensanche.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican;

Para construir casas; en el mímero 25 de! paseo de la Flo­
rida; en el número 11 de la calle del Españoieto; en el número 9 
de la calle de Hilarión Eslava; en el numero 9 provisional de 
la calle de Menorca; en el número 11 provisional de la calle 
de! Alcalde Sáinz de Baranda; en el número 56 de la calle de 
Vallehermoso; en el número 22 de la calle del General Arran- 
do; en el mímero 29 de la calle de Zurbano, y para llevar a 
cabo, en el solar situado en la calle de Jerónimo de ia Quinta­
na, 6, las construcciones de cerramiento a fachada con dos pi­
lares y cancela de hierro de dos hojas; junto a la medianería iz­
quierda, un pabellón para oficinas, W . C, y cuadras; media­
nerías de fábrica de medio pie, y en el centro un cobertizo 
diáfano. '

Para construir hoteles, casa para guarda y muro de cerra­
miento en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, e,squi- 
na a la de Ponzano, y en Rainjundo Fernández Villaverde, con 
vuelta a la de Alenza.

Para construir un cobertizo provisional y alargamiento de 
un muro de separación de terrenos en el solar mímero 26 de la 
calle antigua de Méndez Alvaro, así como para la colocación 
de postes y vigas metálicas para sustentar una gnia.

Aumentar en 342 pesetas anuales, que es io que corres­
ponde al 10 por ÍUÜ de las 3.420 pesetas que hoy se satisfacen 
por el alquiler de uu local Escuela pública de párvulos que 
funciona en la casa número 11 de la calle de Hermosilla.

Reconocer un crédito de 4,149,60 pesetas, que deberá 
consignarse en el primer presupuesto ordinario que se formule, 
para pago de alquileres devengados y no percibidos durante el 
ejercicio trimestral de 1924, tres últimos trimestres de 1924-25 
y al primero, segundo y tercero del de 1925-26, de un local 
Escuela con vivienda en la casa mímero .34 de la calle de Eche­
garay, de esta Corte,

Acceder a la petición formuiada por el señor Alcalde Pre­
sidente de! Ayuntamiento de Cuenca para que la Banda Muni­
cipal dé tres conciertos en ¡a citada población los días 5, 6, 
y 7 de septiembre próximo, previo abono de 4.(X)0 pesetas por 
cada uno, más los gastos que ocasione la expedición.

Nombrar con carácter interino, en armonía con lo dispuesto 
por el Reglamento y el Estatuto Municipal, y en tanto se cele­
bra el concurso público para su provisión definitiva. Profesor de 
quinta clase de saxofón de la Banda Municipal, dotada con el 
haber anual de 3,000 pesetas, a D. Jenaro Oltra Castellò, 

j Devolver a D. Timoteo Rojas, contratista que fué de la 
confección de uniformes del personal de la Banda Municipal 
en 1925, la fianza que para responder de su compromiso con­
signó en la Caja general de Depósitos, en la forma legalmente 
dispuesta, toda vez que cumplió con su compromiso.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
julio porcueuta del presupuesto del Interior.

Aprobar la cuenta del Carnaval de este año, formulada por 
el Siibcajero de la Sección de Ingresos y remitida por el señor 
Depositario de Villa, y de ia que resulta que se han realiza­
do 5.710 pesetas por venta de permisos de circulación para 
dicha fiesta; debiendo abonarse a dicho Subcajero, D. Francis­
co Ayuso, las 171,30 pesetas a que asciende el premio de co­
branza, consistente en el 3 por 100 de las pesetas recau­
dadas.

Abonar las horas extraordinarias correspondientes a los 
empleados que han prestado sus servicios en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos, por los trabajos realizados con motivo 
de las operaciones de quintas, distribuyéndose la cantidad a que 
asciende a razón de 2.025 pesetas por Tenencia de Alcaldía.

Autorizar el gasto de 213 pesetas a que asciende los mate­
riales suministrados por ia oportuna contrata para obras de 
conservación de los edificios del Servicio.

Devolver a D. Timoteo Rojas Carrera, contratista del su­
ministro de calzado para el personal del Cuerpo de Bomberos, 
la fianza que constituyó en garantía de su compromiso; todo 
ello teniendo en cuenta que el mencionado contratista ha cum­
plido con todas las condiciones de su compromiso.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se  indican; para establecer talleres de construcción 
mecánica y eléctrica, con especialidad ascensores y electromo­
tores, en ia calle de Zurbano, 53; para amoliación de taller de 
broncista y electromotor, en la del Molino de Viento, 13; para 
ampliación de la licencia de ebanistería e instalar tres máqui­
nas, sierra de cinta y electromotores, en la de Sebastián Eica- 
no, 18; para fábrica de primeras materias para la fabricación 
de sombreros de fieltro, máquina y electromotores, en la del 
Pilar de Zaragoza, 61 (Guindalera^; para fabricación de pastas 
alimenticias y electromotores, en la Avenida de la Reina Vic­
toria, 10; para tostadero de café (sin venta) y electromotor, en 
la de! Gobernador, 2; para establecer nn tejar en la prolonga­
ción de la calle de Canillas, sin número; para salchichería, en la 
calle de las Delicias, 60; para carbonería, y en calle de Muri­
llo, 5; en la de Sánchez Barcáíztegui, 12; para ia venta de le­
ñas y carbones, en la calle de Francisco Rojas, 1 ; para instalar 
un cubilote y un electromotor, en la calle de Ardemáns, 2; para 
instalar dos electromotores, en la calle de Cartagena, 13; para 
instalar un electromotor, en la calle de Atocha, 153 y 155.

Abonar a Gas-Madrid (S, A.}, ia cantidad de 300 pesetas 
a que asciende el importe de las obras de replanteo de la tu­
bería genera! y acometidas del alumbrado público en la calle 
de Qoiri.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican;

Para construir casas: en la Carrera de San Isidro, 16, nú­
meros 11, J2 ,  13, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Colonia del Carmen; 
en Irlanda, sin número; en Jacinto Benavente, 25; en el paso R 
de la Dehesa de ia Arganzuela, sin número; en Juan del Ris- ’ 
co, 13; en Pérez Escrich, 23; en Hermenegildo Martínez, 7 
provisional; en Pacífico, 79 moderno; en Bravo Murillo, 181; 
en Doña Elvira, 6; en Jerónima Llórente, 12; en Viliafranca, 
con vuelta al pasaje de la fundación; en Virgen de Begoña, sin 
número; en el paso I, número 17, de la Dehesa de la Argan- 
znela, y en el paso I, número 19 de la Dehesa de la Arganzuela.

Para casa y nave: en Francisco Campos, 28; en Dos Her­
manas, 11, y en el paseo de San Vicente, 24.

Para obras de reforma o ampliación: en María de Pedra- 
za, 12; en Palencia, 18; en el pasaje de Cayo Redón, I; en 
Ayllón y Domínguez, 2; en Gabriel Lobo, 6; en Artistas, 19; 
en Nueva de la Fuente del Berro, 17; en Sánchez Fernán­
dez, 14; en el camino del Cordero, 6; en San Mateo, 2; en la 
Avenida de Menéndez Pelayo, 6 provisional; en Evaristo San 
Miguel, 24, y en Ventura de la Vega, 10.
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Para construir líeteles: en la calle Transversal primera, 
números 97 a 106, 109 a 115 y 152 a 154.

Devolver a D Timoteo Rojas la fianza que consignó en la 
Caja general de Depósitos para responder del contrato de su­
ministro de alpargatas para los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, toda vez que lia cumplido con todas las condi­
ciones fijadas en e! contrato.

Librar al Jefe administrativo de la Casa de Socorro det 
distrito de Palacio, D. Jenaro Marcos, y por cuartas partes, la 
suma de 3.000 pe.setas.

Sesión ordinaria del dia 30

Se aprobó el acta de la .sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del Decano de los Arquitectos mu­
nicipales, Exemo. Sr. D. Jo.sé López Sallaberry, y transmitir 
el pésame a la familia del finado.

Quedar enterada de ana comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, nombrando Concejal 
sapiente, con el carácter de interino, del Ayuntamiento, a don 
Jesús Méndez Martínez, que deberá .suplir al titular D. Vicente 
Fernández de Vicente,

Acordar que el Ayuntamiento de Madrid se inscriba como 
congresista titular y contribuya con la cuota de 100 pesetas, al 
primer Congreso Nacional Cerealista que .se celebrará en Va­
lladolid.

Designar al Presidente del Colegio de Médicos de esta 
capital y Médico de la Beneficencia municipal, D, Francisco 
Carmona, para ocupar con carácter interino el cargo de Direc­
tor de los Servicios sanitarios.

Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto en nombre 
de D. Luciano López Brime y otros empleados municipales, 
contra los acuerdo de 24 de marzo y 13 de abril de 1927 sobre 
aprobación del Estatuto o Reglamento de Funcionarios.

No coadyuvaren recurso interpuesto por D. Luciano López 
Brime y otros funcionarios municipales contra acuerdo de 30 
de marzo último, por el que se nombró a D. Esteban Nicanor 
Paga y Sancho para la vacante de Jefe de Administración de 
tercera clase.

Acatar en todas sus partes la resolución dictada por el Tri­
bunal económico-administrativo provincia! en reclamación for­
mulada en nombre y representación de D. Francisco Javier de 
Beránger y Carreras, contra acuerdo de la Alcaldía Presiden­
cia en expediente sobre exacción de! arbitrio de carruajes^ 
de lujo. -

Aprobar el extracto de ¡os acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno durante el mes de mayo ultimo.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Interponer recursos contencioso-administrativos ante el Tri­
bunal provincial contra resoluciones del económico-administra­
tivo estimatorias de las reclamaciones fornmlada.s por los se­
ñores D. Juliano Quevedo Rasilla y D. Vicente González Re- 
gueral contra el arbitrio de p lu s  valía .

Mostrarse parte en recurso interpuesto ante el Tribiinat 
provincial de lo Conten.:ioso poi' la Compañía Metropolitano 
Alfonso XIII sobre revocación de un acuerdo del Tribunal eco- 
siómico-administrativo que confirmó otro de e.ste excelentísimo 
.'\yimtamienio exigiendo a la citada Compañía la indemniza­
ción de 4.571 pesetas por desperfectos causados en el pavi­
mento de ia calle de Hermosilla, trozo comprendido entre las 
de Alcalá y Goya,

Aplicar al personal administrativo del Ensanche las dispo­
siciones contenidas en el apartado d  y e  de la conclusión pri­
mera del acuerdo adoptado jMr el Ayuntamiento Pleno en 4 de 
abril último, con relación a la distribución de las cantidades 
disponibles como consecuencia de las vacantes existentes, a los 
citados funcionarios comprendidos en las categorías de Oficia­
les de primera, segunda y tercera clase.

Abonar al personal que intervenga en la confección del 
presupuesto para el próximo año de 1928 las horas extraordi­
narias que dedique a dichos trabajos a partir de 1 de junio co­
rriente, por estar ya realizándose, . '

Separar a D. Juan Redondo Granados del cargo de Jefe 
de Negociado de tercera clase de la Sección de Contabilidad 
por falta de probidad.

Prorrogar nuevamente por un ai'io e! concierto celebrado 
por el excelentisimo Ayuntamiento con la Sociedad de Alqui­
ladores de carruajes de lujo, tomando como base el número 
de 404 caballos, que son los que actualmente posee.

Interponer recurso contendoso-administrativo ante el Tri­
bunal proviticial contra el fallo tíel económico-administrativo 
de la provincia que declara el derecho a dwolucióu de canti­
dades satisfechas de más por el arbitrio de inquilinato a [>. Fé­
lix Benítez de Lugo por la finca número 13 de la calle de Mon- 
talbáii.

No coadyuvar eii recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por D. Jesús González Heruaiiz, en representación de. 
varios industriales tablajeros, contra acuerdo municipal, apro­
batorio de la distribución de exceso de ingresos habidos 
en el Matadero y Mercado de Ganados durante el ejercicio 
de 1925-26,

Aprobar el proyecto de reglamento de régimen interior y 
funcionamiento del Patronato de la Institución Cioyeneciie en 
la forma que figura en el expediente, propuesta por el Aboga­
do perteneciente a dicha Institución, Sr. Zaragüeta.

Aprobar tas bases para proveer por concurso tres plazas de 
jefe de Sección del Servido de l.impiezas, dotadas en presu­
puesto con el haber anual de 3.1Ü9 pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados y con suje­
ción a los mismos, llevar a cabo la subasta para contratar el 
suministro de harinas dosificada's y envasadas a la institución 
municipal de Puericultura.

Imponer a varios funcionarios del Servicio de Limpiezas las 
sanciones que figuran eii el expediente instruido con motivo de 
la crianza y cambio abusivo de reses porcinas en el Parque Sur 
de dicho Servido.

Ascender a Oficial primero del Eii.sanche a D. Manuel 
Blanco Pachón, y a la que éste produce a D. Antonio Heredero; 
debiendo tener ambos ascensos su efectividad a partir del dia 16 
del presente mes, y reservándose de momento la Comisión por 
lo que respecta a la provisión de la resulta en última escala.

Autorizar el gasto de 26.250 pesetas para atenderai abono 
de materiales y transportes en el Ramo de Aguas Potables y 
Residuarias durante el segundo trimestre del actual ejercicio 
económico.

Aprobar dos presupuestos, importantes 4 .J70 pesetas, para 
instalar 15 luces de incandescencia por gas en las calles par­
ticulares de Manuel González Longoria y José Maranón.

Adjudicar a D. Américo Castro Quesada, propietario de un 
solar situado en la proj'ectada calle señalada con la letra Y del 
Parque Urbanizado de la segunda zona del Ensanche, la par­
cela sobrante de la vía pública de una calle proyectada que ha 
sido objeto de supresión, de cabida de 294,14 metros cuadra­
dos, al precio de 32,20 pesetas cada uno.

Satisfacer a los Sres. D. José y D. Federico Espinos pese­
tas l .014,43, en efectivo metálico, poi haberse agotado las 
Cédulas de! Ensanche en la segunda zona, para pago de una 
parcela de terreno de 39,38 metros cuadrados que se expropia 
a dichos señores para vía pública en la calle de Padilla, entre 
las del Príncipe de Vergara y General Pardiñas.

Aprobar ios acuerdos que se consignan en el expediente 
para la celebración de un contrato entre la iutervencióii del 
Real Patrimonio y la Alcaldía Presidencia respecto a la cesión 
gratuita de terrenos en favor del excelentisimo Ayuntamiento 
de los que pertenecen al Real Patrimonio dentro del recinto 
del Cementerio de la Patriarcal, y cuyos terrenos afectan a la 
apertura de varios trozos de las calles que se indican:

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir casas en el número 29 de la calle de 
Zurbauo; enei número 2 de la calle de Guillermo de 0.sm¡3; 
en el minierò 27 de la calle del General Aivarez de Caslro; en 
el número 20 de la Ronda de Segovia; para construir im hotel 
en iin solar siUiado en el pa.seo derecho del ! lipódromo; para 
construir un muro de ladrillo con verja de hierro en la finca nú­
mero S de ia calle de Ataúlfo; para construir una nave destina­
da a garaje en el interior del solar número 164 de la calle de 
Fuencarral; para construir una casa y nave para taller en iiii 
solar sin número de la calle de .Maria de Giizmáu; para elevar 
una [llanta de áticos a la finca número 40 de la calle de Rodrí­
guez San Pedro; para construir el muro de cerramiento de la 
finca número 11 de la calle de Pedro Uiianue; para construir 
un pabellón para E.scuela de niñas en el interior del jardín del 
número 9 de la calle de O’Domiell; para ejecutar obras de am-
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piiación del establo sito en el minierò 73 de la calle de Martín 
de los Meros; para llevar a cabo las modificaciones introduci­
das en el proyecto de construcción de edificio destinado a taller 
de automóviles y garaje en la calle de Núriez de Balboa, 66; 
para construir una casa en un solar enclavado en la calle par­
ticular denominada de María Paiiés, próxima al paseo izquierdo 
del Hipódromo, y para construir una casa en el solar enclavado 
en el interior deia manzana, con acceso por la calle de Modes­
to Lañiente, 49 provisional.

Aumentar en 1.690 pesetas anuales, que es lo que corres­
ponde al 20 por lOU de las 8.450 que hoy se satisfacen por el 
alquiler de las ocho Escuelas instaladas en la casa número 5 de 
la calle de la Cava Alta, de esta Corte. '

Anunciar nuevo concurso público por término de treinta 
días, por haber sido declarado desierto el anunciado anterior­
mente, para la adquisición de mobiliario escolar que se detalla 
en el pliego de condiciones autorizado por el señor [^residente 
accidental de la citada Junta,

Abonar a D, Enrique Flores Valles la cantidad de pese­
tas 2.096,59, importe de útiles de calefacción suministrados a 
varios Grupos y Escuelas durante los anos 1923 y 1926.

Reconocer e inclnir en el primer presupuesto qite'se forme 
la cantidad de 9.009 pesetas para pago en concepto de atrasos, 
por una sola vez, a doña Jo.sefa Gómez, propietaria de la finca 
sita en la calle de Trafalgar, 9, por d  alquiler del jardín anejo 
a las Escuelas instaladas en là referida finca.

Disponer que se mantenga íntegramente la alineación en 
que actualmente se halla la finca número 2 de la calle de Peli­
gros, y que lia dicha alineación se ajuste el nuevo edificio que 
proyecta constmir la Sociedad La Unión y El f^énix Español.

Reconocer un crédito de 1.742,60 pesetas, por obras y ma­
teriales suministrados para la construcción de la valia de cerra­
miento del solar número 3 de la plaza de las Cortes, con vuel­
ta a la calle del .Marqués de Cubas.

Devolver al Recaudador municipal D. Joaquín Villena nue­
ve Obligaciones de la Deuda municipal por expropiaciones del 
Interior, importantes 6.000 pesetas, depositadas para responder 
de su actuación en su cargo de Recaudador, teniendo en cuen­
ta que han sido .sustituidas, quedando con dicha sustitución res­
tablecida la fianza de 25.000 pesetas en toda su integridad.

Asignar a D. León Ramós Amor, Maestro nacional jubilado 
por el Estado, el haber pasivo, con cargo a los fondos munici­
pales, de 5.600 pesetas anuales, 80 por 109 de las 7.Ü0tl que 
como mayor sueldo disfrutado en activo le sirve de regulador, 
por exceder de treinta y cinco años el tiempo que dedicó a la 
enseñanza en esta Corte.

Jubilar al Jefe facultativo de la Beneficencia mimicipa- 
D. Alfredo Blanco García, por haber cumplido la edad regla­
mentaria, y asignarle el haber pasivo de 4.800 pesetas anual 
les, 80 por 100 de las 8.900 que como último y mayor sueldo 
disfrutado en activo le sirve de regulador, por exceder de 
veinticinco años y no llegar a treinta y cinco el tiempo de sus 
servicios a la Beneficencia municipal.

Rectificar la cla.sificac.:ón pasiva del obrero Bombero de 
segunda clase D. Mariano Lase Pelayo, en el sentido de 
asignarle el haber pa.sivo de 2.8(X) pesetas anuales, 89 por 100 
de las 3..590 que como mayor sueldo disfrutado en activo por 
el interesado le sirve de regulador.

Acceder a lo solicitado por D. Juan Ladrón de Guevara y 
Biardeáii, para que se le devuelva la cantidad de 624,99 pese­
tas que por el arbitrio de inquilinato correspondiente al local 
que ocupa en el piso principal izquierda de la casa minierò 6 
duplicado de la calle de Espoz y Mina había satisfecho por los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 1926, fnudando 
sii,petición eii que el referido trimestre lo tenía abonado con 
la bonificación correspondiente a la industria de fábrica y ven­
ta de flores artificiales que en el mencionado piso ejerce.

Dar de baja en la matrícula del arbitrio sobre los inquilina­
tos el piso entresuelo derecha de la casa número 16 de la 
Avenida de Pi y Margall, y se devuelva a D. Roy Barthoio- 
mero la cantidad de 968,76 pesetas que .satisfizo indebidamen­
te por el mencionado arbitrio por el trimestre corre.spondieníe 
a julio, agosto y septiembre de 1926.

Conceder al Escribiente-Interventor de Oficinas subalter­
nas de arbitrios sobre artículos de consumo, D. Alvaro Clui- 
vero, la excedencia solicitada en vista de lo actuado en el 
expediente.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio-

nes que se indican: para establecer un taller de herrero-cerra­
jero y electromotor en el camino de la Huerta del Cordero, 4; 
para la fabricación y venta de refrescos y electromotores en la 
Ronda del Conde Duque, 3; para establecer uq taller de herre­
ro-cerrajero mecánico de ajuste y electromotor en la calle de 
la Caridad, 26; para establecer ün taller de aserrar maderas 
con sierra y electromotor eu la calle del Pacífico, 22 antiguo; 
para establecer un laboratorio de análisis y productos farma­
céuticos y electromotor en la calle de Zabaleta, 41; para im­
prenta, electromotores y una'caldera de calefacción por agua 
en la calle de Meléndez Valdés, 40; para imprenta con miner­
vas y electromotor en la calle de Lavapiés, 22; para taller de 
herrero-cerrajero con dos máquinas y electromotor en la calle 
del Marqués de Monasterio, 5; para taller de herrero-cerraje­
ro, soldadura autógena y electromotor en la calle de Quzmán 
el Bueno, M; para cambio de nombre en la licencia para horno 
de bollos y pastelería en la calle de Claudio Coello, 23; para 
una carbonería eu la calle de Francos Rodríguez, 14 uioderuo; 
para café tupi en la calle de Tortosa, 10; para la venta de 
drogas al por menor en la calle de Francos Rodríguez, 13; 
para una droguería y perfumería eu el pasaje del Comercio, 8; 
para instalar'calderas de calefacción en Alberto Aguilera, 21, 
piso primero; Fernandez de los Ríos,. 10, y Ramírez de Pra­
do, 7. ■ . . .

Denegar a La Textil Castellana {S, A.) la licencia soli­
citada para establecer almacenes de trapos en la calle del 
Laurel, 24.

Aprobar un presupuesto, importante 1,594,85 pesetas, for­
mulado a fin de adquirir de las respectivas contratas los útiles 
y herramientas que se indican en la relación unida al expe­
diente. .

Aprobar un presupuesto, importante 20.379 pesetas, formu­
lado para instalar alumbrado por electricidad en el pa.seo de 
Ruperto Chapí (Parque del Oeste), _

Aprobar un presupuesto, importante 2.893,45 pesetas, for­
mulado para instalar alumbrado eléctrico en el paseo de la 
Chopera {Parque de Madrid), . . .

Desistir de la acción interdicial iniciada ante el Juzgado 
de Colmenar Viejo por apertura de un pozo de aguas claras a 
la izquierda de la carretera de Alcobendas, co.iistriúdo por don 
Antonio Rodríguez Carrascosa; todo ello teniendo en cuenta 
que e! pozo ha .sido cegado. '

Autorizar la inversión de 3,750 pesetas para gastos de en­
tretenimiento del autocamión del Ramo de Vías públicas du­
rante el actual trimestre. _

Declarar vacante una plaza de Bombero de primera clase, 
por liaber vuelto al servicio activo en el Cuerpo de Bomberos 
el graduado D. Benito Rodríguez Barrero; anular el ascenso a 
obrero de primera dase del de segunda D. José Valenzuela, 
toda vez que con anterioridad había sido jubilado; ascender a 
las dos plazas que resultan vacantes de obreros de primera a 
ios de segunda en turno D. Julio Soriano y D. Rafael Garrido, 
con efectos desde el día 15 del mes actual, fecha en que la Co­
misión municipal Permanente acordó la corrida de escalás en 
que estos dos interesados debieron ser incluidos, y declarar 
vacantes dos plazas de obreros dé segunda, que deberán ser 
provistas en la forma que dispuso el acuerdo mencionado de la 
Comisión municipal Permanente con respecto a otras ocho pla­
zas de igual categoría:

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican: _

Para construir casas: en la calle Nueva y caminillo de los 
Jesuítas; en la calle Baleares, 5; en'fiziano, 10; en un solar 
sin número de la calle de Lérida, con vuelta a la de la Legua; 
para hotel, eu un solar sin número de la calle de Bocángel; 
para hotel, en la calle de Quintanilla, con vuelta a la de Luis 
Cabrera; para hotel, en la Avenida de la Mondoa, sin número, 
Parque Urbanizado Metropolitano; para casa, en la calle de 
Tello de Meneses, 49; en un solar sin número del paseo J  de 
la Dehesa de la Arganzuela, y en el solar número 7 y mitad 
del 8 del pasaje de Cayo Redón.

Para obras de reforma o anipHadón; en la calle San Isidro, 
número 4; en Medina Sabuco, 3; en una nave del solar situado 
entre las calles de Luis Mitjáns, Catalina Siiárez y Agustín Vi- 
ñamata; en Nicolás Godoy,.6 y 8; en el paseo de Extremadura, 
número 81; en Barbieri, 1; en Gutenberg, 8; en Casado del 
Alrsal, 14; en Alberto Bosch, 15 y en Gutenberg, 10 triplicado. 

Aprobar el presupuesto formulado para la instalación de
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EXTRACTO n

persianas en el edificio municipal del distrito de la Universi­
dad con la modificadión de que la base octava quede redactada 
en la forma siguiente; ,

«Octava. Una vez terminadaJa obra y recibida, el ejecu­
tante percibirá su importe con cargo al capitulo correspondien­
te, descontando el 15 por 100, que quedará en depósito, como 
garantía durante un mes, a responder de la ejecución de la 
obra. La recepción de la obra se hará por una Comisión de tres 
Tenientes de Alcalde, que nombrará el excelentísimo señor 
Alcaide Presidente, y asesorados por un señor Arquitecto mu­
nicipal, asi como la devolución de la cantidad depositada en 
garantía, previo injorme de un Arquitecto munidiial.»

Nombrar interinamente para ocí^jar la plaza de capellán en 
el segundo Departamento de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma al P. Julián García, con el haber anual de pese­

tas 1.875, y teniendo en cuenta la índole de las funciones ads­
critas al cargo vacante, del que uo debe presciudirse uii solo d fa, 

Coticedér al obrero municipal Bibiáti de! Moral Broncha- 
do, vista la imposibilidad física en que se halla para prestar 
el servicio que le estaba encomendado y que ha venido des­
empeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,70 pesetas-diarias, 40 por 100 de las 6,75 que disfrutó úl­
timamente y que-le sirven de jornal regulador. '

Tomar en consideración y darle la tramitación correpoii- 
diente a una proposición interesando sea trasladado el quiosco 
de necesidad existente en el paseo de Recoletos en lugar pro­
ximo al eii que ha de ser emplazado el momimeuio a D. Juan 
Valera, a otro sitio donde sea necesario.

Madrid, 1 de agosto de 1927.— El Secretario; F rancisco 
Ruano.

I m p r e n t a  M t i n i c i p a l

Ayuntarriiento de Madrid
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